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No.- 29796 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO ..

PÚBUCO EN GENERAL:

SE HAéÉ bEL CONOCIMJIINTO DIL ,"auco
GENERAL QUE EN El ÉXPl!biÉNR NlIMiAO aOt/zon,

I}FLATIVO AL JUICIO bE INFORMACIÓN ÁD-tliERPrtUAM,
.u~U¡.\.dMb"IOd POIt Él CIlIDAOANO TOMAS SANCHEZ DIAZ, CtlIC

FECHA QUINCE DE MAYO DÉLAflo DOS MiL DOCE, SE DtCTO UN

AUTO DE INICIO QUE E5TABLÉCÉ: - - ~ - - ~ ~- - ~ ••••••~ •. - - - - --

JUZGADO DE PAZ DEL SEP-nMó DistRitéJ JUbICIAb DÉ
HUIMANGUILLO, TABASCO, A QUINCE DE MAYO DEL DOS MIL

DOCE. - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - :. - - - - - - - - - - ••- •.•. - -
Visto; el contenido de la razón secretarlal, se acuerdá.- - - - - --

PRIMERO.- Téngase por presentado al ciudadano TOMAS

SANCHEZDIAZ, con su escrito de cuenta y documentos que acompaña

consistente en: Ún plano del predio a nombre del promovente TOI'IAS

SANCHEZ DIAZ, Un otldo de catastro municipal a nombre del

promovente TOMAS SANCHEZ DIAZ, Un otldo expedido por el

s~bdlrector de catastro IIcendado MANUELTORRUCOHERNANDEZ,con

un recibo de luz a nombre de TOMASSANCHEZDIAZ, una certitlcadón

expedida por el Registrador Público de la Propiedad y del COmercio,con

los que se le tiene promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN Al>-

PERPETUAM, respecto del predio urbano ubicado en la Ranchería el

Puente Primera Secdón. perteneciente a este munldplo de esta dudad

de .Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie de 12-88-04.66

HAS ( doce hectáreás ochenta y ocho Areas, cero cuatro punto sesenta y

seis centtarees) con las medidas y collndandas al NORTE:99.91 metros

con FRANCISCp SANCHEZ DIAZ; AL SUR 203.64 metros con ROMAN

SANCHEZGOMEZ; AL ESTE956.35 metros en dos medidas 864.34 con

GERMAN MONTALVO MONTlEL y 92.01 con FEUQANO PEREZ; AL

OESTEen cuatro medidas 27.28 metros, 764.87 metros, 8.91 metros y

126.07 metros con JUANSANCHEZDIAZ. - - ..•.- - - - - - - - - - - - - - -

.,.

SEGUNI1O.- COnfundamento en lo dispuesto por los numerales

710, 713, 155 Y relativos del Código de Procedimientos Ovlles en el

I:stado, 877, 901, 936, 939, 940, 1318, 1319 Y dem's aplicables del

tÓdlgo CIvil vigente en el Estado, se admite la Solldtud en la vIa y forma

propuesta; eñ consecuenda, fórmese el expediente respectivo,

regístrese en el libro de gobierno bajo el nUll!ero 209/2012 que ,le'

tórresltonda, dése aviso.de su Inldo al Tribunal Superior de Justlda del

Éstado, ",la Intervendón correspondiente al Agente del Ministerio
ffótlllto adsCrito a este Juzgado asl como al .RegIStrador Público de la

Pfapiédlld V del COmerdo de H. Cárdenas, Tabasco para que manlfleste

lo que a su relltl!$é!ntad6n convenga.· - - - - - • - • - - - - - • - • - - - -
TERCEItO.; ÁSltnlstnó, g/rae atento ofIclo al Representante

Estatal de Tabasco de la Seeretarta de la RefOrmaAgraria con domldllo

en hi étulfád de Vlllahermosa, Tabasco, acompaftándole copla de la

solicitud y anexos, pafll que dentro de/'plazo de quince dfas, contados a

• partir ~el siguiente al que 'reciba el referldo otlclo, Informe a este

Juzgado, si el predio motivo de las presentes dlllgendas, pertenece o no'

a la nadón.- De Igual forma envlese atento otIdo al Presidente Munldpal

de esta Ciudad de Hulmangulllo, para que Informe, en el.plazo de dnco

días contados a partir del siguiente en que, reciba el ondo a girar, si el

predio motivo de las presentes dlllgendas pertenece o no al fundo legal

del munldplo, deblándose realizar Iaslnserdones necesarias a los ofIdos

referidos, los cuales quedan a cargo del Interesado dar el tramite

correspondlente.- • - - - - - - - - - • - • - • - - - - - •• - - • - - - - - • - ••
CUARTO.- COn fundamento en el articulo 1319 del Código Civil

antes dtado, publlquese este proveido en el periódico ondal y en otro

mayor circulación del Estado, por tres veces de tres en tres días

consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos

mas conculTldos de esta dudad y en el de la ubicación del predio motivo

de este procedimiento, a efecto de que las ~as que se crean con
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derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un

termino no mayor de treinta días, que se computaran a partir de la

última publicación de los edictos respectivos. - - - - - -- - - - - - - - - - -

QUINTO.- Notlfiqu~se a los colindantes C. FRANCISCOSANCHEZ

DIAZ, ROMAN SANCHEZ GOMEZ, GERMAN MONTALVO MONTlEL,

FEUCIANO PEREZY JUAN SANCHEZ DIAZ,' todos enos con domicilio

conocido en la Rancheria Arena primera sección perteneciente a este

Municipio de Huimangulllo, Tabasco; haciéndole saber la radicación de

la presente causa, para-que dentro del plazo de tres días manifiesten

algún derecho sobre el predio materla de este juicio, contados a partir

del siguiente de sus notificaciones, asimismo deberán señalar domicilio

e..•,:sta ciudad, para oír citas y notificaciones, advertídos que en caso de

no hacerto, así las. subsecuentes notificaciones aun las de carácter

personal les surtirán efecto por listas fijadas en los tableros de avisos

de este juzgado de conformidad con el articulo 136 del Código de

ProcedimientosCiviles en vigor en el Estado.- - - - - - - - -- - - - - - - - -

SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador Publico de la

')rOPiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción

con fundamento en los artículos 119,124 Y 143 del Código de

Procedimientos Civiles del Estado; gírese atento exhorto con las

inserciones necesarias al Ciudadano Juez competente de Paz de la

ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de

este Juzgado ordene a quien corresponda notifique las presentes

diligencias al Registrador Público de la Propiédad y del Comercio con

domicilio ampliamente conocido y le haga saber que tiene el termino

de tres dtas contados a partir del día siguiente de su notificación, para

hacer valer 'los derechos que tuviere así como para que señale domicilio

en esta ciudad para oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le

surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos

del juzgado debiéndose hacer las Inserciones necesarias al exhorto> - -

SEPTIMO.-En cuanto a la Información testimonial que ofrece el

promovente a cargo de los ciudadanos ROGERDE LA CRUZ SANCHEZ,

ANDRESHERNANDEZRUEDAy EOÚAROOMARTINEZRUEDA,se reserva

su desahogo, para el mome:nto procesal oportuno.- - - - - - -- - - - - - - -

OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como domicilio para

oír y recibir citas y notificaciones la calle Jacinto López numero 65 Altos

de la colonia centro de este municipio de Huimanguillo, Tabasco,

autorizando .para recibirlas en su nombre así como toda clase de

documentos a los Ucenciados CARLOSMANUELMORALESTRINIDAD Y

MANUEL ZURITA RUEDA, designando a éste ultimo como abogado

patrono por lo que en términos de los artículos 84 y 85 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se admite dicha

representación, toda vez que el citado profeslonlsta cuenta con su

cedula Inscrita en el libro que se lleva en este juzgado para tales

efectos. - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Notlfiquese personalmente.- - - _. - - Cúmplase.- - - - - - - - -

As( lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Ucenclado PABLO

HERNAlÍlDEZ REYES, Juez de Paz de este Distrito Judicial; Asistido de

la Ciudadana BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria

Judicial que certifica y da fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PU~UCACIÓN POR TRES

VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE

SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO

EL PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE DIAS DE MAYO DEL DOS

MIL DOCE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - CONSTE.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTILNo.- 29951

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA, TABASCO.

~ PUJ-oLICü EH GENERAL:

Hago de su conocimiento que en el expediente núm~ro
199/2009 (que a la vez ee encuentra.n a.cumulados los
expedientes nÚlDeros200/2009 al 206/2009 Y los expedientes
números 03/2010 al OS/2010), relativo al juicio EJJ:CtJTIVO
MERCANTIL, promovido por el licenciado JORGE DíAZ RAMON
endosatario en propiedad de 108 ciudad&no. IGINIO SÁNCHEZ
L5PEZ, GREGORIO DAMIÁN AGUILAR, LEONARDO PÉREZ CRUZ, ELIsEO
MORALES TEJERO, MARIA MENDEZ GÓHEZ, ELDA JIMENEZ GÓHEZ,
CELIMA DAMIÁN GÓMEZ Y/O SELIMA DAHIAN GÓHEZ, ZENAIDA ÁLVAREZ
GUTIERREZ, LEDIA GUTIERREZ PÉREZ, BRIGIDA SANCHEZ GÓHEZ "/
ANGELINA GÓMEZ LÓPEZ; en contra de SOLEDAD GUZMAN GONZÁLEZ,
se dicto acuerdo de techa veintitrés de agosto del presente
año~ que copiado ~ la letra dice:

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO SEPTIMO
DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA, TABASCO, MÉXICO. VEINTITRES
DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE.

VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda:
l·. Se tiene por presentado al licenciado JORGE DIAZ

RAMÓN, endosatario en propiedad de los ejecutantes I en el
presente asunto acumulado, con su escrito de cuenta, por
medio del cual viene a dar cumplimiento a la carga procesal
impuesta mediante el proveido de fecha primero de agosto del
año en c-urso , en 'tal razón se .Le t Lene "por exhibiendo la
actualizaci6n de los avalúos; emitidos por el ingeniero
PASCUAL OOKINGOEZ Jt.AMOS perito nombrado en autos por el
ejecutante, el primero por la cantidad de $ 735,000.00
(SJn'BCIKNTOS TUIH'fA y CINCO taL PBSOS OO/100N. N.); el s~gUndopo.
la cantidad de $ l,640,OOO.00(UN MILLOH SEISCIENTOS éoARiNtA
MIL PESOS 00/100 M.N.) el tercero y dltimo $1,290,000.00(UN
MILLON DOSCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 K.H.) haciendo un
total de $3,665,000. OP ( TRIlS MILLON SEISCIENTOS SBSIlIlTA y
CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) por los tre8 predios, respecto
de los bienes inmuebles embargados en los presentes autos,
as1 mismo exhibe la actualización de los certif icados de
libertad de gravamen de los predios antes citados, mismo que
se ordenan agregar a los autos para que obren como en derecho
procedan. .

2 o. Por otra parte como lo solicita el' actor JORGE
DIAZ RAMÓNendosatario en procuración de los ej ecutantes en
el presente asunto, con sU escrito de cuenta, con fundamento
en los articulos 1410, 1411 del Código de Comercio reformado,
en relación con los numerales 433, 434. 435 Y demás
aplicables del c6a.i,s-o,de Procedimiento~ Civiles en vigor en
el Estado, de aplica~~n~~Pletoria a la materia mercant~l,
sáquese a pública subast~~v. PRIMERA ALMONEDA, .l' al meJor
postor, respecto de los bi"'é~e~inmuebles que a continuación
se describe:

al. Pr~dio urbano ubicado en la Calle Domingo
Borrego, ampliación Pueblo Nuevo, Tacotalpa, Tabasco,
contenido en el documento público '98, con una superficie de
210.00 metros cuadrados, localizado al Noroeste: '.00 metros
con la calle Domingo Borrego; al Sureste: 7 .00 .~trc>., con
Tiburcio Cano Guzmán; al "oroe.te: 30 metroe, con Aurora
Soledad Cabrales de Juá.rez, iliBcrlto a folio 1246·1249, del
libro de duplicado, volumen 12, escritura publica 2335, mismo
que fue inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio; propiedad de la ciudadana SOLEDAD GUZMAN

GONZALEZ, el cual se le tomó como valor ~omercial la cantidad
de $1,290,000.00 (ON MILLON DOSCIBNTOS NOVENTA MIL PESOS
00/100 K.N.) de acuerdo 'cOn el avaldo emitido pex el perito
del ejecutante.

1». Predio urbaDO ubicado en la Calle 27 de febrero,
&mpliaci6n Pueblo NueVO',Tacotalpa, TabUlcoI contenido en el
documento público 101, con \IDa auperticie de 4:50 metros
cuadrado., localisado al lIor~.1 30 .e~ro. CODlote 14:1 al
Sur: 30 metro., con la •• i1ora~ria de Je.ú. Suúez Palomeque
y lote 3, lote do. y lote uno 1 .1 Bete: 15 metroe, CaD lote
nuev. y OJ:lC:e,y oe.~ea 15 •• tro. con calle 27 d. febrero,
i ••••crito a fo110417-421 del libro 4e duplicado, volumen eeis,
escritura publica 1071, mismo que fue inscrito ante el
Registro P1iblico de la Propiedad y del Comercio; propiedad de
la ciudadana ·SOLIIDAD GllZKAN GOHZ.UdIZ, el cual se le tOmó como
valor comercial la cantidad de $1,640,000.00 (UN MILLON
slIISCIIIN'l'08 COUIDlTA MIL PESOS 00/100 K. N.) de acuerdo con
el ava Iüo emitido por el perito del ejecutante.

3-. Se hace saber a 108 licitadores que deaeeri-
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el recinto de este JU%9ildo, ubicado en la
esquina que forman las calle 20 de noviembre y cinco de mayo
de esta ciudad, o ante el Departamento de. Consignaciones y
Pagos del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, cuando
menos el 10t (diez por ciento), de las cantidades que sirven
de base para el r •••• te de 108 bienes inmuebles embargado en
los presentes autos. .' .

4·. Toda vez que se rematarA bienes inmuebles, conforme
lo previene el numeral 1411 del código de Comercio reformado,
anfinciese la presente sUba.ta por tre.- vec.. dentro de nueve
día., por medios de edictos que se publicarán en el Periódico
Oficial del Estado, as! como en uno de 108 Diarios de mayor
cir-::ulaci6n que se editen en el Estado; debiendose adem.is,
fijar lo~ avisos en los sitios pO.bJ,.icosmas concurridos de
costumbre en esta ciudad, a efecto de convocar postores en la
inteligencia qua dicho remate se lleVar' a cabo en el este
Juzgado, á la8 ótlCll IiORAS CON TRIlIRTA JaNOTOS DBL DrA VEINTE
DE SEPTIIlMBRII DEL Alfo D08 JaL DOCB, haciéndoles saber a las
partes que deberán comparecer debidamente identificados con
credencial con fotograUa, y que no habrá prórroga de espera.

~Ó'ttrfQlIIlSB PIIR8ONALJOlNTJl y CÚla'LASE.

Así LO PR0V2YÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO
IoIANOII:LCABURÁ CJlMllnfO, JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DECIMO SEPTIHO DIS'l'RíTO JUDICIAL DE TACOTALPA" TABASCO,
MÉXICO, ANTE LA SI!CRETARIA JUDICIAL LICENCIADA nRINA IaRBLES
VMoA1l", CON QUIIlN LIlGALMENTEACTOA, QUE CERTIFICA Y DA FE.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO .

No.- 29954

. "AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".
Que en el expediente numero 00315/2012, relativo al procedimiento judicial no

contencioso de información de dominio promovido por LUCJANO NARVAEZ HERNANDEZ,
en 06/08/2012, se dicto auto de inicio que copiado a la letra dice:

••...JUZGADO OE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACU5PANA,
TABASCO. A SEIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

Visto.~ El informe de la razón secretarter, se acuerda:
PRIMERO: Se tiene por presentado al ciudadano LUCIANO NARVAEZ HERNANDEZ,

con su escrito oe cuenta V documentos que acompaña consistentes en: Ori9inal de un ~ontrato
de compraventa de los derechos de pos~s¡ón de fecha seis, de .en~ro del año dos mil ~nce;
Original de un plano del predio rustico ubicado en la Ranchena Nlcotas Bravo de este. ~unlClplo
de M;;¡cuspana, 'tabasco a nombre de LUClANO NARVAEZ HERNANDEZ; On.gmal del
certificado de 'lnscrtpctón expedida por el ciudadano SAlVADOR ZURITA FAL.CON,Sub{hre~or oe
Catastro Municipal de fecha once de Julio del año actual; Original del ~ertlf~cado de neeeuve de
Inscripción de fecha doce de juliO de los corrientes, expedida por el ueenoedc A.~USTlNMAYO
CRUZ, Registrador Publico de la Propiedad y el Comercio; Onginal de una dectaractón de trestado
de dominio y copia al carbón de una manifestación catastral ambos expedidos por la
Subdirección de Catastro de este Municipio; con los cuales viene a promover JUIC!C DE
PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO CONTENCIOSO DIUGENCIAS DE INFORMACION DE
DOMINIO, respecto al predio RUSTICO ubicado en la ~~ncheria Nicolás Bravo de este
rnunictp¡o de Milcuspana, Tabasco; constante de una superficie de 01-85.63.621 hectáreas
(UNA HECTAREA, OCHENTA y CINCO AREAS y SESENTA y TRES CENTIAREAS CON SEISCIENTAS
VEINTIUNA FRACCIONES) dentro las siguientes medidas y cottodanctas: AL NORTE DOS
MEDIDAS: ~.40} metros con TRINIDAD PERALTA HOY ABELARDO PERALTA CHAVEZ; y
112.870 metros CON JOsÉ VAZQUEZ CANCINO; AL SUR: 142.170 metros con VICENTE
NARVAEZ MENDEZ y TRINIDAD PERALTA HOY ABELARDO PERALTA CHAVEZ¡ AL ES~E:
180.477 metros con ERASMO CHAVEZ DIAZ; y AL OESTE DOS MEDIDAS: 1120487 metros
con JOSÉ VAZQUEZ CANCIr¡O y 83.800 metros con TRINIDAO PERALTA HOY ABELARDO
PERALTA CHAVEZ.

SEGUNDO. Con fundamento en los articulas .877, 889, 890, 900.901, 902, 903, 906,
9.07,974,936,938,939,940,941,-942,1318 y relativos del Cédíqo Ctvtl vrqente en el.·Est."ldo,
en retación con los numerales 16. 7-10, 711, n2 y 755 Y relativos del Códlqo de Procedntuentos
Civiles en vigor se admite la solicitud en la vía y forma propu.esta; en consecuencia, fórmese el
expeo.eute respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el numero que le corresponda,
dese evrso de su inicio al Tribunal- Superior de Justtcte del Estado, .y la inter:'enclon
correspondiente al agente el Minl~terio Público adscrito rJeste Juzgado es¡ como al Reglstrildor
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ci.udad. . ,

TERCERO. Al respecto, dése amplia publiCidad por medio de edictos que se publicaran en
el Periódico Oficial dC'1Estado, por tres veces, de tres en tres dies consecutivamente y en uno
de los Diarios de mayor crrcutacrón de los que editan en la Capital del Estado, mismos que se
editan en los i~gares públicos más concurridos de esta ciudad y en la ubicación del Inmueble. lo
anterior es co"n la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio menconaoo
ron nnteriortdad comparezca a éste juzgado a necer valer sus ~crcchos y conforme lo ~ispone el
articulo 139 de la Ley. Aqjet~va Civil vigente fíjense los aYl50S en los lugares "publlcos de
costumbre y en el Iyg.a!_·de ub-cecrón del predio de referencia, agregados que sean tos
periódicos V a petición del c-o.noveruese fijará fecha y hora para el desahogo de la pruebe
tesbm~'ial a cargo d~ los ciudadan'os MARTIN RAMI"~.EZ PEREZ, LUCIA GONZALEZ
PEÑATE ELVIA Pi:ÑATE ALONSO Y Ff:LIPE NARVAEZ PENATE.

CUARTO. HAgaselc saber al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
Jalapa, Tabasco, la redrcactón de la presente diligencia a fin l:Ie Que exp~ese lo .que e su
dere-cho corresponda 51 los tuvtcre. Asimismo, reQuiérase~espara que dentro del termmo de
TRES DÍAS HABllES contados al dla sigUIente de la nottñcectón que se 'es haga del presente
proveido señale domicilio en este ciudad para oír V recibir ~jtas y notificaciones, advertidos Que
en caso de no comparecer las subsccoentcs notificaciones ~ún las de carácter pers~nal .'e
surtirán sus efectos por la lista fijada en tes tableros de aviso del juzgado, lo entertor C""
tundarneuto en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia.

QUINTO. Aperectendo que el Réqtstredor Público de la Propiedad y del Comercio ticl (.
rrtervención en esta diligencia y que tiene su domicilio e.n la ciudad de Jalapa. T~basco, L:{lI'

,1:)OYO en lo dispuesto por los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos civues vIgenh.
"1' el Estado, qirese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquetta
. !IJrjdd. para los efectos de que en auxi~io y. colaboración .de este juzgado. ordene a QUIen

o-responda notifique este acuerdo al tunctcnano antes mencionado.
~ SEXTO. Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de
-roccdlrntentos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio al Presidente Munidpal de

,"sto3 Ciudad, y a la Sudirec:ción de ceease-e Municipal de ésta ~ilJdad de Maeuspana,
"ooasco, así como a la Delegación Agraria en el Estado con etenctón 311Jefe de Ten:-e~?s
..racionales con domicilio conocido en IcJ CIudad de vruebcrmosa, Tabasco, y a la Comlslon
Nacional. del Agua con domicilio conocido en 'Paseo 'tabasco numero 907 colonia Jesús ca-ere
de la ciudad de vütahermosa, Tabasco para los efectos de que informen a este juzgado, SI el
predio RUSTICO ubicado en la Ranchería Ntcotás Bravo de este municipio de Mélcuspana,

Tabasco; constante de una superficie de 01-85.63.621 heCÚlreas (UNAHECTAREA.OCHENTA
y CINCO AREAS y SESENTA y TRES CENTIAREAS CON SEISCIENTAS VélNTIUNA FRACCIONES)
dentro 1.15 siguientes medidas y coüodencres: AL. NORTE DOS MEDIDAS: 68.407 metros con
TRINIDAD PERALTA HOY ABELARDO PERALTA CHAVEZ; Y 112.870 metros CON JOSÉ
VAZQUEZ CANCINO; AL SUR: 142.170 metros con VICENTE NARVAEZ MENDEZ y
TRINIDAD PERALTA HOY ABELARDO PERALTA CHAVEZ; AL ESTE: 180.477 metros con
ERASMO CHAVEZ DIAZ; Y AL OESTE DOS MEDIDAS: 112.481 metros con lOSÉ VAZQUEZ
CANCINO y 83.800 metros con TRINIDAD PERALTA HOY A8ELARDO PERALTA CHAVEZ,
pertenece o no al fundo legal del municipio o a la nadón y en cuanto a la rnreccrón de Catastro
Municipal deberá informar a este TriblJnal si se encuentra catastrado el predio menoooeco en
lineas anteriores a nombre de. persona alguna, respectivamente dése al Agente del Ministerio
Público Adscrito al Juzgado, la intervención que por derecho te corresponde, con domklUo
ampliamente conocido en este Recinto Judicial.

SÉPTIMO. Queda a cargo del promovente dar el trámite Correspondiente a los oficios
ordenados en el presente auto de inicio.

OCTAVO. Notifiquese a los colindantes ABELARDO PERALTA CHAVEZ, VICENTE
NARVAEZ MENDEZ, ERASMO CHAVEZ DIAZ Y JOSÉ VAZQUEZ CANCINO, quienes tienen su
domiouo ubicado en las coltndenctas mencionadas o sea en la RanCheria Nicolás Bravo de este
Municipio de Macuspana, Tabasco; en consecuencra, túrnese los autos al Actuario Judicial
Adscrito al Juzgado para que se traslade y constituya al domldllo de los colindantes. haciéndoles
saber la radicación de la presente causa.

Asimismo que se les concede un término de TRES DiAS HÁBILES, contados a partir del
día siguiente al en que le sea legalmente notificado del presente proveído para que manifiesten
lo que sus derechos corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para olr y recibir citas y
notificaciones, advertidos que de hacer caso omiso en el primer término se le tendr' por perdido
el derecho para hacerlo con posterioridad de conformtdad con lo ~blecido en los nce-e-etes 90
y 118 del CódIgo en cita; asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes' notifica.clones
aun las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de evrso del
juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Códtgo de Proceder en te materia.

NOVENO. De Igual forma, como lo solicita. ouárdense en la caja de seguridad de este
juzgado los documentos originales Que e)(hlbe; previo cotejo·y certlficaci6n de los mismos, de
conformidad con el artículo 109 oet C6dj(~ode Proceder en la Materia.

DÉCIMO. Téngase al o.omcveote señalando como domldllo para Qír y r.:!cibir atas y
nottftcectones, la calle Santarnaría No. 344 altos, Colonia Centro de esta dudad de Macuspana,
Tabasco, autorizando para Que en su nombre y representecíén las reciban. tipo de citas y
notificaciones y cualquier otro documento relacionado Con la l.itis. al licenciado LUIS ALBERTO
BLANDIN GIL V a la licenciada LEVOI ALVAREZ CAMAItA, asl como a la ciudadana MARCELA
CRUZ MORALES, designando al Primero de los nombrados como su Abogado Patrono, con
cedute profesional 15691 t 7; personalidad Que se le tiene por reconodda toda vez. que el letrado
de merito tiene registrada su cedula profesional en el libro que para tales efectos se neva en
este juzgado.

NOTIFIQUESe: PERSONALMENTE y CUMPLAS!. •
Así LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA UCENCIADA ISAB!L DE JESUS

MARTINEZ BALLlNA. JUEZ DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO POR Y ANTE EL SECI\ETARIO
JUDICIAL LICENCIADO JORGE ALBERTO ACDSTA MIRANDA, CON QUIEN ACTUA QUE
CERTlFICAy DA fE ..••••

po~ mandato ludldal y para su publicación en el per16d1a>oftdal del estado Y en otro
periódico de los de mayor drculad6n de los que editan en la capital del Estado, por treo veces
dentro de nueve días, expido el presente edicto en &adudad de M tul. Tabasco, República
Mexicana, a los veintiocho di •• del m•• H ag08to del aAo ••• tJ08l¡\,." ;()

'V ;''--.!fi "V
g ~.,

O
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No.- 29953 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL eSTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TAB ASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 282/2008, RELATIVO AL
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL
LICENCIADO EUTIMIO MURlLLO RAMlREZ, EN CONTRA DE
ISIDORO CORDOVA SANCHEZ Y/O YSIDORO CORDOVA
SANCHEZ, EN FECHA VEINTISEIS DE JUNIO DEL ARo DOS MIL
DOCE: SE DICTO UN PROVEIDO, MISMO QUE COPIADO A LA
LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA; H.
CÁRDENAS, TABASCO. VEINTISEIS DE JUNIO DE DOS MIL
DOCE.

Visto. El informe de la cuenta secretarial, se acuerda:
PlUMERO. Se tiene por presentado al ciudadano Carlos

Alejandro Torres Díaz, Con la personalidad reconocida en autos, con
su escrito de cuenta, por lo. que en base a estas y como lo solicita
toda vez que han sido actualizados el certificado de libertad de
gravamen, así como los avalúos exhibidos por los peritos
designados, se advierte que no fueron objetados por ninguna de las
partes y en virtud que de la conclusión que hacen los profesionistas
respecto al valor comercial del predio valuado, se aprueba los
mismos para todos los efectos legales correspondientes )' será
tomado el de mayor valor.

SEGUNDO. Con fundamento en lo establecido por los articulas
1410,1411,1412 Y demás aplicables del ordenamiento legal antes
invocado. así como los numerales 469, 472, 474 Y 475 del Código
Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente
al de Comercio, sáquese a publica subasta en PRIMERA
ALMONEDAYal mejor postor el siguiente bien inmueble:

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION, constante de una
superficie de 229.50 metros cuadrados, ubicado en la calle 27 de
febrero Colonia Pueblo Nuevo de esta Ciudad de Cárdenas, Tabasco,
propiedad del ciudadano Isidoro Córdova Sánchez, ~ori las
siguientes medidas y colindancias: al Norte 30.00 metros con el
ciudadano Marciano Sánchez, al Sur 30.00 metros con German
Alberto Górnez, con Maclovia Hernández de Górnez, al Este 07.50
metros con Raúl Pérez B. (antes) Petronilo Córdova de la Cruz, al
Oeste 08.00 metros con la calle 27 de febrero: inscrito el 03 de
octubre de 1980 a folio 1430 al 1432 del libro de duplicados
volumen 24 afectando al predio numero 12843 a folio 187de1 libro
mayor volumen 46 en esta Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco. el cual
se le tiene como valor comercial de $348,000.00 (trescientos
cuarenta y ocho mil pesos 00/100 moneda nacional). siendo
postura legal para el remate de dicho inmueble, la cantidad '-t1e
cubra cuando menos el monto total de su valor comercial.

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de este
Centro de Justicia, ubicado en la calle Limón sin 'numero esquino
con calle Naranjo, Colonia Infonavit Loma Bonita de esta Ciudad,

cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO de la
cantidad que sirve de base para el remate.

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble,
con fundamento en el artículo 1411 del Código de Comercio en
vigor, anúnciese la presente subasta por TRES VECES dentro de
NUEVE DlAS, en el periódico Oficial del Estado, así cemo en uno de
los Diarios de Mayor circulación que se editen en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, fijándose además los avisos en los sitios
públicos mas concurridos de costumbres de esta Ciudad, así como
, para lo que expídase los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se
llevará a cabo en este juzgado a las nueve horas del veintisiete de
septiembre del presente año.

QUINTO. Asimismo toda vez que por un error involuntario se
omitió acordar respecto a la autorización que hace el actor del
presente asunto a favor del ciudadano Guillermo Cruz Jiménez,
autorización que se le tiene por hecha pata recibir citas y
notificaciones así como para recoger documentos.

Notifiquese personalmente y.cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la Iicenciada en Derecho

NORMA EDITH CACERES LEON, Jueza Segundo Civil de Primera
Instancia; ante la Secretaria Judicial, licenciada LORENA PALMA
DE LA CRUZ, que certifica y da fe.

- - - - • - AL CALCS DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RÚBRCAS.- - . - • - •

- - - LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLI<::ACIÓN

POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL PERIÓDICO

OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, TABASCO, PARA LOS EFECTOS Y FINES

INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H.

CARDENAS, TABASCO. AGOSTO Ql,JINCE DE DOS MIL DOCE. - - -

~on p",,~ los dcrcchool que
sc..--:k 4itt'C ertto con

"""'"hIa k-dloa
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No.- 29936 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM

AL PÚBLICO EN GENERAL.

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 20412012 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACION AD-PERPETUAM PROMOVIDO POR RAMON ROSADO
SÁNCHEZ y FRANCISCA VALENCIA SANCHEZ CON FECHA
DIECIOCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE. SE DICTO UN AUTO
DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •

AUTO DE INICIO

INFORMACiÓN AD-PERPETUAM

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA,

CENTLA, TABASCO. A DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DOCE.

VISTOS.- La Cuenta Secretarial que antecede y con fundamento en
los articules 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 1295,
1304. 1305:'y demás .relativos del' Código Civil, en concordancia con los
numerales 18. y 755 demás relativos aplicables del Código de
Procedimientos . Civiles en vigor, se acuerrt ¡:

PRIMERO. Se tiene por presentado a los ciudadanos RAMON
ROSADO SÁNCHEZ y FRANCISCA VALENCIA SANCHEZ, con su escrito
de cuenta, y documentos anexos que acompaña, consistente en: Un original
de conqato de Compraventa de fecha treinta y uno de agosto de mil
novecientos noventa y cinco: Un certificado negativo de registro de fecha
veinticuatro de abril de dos mil doce: Dos recibos de pagos de impuesto
predíaí; Dos registro de catastro a nombre de Rosado Sánchez Ramón y
Cop: Dos planos de ubicación de predio: promoviendo en VíA DE
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD
PERPETUAM. respecto de un predio rustico ubicado en carretera a
Cuathémoc a Playa Azul de la Colonia Adolfo López Materos, Centta,
Tabasco, constante de la siguiente superficie:

Con una superficie de 900.00 metros con las siguientes medidas y
cplindi!acias: Al Norte: 30.00 metros con Víctor Montero Hernándnez; AL

;'liVR) iij~- metros con Rubi del Carmen Montero Hernándnez: AL ESTE:
/~'{~~Q,Q,ME r~ on Alfonso Montero Arias (antes) ahora José de Jesús Rosado
.:y STE: 30.00 metros con carretera Cuauhtmeoc, a Playa Azul
, O. Con fundamento en los Artículos 1295, 1304, 1305,

\lo '~.~ .~ .elativos del Código Civil, en concordancia son los numerales
' -,JI! ..JJ'9./y 70 fracción 1,119,124,755 Y demás relativos del Código de

,\;,"Procedimientós civiles, ambos en vigor en el estado; se da entrada a la
"d~!);c:~<éÍl la vla y forma propuesta: en consecuencia. fórmese el

f~pealente. respectivo, reglstrese en el Libro de Gobierno que se lleva en
este Juzgado bajo el número que le corresponda, dese aviso de su inicio al
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al C. Agente del Ministerio
Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda.

TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a través de edictos
que se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres dias en el
periódico Oficial del Estado y en un Diario de Mayor Circulación. que se edite
en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; asl como también se fijen avisos en
los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, para que quien se crea
con mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos
legales, señalándose para ello un' termino de TREINTA DíAS. contados a
partir del dia siguiente de le fecha de la ultima publicación de los edictos
respectivos y para que proceda a fijar avisos en los lugares públicos mas
concurridosen los tableros destinados al efecto de esta dependencia.

CUARTO.- Notifiquese al Director del Registro Publico de la Propiedad
y del Comercio, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco. la radicación y tramite que guardan las presentes
diligencias de INFORMACiÓN AD-PERPETUAM. promovido por los
ciudadanos RAMON ROSADO SÁNCHEZ y FRANCISCA VALENCIA
SANCHEZ, a fin de que en un termino de TRES OlAS computables
manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga; como también para
que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad. para los efectos de
oír y recibir citas y notificaciones aun las de carácter personal, apercibido que

en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificacionesle surtirán sus efectos
por medios de las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado,
debiéndoseleentregar copias fotostáticas debidamente selladas y rubricadas
del escrito inicial y documentos presentados por el promovente.

QUINTO.- Se tiene al promovente señalando como domicilio de los
colindantes los siquientes:

1.- VICTOR MONTERO HERNANDEZ colindante lado Norte, con
domicilio ubicado en Calle Ermenegildo Galeana numero 32 de la ViI:3
Cuathémoc,Centla, Tabasco.

2.- RUBI DEL CARMEN MONTERO HERNANDEZ. colindante lado
SUR. con domicilio ubicado en Colonia Adolfo López Mateo pasando él
Instituto de Difusión técnica No. 02 delante de la UnidadDeportiva.

3.- JaSE DE JESUS ROSADO VALENCIA colindante lado Este, con
dorniciliq ubicado en Colonia Adolfo López Mateo pasando el Instituto de
Difusión técnica No. 02 delante de la unidad deportiva.

En dicho lugar puede ser notificada del presente procedimientopor lo
que notifiquese a dicho colindante, haciéndole saber que tiene un término de
tras dias hábiles para que manifiesten lo que a sus derechos convenga y
señale domicilio en' esta ciudad para 'efectos de oír y recibir citas y
notificaciones, advertidos que de no hacerlo de conformidad con el articulo
136. del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. las
subsecuentes notificaciones se le harán por lista fijadas en los tableros de
avisos del Juzgado, debiéndoseles entregar copias selladas y rúbricas del
escrito inicial de demanda y documentos anexos.

SEXTO.- Como el domicilio del Director del Registro Público de la
Propiedady del Comercio se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo
en los artlculos 119, 124 Y 143 del Código de procedimientosciviles en vigor
en nuestro Estado, con los insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes, girese atento exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de
aquella ciudad para que en auxilio a las labores de.este juzgado, se sirva
notificar lo anterior al Registrador Público. concediéndole por razón de la
distancia un dia mas para que desahogue la notificación order.ada, con la
suplica, de que tan pronto sea en su Poder dicho exhorto lo mande a
diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma
circunstancia.

SEPTIMO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el estado. girese atento Oficio al
encargado de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes (SCT). con
con domicilio conocido en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco: para los
efectos de que informen a este Juzgado. si el predio rustico ubicado en
Carretera a Cuauhtémoc a playa azul de la Colonia Adolfo López Mateos,
Centla, Tabasco, constante de una superficie de 900.00 m2, con las
siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 30.00 metros con Víctor
Montero Hernándnez; AL SUR: 30.00 metros con Rubi del Carmen Montero
Hernándnez; AL ESTE: 3000 Metros con Alfonso Montero Arias (antes)
ahora José de .JesÚs Rosado Valencia y al OESTE: 30.00 metros con
carretera Cuauhtrneoc, a Playa Azul. pertenece o no al fundo legal del
Municipio o Federación.

Queda a cargo del promovente el trámite y obtención de los oficios
ordenados.

OCTAVO.- En cuanto a las testimoniales que ofrece el
promovente. dígasele que por el momento no ha lugar de señalar fecha para
su desahogo. hasta en tanto se de cumplimiento a este auto de inicio en
todos sus puntos.
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NOVENO.- Téngase al promovente señalando como domicilio para
efectos de oli y recibir citas y notificaciones, el Despacho Juridico ubicado
en la Calle Abasolo número 107-B. de esta Ciudad. autorizando para tales
efectos, as! como para revisar el expediente, tomar apuntes al Ucenciado
ARTURO LEON GARCIA y los E. O. ALEJANDRA DEL CARMEN SOLIS
CAMEJO y ANTONIO GARCIA MAY.

DECIMO.- En cuanto al Mandato Judicial que otorgan los promoverle
a favor del profesionista citado, al efecto es de decfrsele que deberán
comparecen en cualquier día y hora hábil previa cita con la secretaria para la
ratificación del mandato conferido.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

VERONICA PEREZ AVALOS JUEZa PAZ DE ESTE MUNICIPIO, POR Y
ANTE LA SECRETARIA JU CIAL DE ACUERDOS CIUDADANA
VERONICA HERNANDEZ FLOR , QUE CERTIFICA Y DA FE.

lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del Estado,
corno en un diario de mayor circulación en el Estado, a

No.- 29952 JUICIO DE AMPARO
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO

DE TABASCO.
MALECON LEANDRO ROVIROSA WADE

ESQUINA CON JUAN JOVITO PEREZ.
CO/... LAS GAVIOTAS.

VlLLAHERMOSA, TABASCO.

AL MARGEN UN SELLOCON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIóN, JUZGADO CUARTO
DE DisTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO, TREINTA DE AGOST0 DE DOS MIL
DOCE

A:
AGUSTIN LARA SÁNCHEZ (TERCERO INTERESADO)
(DOMICILIO IGNORADO).

. ,,'-,.-' .
, 'r.!;,Éh a~si;del'ju~io 4e amparo 1120120124, promovido por Nelson 'Cabralese·.iridé'z.\COf1tra'act<.os.del Gobernador.Colistitucional de.I Estado de Tabasco y otras

ades, por auto de veintltrés de agosto de dos mil doce, se orden6: confundamento
• en' . n del articuIo.'30de la ley deAmparo,Se ordenala notiflCllCÍÓnal nombradótercero
j inIeIesadopormedio~lj~. que a costade la parte~ sepublicaránportresveces,de
••• sieteen .;cr.is eIi.e1:00riQCJ!iciádé~ F~ Y en un periódicodiariode circulación

f.~~~;~ u~ ~sucinladela demanda,haciénd~ saberquedeber~
,. ~~ por¡nedbde.personaadDrizadadéntrodeltérminode \rei1tadlas,contadosa partir

~ l. ,lIeI~lde".18 .0001ÍlI ~ táí COmOcflSJlOne el artículo315 del códigoFederalde
~nientos CIvIes!~ aplicadoa la leyde la materia

4'1; ¡ ¡¡/Ir RELACIóN SUSClNTA DE LA DEMANDA.

~

Medlame~~ ~ a 1as'0I10l! hOras con siete minutos del día
!'" . de' qf,>y. de:.ti mBdOce. ante la OfICInade Correspondencia Común a los
. . ados de.O~lIiIpen··esla Entidad Féderalivay que por razón de turno corresponálÓn. ~ ...rr.aa.estlÍ.. Juzg..·~.'.ad.o.·.cuarto, Ne.lson Cabrales Hem~ndez, demand6 el amparo y'lli-0lecci6n de la Justicia Federal contra actos del Gobernador Constitucional del Estado
\~. .. al1Méo.'·de'tá éOOsej'.!ifaJuridiéa del poder E"¡ilcutiYodel Gobierno del Estado, del

'. ~S;;(¡o Óva"de PÍirriera Instancia de Centro, raeaseo, del Actuario adscrito a dicho
"Zgad9'~~"~ ~ Gene!alc.de Justicia del Estado del Direclorde la PoIicia

. ~irUste~al deli"eh1iaá<fY delSepetaílo~,~uridad Rúbtica del ~, haciendo
~istJl acto reclamado en: 'Se rec~'~faltade emplazamiento de manera
pe,t)rtPlj.d~a.l!_mi~~:.lodaYez que no se ha respetado la garantía de
audi~, de@nd9flleen:ún completadQestado de indef2llSión al privarme del derecho
de 'comParEcera juicio ya opoílér mis medios de defensas, vulnerándose el principio de

Iegafldad(lil ¡farantladf1lud'lencla, ~1l,!3#lrique ~inque se mesíga un proceso justo se
me ~tadesPgS~Q J.etin!"ll~bleen donde me encuentroviviendo'
(.:l ~._,f1evia·l!CIaración de veintidós de mayo de dos·mil. doce, por acuerdo del día

t .verhticuatiojsigdlente osé, ildmitió;.la demanda or<tenándose formar expediente,
~~~'..pertllnlt@p$elll{í).c.identeik!suspensió..npo..·rhabeftOSO!¡pp¡dolapartequejosa,previo
-:'.:~. el UbilFdegobierno, ~Ie dio ala Agente del Ministerio Público de la

. . :~,Ia ij¡tervenCÍl,Í!lque le compete, se requírió a las autoridades
señal,. ,. . ,.res~ablés sus.ll!~ informes justifICados,se ordenó emplazar
aflell:erolil ado.~ij¡IIiiikl GO/I)O tal en la demanda de amparo por parte del quejoso.
a fin de que comparez& a jultio si a su interés conviene, se eri1plazóa juicio al otro
Iercero interesado advertido de las constancias del juicio natural; y se fijó fecha y hora
para la celebracl6n de la.audiencia de pruebas, alegatos y sentencia, la cualno se ha
llevado a cabo por no haberse logradoel emplazamientoa juicio deltercéro perjudicado
precisado en el encabezadodel presente edicto.

SE HACE LA INo/CACION QUE LA FECHA SEÑALADA PARA LA

). 1~.·.~Cl. ~(;9Qtl..'STq:uCl. ONAL..·· ES. EL. DIA 55.ISDE.SEPP.E.MBRE .. DEDOS MIL,., fQRs l.fA~~qE H9fY.$ CON VEINTE MINUTOS,; ¡ '.'
-. lf POR 'MAÑDATO JUDICiAl PARA SU PUBlICACION EN EL DIARIO

OFICiAl DE LA FEDERACION y UN PERIODICO DIARIO DE LOS DE MAYOR
CIRCULACION EN LA REPUBlICA MEXICANA, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO POR
TRIPLICADO A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, DOY
FE.

. ¡

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIADEL JUZGADOCUAR O

DE QtSTRITO'ENEL ESTADO DE TABA ca,<, / -.
',. /'

¿::.>' - -------:- .7,
GUZMÁNGUTltRREZ.
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No.- 29947 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
se cornuníca al publico en general que en el expediente número

L on9/2012, relativo al Procedimiento Judicial no contencioso Diligencias de

Información Ad Perpetuam, promovido por SAUL ALAMILLA RUIZ, con fecha

veintiocho de agosto del presente año, se dicto un proveído que copiado a la

letra dice:

AUTO DE INIOO

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO,

TABASCO. A VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

VISTOS; El escrito de cuenta se provee:

PRIMERO. se tiene por presentado al ciudadano SAUL ALAMILLA

RUIZ, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: constancia de

dominio expedida por el Ingeniero RUBEN GARCIA RINCON, Coordinador de

catastro Municipal; acuse de constancia de dominio sellada en orlginal; plano;

certificado expedido por la licenciada MARIA DE LA LUZ GOMEZ CASTELLANOS

Registrador Publico del Instituto Reglstral del estado de Tabasco; y un recibo

oficial numero 66868 expedido por el municipio de Comalcalco; y traslados, con

los cuales promueve por su propio derecho PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DE INFORMA06N AD-PERPETUAM, CON LA FINAUDAD

DE ACREDITAR LA POSESION QUE TIENE SOBRE EL PREDIO UBICADO EN

LA RANCHERIA OCODENTE PRIMERA SECCION DE COMALCALCO,

TABASco, EL CUAL CONSTA DE UNA SUPERFIOE TOTAL DE 01-43-79

HECTAREAS (UNA HECTAREA, CUARENTA Y TRES AREAS, SETENTA Y

NUEVE CENTIAREAS), CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y

COUNDANCIAS: AL NORTE 306.00 METROS CON CAMINO VEONAL

COMALCALCO, PARAISO; AL SUR: 154.00 Y 166.00 METROS CON RIO

SECO; AL ESTE 90.00 METROS CON lUAN DE LA O Y AL ESTE 30.00

METROS CON PETRONA RAMIREZ ALVAREZ.

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 1, 2, 24 fracción 1I, 755 Y

1320 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 870, 901,

'319, 1320 Y demás relativos del Código Ovil en Vigor, se le da entrada a la

solidtud en la vfa y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro

ae gobiemobajo el número qoe le corresponde,dése aviso de su inicio a la H.

Superiorldad.

TERCERO. Como lo establece el artículo 1318 del Código Ovil en Vigor,

se ordena dar vista al Agente del Ministerio Público Adscrito, Registrador Público

del Instituto Registral del Estado de Tabasco, y colindantes JUAN DE LA O.,

PETRONA RAMlREZ ALVAREZ y RIO SECO, para que dentro del término de

TRES DÍAS que computará la secretaría contados al día siguiente en que sean

notificados del presente proveído manifiesten lo que a sus derechos convengan,

de Igual manera se les hace saber que deberán seí'lalar domicilio en el centro de

esta dudad. para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones,

caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada

en los tableros de este H. Juzgado.

CUARTO. Toda vez que el prP.dlo motivo de las presentes diligencias

colinda al SUR en una medida de 166.00 metros con el Río seco, por lo que

notifíquese a la ComIsión Nackmal d411AguiI CONAGUA. en el domicilio

ubicado en la Avenida Paseo Tabasco numero 907 de la Colonia Jesús García de

Villa hermosa, Tabasco, para que dllntro Ój!l termlno de TRES PIAS hábiles

siguientes a la notificación del presente proveído manifieste lo que a sus

derechos convenga y en virtud de que dícho domicilio se encuentra fuera de

esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 y 1+1 del Código de

Proceder en la Materia, con los Insertos necesarios y por los CQndUCW§legalfi$

pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz en turno del Centro, Tabasco,

para' que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este

proveído a la Comisión Nacional del Agua, para que desehoque la notificación

ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho. exhorto lo

mande a diligenciar en sus términos II la brevedad posible y devolverlo bajo la

misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes

a la dlllgendadón de lo ordenado.

QUINTO. Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el

periódico oficial del estado y otro de mayor drculacíón en la ciudad de

Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres días, fíjense los avisos en

el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio haciéndole saber al

público en general que si alguna persona tiene interés en el Juicio deberá

comparecer ante este juzgado a hacerios valer en un término de QUINCE

OlAS, contados a partir del la última publicación que se exhiba, debiendo el

actuario adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo

anterior se señalará fecha para la testimonial.

SEXTO. Gírese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento

Constitucional de esta dudad, para que a la brevedad posible Informe a este

juzgado sj el Predio en mendón lMrtenece o no al fundo 'Ca' de este
munjciPio; EL PREDIO UBICADO EN LA RANCt{ERIA OCODENTE

PRIMERA SECCION DE COMALCALCO, TABASCO, EL CUAL CONSTA·DE

UNA SUPERFIOE TOTAL DE 01-·43-79 HECTAREAS (UNA HECTAREA,
CUARENTA Y TRES AREAS, SETENTA Y NUEVE CENTIAREAS), CON LA5

SIGUIENTES MEDIDAS Y COUNDANCIAS: AL NORTE 306.00 METROS

CON CAMINO VECINAL COMALCALCO, PARAISO; AL SUR: 154.00 Y

166.00 METROS CON RIO SECO; AL ESTE 90.00 METROS CON lUAN DE

LA O Y AL ESTE 30.00 METROS CON PETRONA "RAMIREZ ALVAREZ.

SEPnMO. En cuanto á las pruebas que ofrece el promovente estas se

reservan de proveer, hasta el momento procesal oportuno.

OCTAVO. El promovente señala como domicilio para los efectos de oír y

recibir citas y notificaciones el ubicado en el despacho Jurídico ubicado en la

calle Emlliano zapata numero 416, colonia Vicente Guerrero de esta ciudad,

autorizando para tales efectos al licenciado lOSE MANUEL DE LA CRUZ

CARAVEO, con cedula profesional numero 260902, a quien designa como su
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abogado patrono, personalidad Que se le reconoce de confonnidad con los

artículos 84 y 85 del Codigo de Procedimientos Oviles en vigor en el estado.

NOTIFÍQUESE PERSONAlMENTE. CÚMPlASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y fIRMA LA CIUDADANA UCENCIAOA

FRANCISCA MAGAÑA ORUE!A,JUEZA DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO

JUDICIAL, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA

CLAUDIA ACOSTA VIDAL, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA,

CERTIFICA y DA FE.

POR MAND~TO JUDICIAL y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES

CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL

DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. EN LA CIUDÁp

DE COMALCALCO TABASCO, A LOS TREINTA OlAS DEL MES DE

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

JUICIO ORDINARIO CIVIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 29949

MANUEL ORTIZ HERNANDEZ:

En el Expediente número 1112012. relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido

por YOLANDA OLIVA ROMERO, en contra de MANUEL ORTIZ HERNANDEZ; con

fo:--:hasveintiuno de agosto del dos mil doce y cinco de enero del mismo año se

dirtaron unos acuerdos que copiados a la letra dicen:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. MÉXICO. (21) VEINTIUNO DE AGOSTO DE
DOS Mil DOCE (2012).

VISto lo de cuenta se acuerda'
PRI~ERO, Como lo solicita YOLANDA OLIVA ROMERO. parte

aclora, .en su e.sc~lto de cuenta, y toda v!lz que aún cuando se giraron los oficios
respecllvos a dlsllntas dependencias para que informaran respecto al domicilio del
demandado MANUEL ORTlZ tlERNÁNDEZ, no obteniéndose la localización del
domicilio de este, se ordena emplazar a juicio a MANUEL ORTlZ HERNÁNDEZ
por medio de edictos que se publicarán por TRES VECES DE TRES EN TRES
D~S en..el periódico O~cial Del.Estado, asl como en uno de los Diarios· de Mayor
Cjrculación que se editen en esta Ciudad, haciéndole saber ¡¡l interesado que
deberá presentarse ante este Juzg<ldo dentro de un plazo de TREINTA OlAS para
efectos de hacerle· entrega de sus copias de traslado, concediéndole a dicho
demandado 'un ténnino de NUEVE OlAS para contestar la dernanda contados a
partir del día siguiente en que la reciba o de que venza el ténnlno de treinta días
señalado para concurrir ante este juzg<ldo, haciéndoles saber además que deberio
señalar persOna y domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír citas v
notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún
las de carácter personal le surtirán efectos por lista fijadas en los tableros de aviso
del. Juzgado, c~n fundamento en l!1 artículo 139, fracción 11del Código Adjetivo
CIVIl Vtgente. sirviendo de mandamiento el auto de inicio de fecha cinco de enero
de dos mil doce.

SEGUNDO. Queda a cargo de la actora comparecer ante la
Secretaria de este juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiéndose de
cerciorar que los mismos estén dirigidos a MANUEL ORTIZ HERNÁNDEZ. y que
en ellos se incluya el auto de inicio citado y este proveido, cubrir el gasto que Sé
genere y que se publiquen correctamente en los lérminos indicados.

NOTlFIQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana locenci<lda VERÓNICA

LUNA MARTINEZ, Jueza Quinto Civil de Primera Instanc.ia del Primer Distrito
Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos ~cenciart"
HORTENCIA RAMÓN MONTIEL, que autoriza. certifica y da fe .

JUZGADO QUINTO CIVil DE F'RIMERA INSTANCIA OEL PRIMER DISTRlT.)
JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. MÉXICO. CINCO DE ENERO DE DOS MIL
DOCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada(o} a YOLANDA OLIVA.

POMERO. por su propio derecho, con su escrito de demanda y documentos
'~on$lstentes en: (1) escrito original, (1) constancia de posesión 01i9111al.(1)
credencíal dé elector copia simple con los que viene a promover en la vi"
ORDINARIA CIVIL, ACCiÓN DE PRESCRIPCiÓN POSITIVA, en conua d."
MANUEL ORTIZ HERNANDEZ, quien(es) puede ser notiflCado(s) yemplazadoH"

,. juicio, en la CALLE EDUARDO ALDAY HERNÁNDEZ NÚMERO 217, COLONIA
"'TASTA DE SERRA DE ESTA CIUDAD.

C. DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y
DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, quien puede ser notificado y emplazado a
Juicio, en la AVENIDA ADOLFO RUIZ CORTlNEZ, SIN NÚMERO, CASI ENTRE
LA AVENIDA UNIVERSIDAD Y JAVIER FRANCISCO JAVIER MINA, COLONIA
C'JA BLANCA DE ESTA CIUDAD. Y ,

SUBDIRECCiÓN DE CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTRO TABASCO, quien puede ser 'notificado y emplazado a juicio, en la
AVENIDA PROLONGACiÓN DE PASEO TABASCO 1401, COLONIA TABASCO
2000, DE ESTA CIUDAD.

DE QUIENES DEMANDA LAS SIGUIENTES PRESTACIONES;
l. Al ciudadano MANUEL ORTIZ HERNÁNDEZ, se le demanda que

por sentencia judicial se decrete de simple poseedora por el transcurso de más de
10 (dIez) .all06, se ha convertido en legitima propietaria del predio que se ubica y
se idenltflca en la Calle Eduardo Alday Hernández número 217, Colonia Atasta de
Serra.

Y demás prestaciones señaladas en el numeral 11y 111,de su escrito
ihicial de demanda, la cual(es) por economía procesal se tiene(n) por
reproducida(s) como si la letra se insertaren.

SEGUNDO. Con fundamento en los articulos 924. 930, 931, 932,
933, 934, 935, 936. 937. 938, 939, 940,941, 934, 943,944, 945, 946. 947, 948,
949, 950 del Código Civil, asi como los numerales 203. 204, 205, 206, 211 Y213
del Código de Procedimientos Civiles ambos vigentes.en el Estado, se da entrada
a la demanda en la Vla y forma prepuesta, fórmese expediente, regístrese en el
Libro de Gobierno respectivo. dese aviso de su Inicio a la H. Superiorid<ld.

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto en los articulos 213,
215 Y demás aplicables del Código de Procedimientos CiViles vigente en ei
Estado, con las copias simples de la demanda y anexos' debidamente cotejadas y
selladas, notiflquese, córrase traslado y emplácese a juicio á la parte demandada
en el domiciIW que señala la parte actora. haciéndole de su COOClCimientoque
deberá dar contestación a la demanda. refiriéndose a las peticiones y a cada uno
de los hechos aducidos por la parte aetoraen la demanda, confesándolos o
negándolos y expresando los que ignO(e por no ser propios y señalar. domicilio
procesal, dentro del plazo de NUEVE OlAS HÁBILES, que empezará a correr al
dia siguiente que sea legalmente notific<lda, apercibida que en caso de no cumplir
con su c~rga procesal, el silencio, las evasivas u omisiones tendrán por
presuntamente admitidos"los hechos propuestos por su contraria y será declarada
rebelde. y las notificaciones le surtirán efectos por lista f~ada en los tableros de
avisos del juzg<ldo, aún las de carácter personal, acorde a los numerales 136 y
229 de la ley Adjetiva Civil invocada.

CUARTO. la parte promovente señala como domicilio para oir y
.ecibir citas y notifICaciones, el ubic<ldo en' la CALLE NARCISO MENDOZA
NÚMERO 115 ALTOS, COLONIA NUEVA VILLAHERMOSA. DE ESTA CIUDAD
(lE VILLAHERMOSA. TABASCO, autoriz.ando únicamente'para oir y recibir toda
clase de citas y notificaciones a los CiUdadanos Licenciados TIMOTEO MAGANA
MAGAÑA. TIMOTEO HERNANDEZ VIDAL y MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ RO,IAS.
d~ confonnidad con los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocad".

QUiNTO. En cuanto a la designación de abogado patrono que hace
lit parte actora a favor del licenciado CARLOS MARIO CORNElIO CORNElIO. es
de decirsele que para tenerle por reconocido tal carácter, deberá tener inscrita su
cédula profesional ante este juzg<ldo, lo anterior de contormidad con ios articutos
(:~ y 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado.
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SEXTO. Toda vez que la conciliación es un medio alternativo de
solución de conflictos y que se. prevé en el articulo 234 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, con la finalidad de crear un espacio
'.le mteuetación de las partes contendientes, en el que la propia comunidad
afectada por la problemática crea una solución con visión restitutivapara lograr la
satisfacción de sus intereses' (ganar-ganar), procedimiento alternativo donde
además las partes se encuentran asistidas de un conciliador experto en soluciones
de controversias y regido por los principios de imparcialidad, neutralidad,
confidencialidad; en tal virtud, con fundamento en el articulo 3 fracción I del
Ordenamiento legal invocado, que faculta a la juzgadora para convocar a las
partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia
para intentar la conciliación de sus intereses, se señalan las DOCE HORAS EN
PUNTO DEL SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE, para que asistan las
partes ante esta autoridad debidamente identificados a una AUDIENCIA
CONCILIATORIA donde tendrán la oportunidad de construir acuerdos de solución'
alterna a su caso y dar por terminada la controversia legal si así lo desean.

NOTll'íaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO

OSCAR PEREZ ALONSO, JUEZ QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANGIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA
S¡::CRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA HORTENCIA RAMÓN MQNTIEl,
QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE.

Por Mandato Judicial y para su Publicación en el periódico Oficial del Estado. aSI
como en uno de los diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad, por

TRES VECES DE TRES EN TRES DíAS; expido el presente Edicto a los
veintiocho días del mes de Agosto de Dos Mil Doce, en esta ciudad dé'
'.'illahermosa, capital del Estado de Tabasco,

•. __ • •__ • ~__ . . _' .4_~ , '"__ ._. 'w., -:_

No.- 29950 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO, CON SEDE EN BALANCAN, TABASCO.

AL PúBLICO EN GENERAL:
RALANCAN, TAB

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 31512008,

RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL,

PROMOVIDO POR EL LICENCIADO JESUS RODRIGUEZ

GARCIA, ENDOSATARIO EN.PROCURACION DE EUGENIO

CUPIL LOPEZ, EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS ELIAZ

NAZUR BOLIVAR (DEUDOR PRINCIPAL), Y DORI DEL

CARMEN NAHUATT TEJERO COMOAVAL; ACUMULADOAL

EXPEDIENTE NUMERO 008812008, RELATIVO AL JUICIO

SUCESolUD INTESTAMENTARIO A BIENES DE LOS

EXTINTOS: ELlAS NAZUR BOLIVAR y FLORA SUAREZ. .
RAMIREZ, PROMOVIDO POR LOS CIUDADANOS JOSE

ELlAS, MIRIAM DEL CARMEN Y LEONOR TODOS DE

APELLIDOS NAZUR SUAREZ, CON FECHA QUINCE DE

AGOSTO DEL DOS MIL DoCE, SE DICTO UN AUTO QUE

COPIADOINTEGRAMENTE A LA LETRA DICE: - - - - - - - - -

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO

CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO CON'SEDE EN

BALANCAN, TABASCO, MÉXICO. A QUINCE DE AGOSTO DE

DOS MIL DOCE.

VISTOS, El escrito de cuenta, se acuerda:":

PRIMERO.- Se tiene por presentado al Licenciado JESUS

RODRIGUEZ GARCIA Endosatario en Procuración del Ciudadano

EUGENIO CUPIL LOPEZ, parte ejecutante en el presente juicio,

mediante su escrito de cuenta, como lo solicita y tomando en cuenta

que el Perito de la Parte Ejecutante actualizo el avaluó de los bienes

embargados en autos, no manifestando nada al respecto las partes

de la presente ejecución, en consecuencia, continúese con el

tramite de la misma.

SEGUNDO, Así mismo y como lo pide el ejecutante de

cuenta, sáquese a remate en subasta publica en PRIMERA

ALMONEDA Y al mejor postor, el bien inmueble embargado, y en

virtud de que obra a foja de la doscientos cuarenta y uno a la

doscientos cincuenta y siete de autos el avalúo actualizado rendido

por el Ingeniero PASCUAL DOMINGUEZ RAMOS, Peritó Valuador

designado por la parte ejecutante en el presente juicio, mismo

avalúo que se aprueba y 'se toma como base para fincar el remate

de la tasación del valor de los inmuebles que le fijó el Perito

Valuador nombrado por la cantidad de $808,000.00

(OCHOCIENTOS Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N) Y que en

efecto y con fundamento en lo~_articulos 1410, 1411 Y 1412 del

Códígo de Comercio en Vigor, en concordancia con los numerales

432, 433. 435, 548 Y 549 Y demás relativos del Código de

Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, aplicado

supletoriamente <¡llCódigo de Comercio, se fijan las ONCE HORAS

DEL OlA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE para

que tenga lugar la diligencia de Remate en Primera Almoneda en

este recinto judicial, respecto al predio que a continuación se
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menciona Un Predio Urbano ubicado en la calle Benito Juárez

esguina Leandro Valle número 421 de este Municipio de Balancan,

Tabasco el cual consta de una superficie total de: 145.76 metros

cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias, AL NORTE.·

17.63 metros con la calle Benito Juárez: al SUR.· 17.63 metros con

HERMENGILDO LANDERO GIL, al ESTE.- 8.80 metros con ia calle

Leandro Valle y al OESTE.' 10.54 metros con FRANCISCO

CARREON PEREZ, el cual se encuentra inscrito en el Registro

Público de la Propiedad y del Comercio de Emlliano Zapata

Tabasco, bajo el numero 264 del Libro General de Entradas, con el

número de predio 4759 a folio 199 Volumen 16, a nombre del
demandado señor EllAS NAZUR BOLlVAR., cuyo valor comercial

considerado por el Perito Valuador signado por la parte ejecutante

siendo postura legal para dicho predio por .Ia cantidad de

$808,00000 (OCHOCIENTOS OCHO MIL PESOS 00/100 M,N,), al

efecto deberá convocarse POSTE RES anunciando la subasta por

medio de edictos que se publicarán en el periódico Ofloial del

Estado y en otro de mayor circulación que se editen ~ri le ciudad de

Villahermosa, Tabasco, por TRES VECES DENTRO DE NUEVE

OlAS, de igual forma Iíjense avisos en los lugares públicos de
.?~'~r·~ ... ' ':'::-;'.

costumbre de esta ciuda,~Y en [a.ubicación del predio sujeto a este

remate, de conformi~J ~~.:~.:;~~,~r.~.~~um':~~al1411 d.el. C·ódigo de
Comercio aplicable al ' so, <~.>;.'¡¡'~'l , ¡:

\:<~ "'<.'~~" .{i/
TERCERO.- Se há~2~~b~r,~~:;iós licitadores qué deseen

intervenir en la subasta, 'que'lfeoeréQ,d~positar previamente en el

Departamento de consi~1ki(fri~~;~' pag~~ de éste Juzgado ubicado

ubicada en la caNe Francisco Sarabia sin número' esquIna con

Melchor CTcampo de la Colonia centro de esta Ciudad de

Balancan, Tabasco., una cantidad equivalente al diez por cieritó /:le

la cantidad ~ase para el remate y que es la cantidad de $80,800.00

(OCHENTA MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), sin cuyo

requisito na serán admitidos como postores.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO ERNESTO ZETlNA GOVEA, JUEZ CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO CUARTO DISTRITO

JUDICIAL DE BALANCAN, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL

SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO FRANCISCO A YALA DE LA

CRUZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y

OA FE,

POR VIA DE NOTIFICACION y PARA SU PUBLICACION

POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL

PERIDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN

LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO; DADO EL

PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE

AGOSTO DEL AÑo DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE

BALANCAN,ESTADO DE TABASCO.- - - - - - - - - - • - - - - - .
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No.-29957 JUICIO SUCESORIO INTESTAM:ENTARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DELDISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

ASUNCIÓN, ANTONIO, JESÚS DEL CARMEN Y CANDELARIA DE
APELLIDOS ACOSTA HERNANDEZ
DONDE SE ENCUENTREN

EN El EXPEDIENTE NÚMERO 01637/2011, RELATIVO Al JUICIO
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL EXTINTO CLAUDIa
ACOSTA DENUNCIADO POR CONCEPCIÓN HERNANDEZ VIllEGAS,
CLAUDIa ASUNCIÓN, MANUEL Y GUADAlUPE DE APElUDOS ACOSTA
HERNANDEZ, CON FECHAS DIECISÉIS DE MAYO DEL PRESENTE AÑO Y
UNO DE TREINTA DE DOS MIL ONCE, SE DICTARON DOS PROVEIDOS
QUE COPIADOS A LA lETRA DICEN:

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO.
(16) DIECISEIS DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012).

Visto lo de cuenta se acuerda:
UNICO. Por presentada a CONCEPCIÓN HERNÁNDEZ

VIllEGAS, con su escrito de cuenta, mediante el cual da contestación
a la vista al auto de fecha cuatro-de-mayo de dos mil doce, mediante el
cual hace manifestaciones respecto a que no cuenta con el R.F.C. y
CURP de los ciudadanos ASUNCIÓN, ANTONIO, JESUS DEL CARMEN Y
CANDELARIA de apellidos ACOSTA HERNÁNDEZ, toda vez que ignoran
su domicilio, como lo solicita la promovente y con fundamento en el
articulo 131, 132, 136, 139 fracción n, 618 fracción III del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, procédase a notificar por
edictos el presente proveído por tres veces en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, y en el Diario de Mayor circulación que se editan
en esta Ciudad, para los fines de hacerle del conocimiento a los
ciudadanos ASUNCIÓN, ANTONIO, JESUS DEL CARMEN Y
CANDELARIA de apellidos ACOSTA HERNADNEZ, para que dentro
del término de CINCO DIAS contados a partir del día siguiente de la
presente notificación, hacerle saber la radicación de la presente
sucesión a nombre del extinto CLAUDIO ACOSTA, así mismo acredite
su entroncamiento con el de cujus y manifieste lo que a sus derechos
convenga en términos del artículo 640 Fracción I del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor,

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN, Jueza primero familiar de Primera
Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante
el Secretario de Acuerdos Licenciado MARTHA MARIA BAYONA
ARIAS, que autoriza, certifica y da fe.

JUZGADO PRIMERO FAMIUAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO. VIlLAHERMOSA, TABASCO A UNO DE
DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO: Por presentados CONCEPCIÓN HERNANDEZ

VILLEGAS, CLAUDIa ASUNCIÓN, MANUEL Y GUADALUPE de
apellidos ACOSTA HERNANDEZ, con su escrito de cuenta y anexos
consistentes en título de propiedad, cinco actas de nacimiento, acta de
defunción yun recibo de ingreso con los que denuncian Juicio Suces"l-)

Intestamentario a bienes del extinto CLAUDIa ACOSTA, quien fallecio
el día cuatro de febrero de dos mil cinco, teniendo como último
domicilio ubicado en el kilómetro 24 de la ranchería huasteca pueblo
nuevo de la raices carretera Villahermosa-Teapa de esta ciudad.

SEGUNDO: Con fundamento en 10 dispuesto por los artículos 1340.
1341, 1342, 1655, 1658, 1675, 1687 Y demás relativos' del Código Civil
y 18, 24 fracción VI, 28 fracción VI, 616, 617, 618, 619, 620 fracción 1,
621, 625, 639, &40, 641 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado, se da entrada a la
denuncia y se tiene por radicada en este juzgado la sucesión de que se
trata, en consecuencia fórmese expediente, regístrese en el libro de
gobierno bajo el número que le corresponde, dése aviso de su inicio al
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y hágase del conocimiento del
Agente del !'linisterio Publico Adscrito al Juzgado, para la intervención
que en derecho le compete.

TERCERO: Con fundamento en los artículos 640 fracción n y 644
fracción n, del Código de Procedimientos Civiles vigente, previo el pago
de los derechos correspondientes a costa del interesado conforme a las
disposiciones contenidas en los artículos 21, 54, 73, 74 Y 75 de la Ley

de Hacienda del estado de Tabasco, 57 fracciones V y VI del
Reglamento de la Ley de Notariado para el Estado de Tabasco y 24
fracción XV del reglamento del registro público de la propiedad, gírese
atento oficio al Licenciado EDGAR BELU CASTELLANOS TORRES,
Director General de Notarias con domicilio en la avenida universidad
número 360 esquina con avenida prolongación Francisco Javier Mina de
la colonia José Maria Pino Suárez (frente a plaza las América) en el
inmueble del archivo histórico del estado antes procuraduría agraria de
esta Ciudad, para que informe si en esa dependencia a su cargo se
encuentra depositada alguna disposición testamentaria otorgado por el
extinto CLAUDIa ACOSTA, así <;9010 enJa base de datos nacional del
RENAT al que tiene acceso, quien falleció el día cuatro de febrero de
dos mil cinco, teniendo como último domicilio ubicado en el kilómetro
24 de la ranchería huasteca pueblo nuevo de la raíces carretera
Villahermosa-Teapa de esta ciudad.

CUARTO: Se cita a CONCEPCIÓN HERNANDEZ VILlEGAS,
CLAUDIa ASUNCIÓN, MANUEL Y GUADALUPE de apellidos
ACOSTA HERl'fANDEZ y al Agente del Ministerio Publico Adscrito al
Juzgado, para llevar a efecto la junta que establece la fracción IV del
articulo 640 del Código Adjetivo Civil en Vigor, y para tales efectos se
señalan las OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA
VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL DOCE, debiendo los
comparecientes identificarse a satisfacción del juzgado.

QUINTO: Requiérase a los denunciantes para que dentro del
término de CINCO DIAS contados a partir del día siguiente de la
notificación del presente proveído, designen representante común en la
presente sucesión, de conformidad con el artículo 74 'del código de
procedimientos civiles en vigor.

SEXTO: De igual forma se les requiere para efectos de que dentro
del término de cinco días contados a partir del día si\luiente en que
sean notificados del presente proveído exhiban actas de nacimiento
actuales y domicilio qe los ciudadanos ANTONIO ACOSTA RAMON y
LUCIA RAMOS PEREZ, lo anterior para los efectos. legales
correspondientes. .

SÉPTIMO: Téngase a los denunciantes señalando como domicilio
para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle Eusebio
Castillo 700 altos esquina con Simón Sarlat de la Colonia Centro de
esta ciudad, autorizando para tales efectos al licenciado Roberto Carlos
Alberto Vega Serrano y a la ciudadana Adriana Asunción Martínez
~~. .

Notifiquese persona~mente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada MARTHA
PATRICIA CRUZ OLAN, Juez Primero Familiar de Primera Instancia del
Distrito Judicial del Centro, asistida por la' secretaria judicial, licenciada
YOSELIN JIMENEZ JIMENEZ, con quien actúa y da fe.
Seguidamente se publico en la lista de acuerdos de esta misma fecha y
quedo inscrito bajo el número 01637/2011 del libro de gobierno que se
lleva en este juzgado y se dio aviso con el oficio número 9195.

P"ARASU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL
ESTADO Y EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN POR TRES VECES,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECISIETE OlAS DEL MES DE
AGOSTO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO.

A T E N T A t·l E N T E
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No.-29956 JUICIO ESPE€IAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE lO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES
Y Al PUBLICO EN
GENERAL.

QUE EN El EXPEDIENTENÚMERO 44/2010, RELATIVO Al JUliO EN LA vfA
ESPECIAL JUICIO HIPOTECARIO. PROMOVIDO POR El lIC CIADO JOSE
ALBERTO CASTillO SUÁREZ. EN SU CALIDAD DE A ERADO ENERAl PARA
PLEITOS Y COBRANZAS DE LA INSTITUCiÓN DE CRÉDl O DEN MINADA BANCO
NACIONAL DÉ MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA INT GRA E DEL GRUPO
FINANCIERO BANAMEX. EN CONTRA DE lOS CIUDAOA S EOFllO TERCERO
ARELLANO ARElLANO y ROSA MARIA HERNÁNOEZ DE A E NO, SE DICTOUN
AUTO DE FEéHA ONCE DE JULIO DE DOS Mil DOCE , QU OPIADO A LA lETRA
DICE:

JUZGADO TERCERO DE LO CÍVIL DE PRIMERA IN NCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOS , TABASCO, A ONCE
DE JUUO DE DOS MIL DOCE.

VISTOS.- El contenido de la razón secreta ia que antecede, se
provee:

PRIMERO.- Por presente al licenciad
CASTIllO SUÁREZ, :.\poderado legal de la part
escrito de cuenta y como esta ordenado en diligencia de
remate de Primera ~I veintisiete unio de dos
mil d. oce, de co.n.fO~da~o!",- ~~blecido po los artículos
433, 434, 436 '/1 57 relativos del Código de
Procedimientos ,t:ivi te el Estado, sáquese a
pública subasta :~n S O DA Y al mejor postor con
rebaja del 10% '(~E . IfJlI ) del valor que sirvió de
base para el rerri~ el sig,~nte bien Inmueble que a
continuación se descr •...·'6é~"",'.'-'

Predio rustico denominado "La
Esperanza", ubicado en la Rancherla
Oriente Segunda Sección del Municipio de
Comalcalco, Tabasco, constante de una
superficie de 11-95-82 HAS ONCE
HECTÁREAS NOVENTA~ y CINCO AREAS
OCHENTA y DOS CENTIÁREAS, localizado:
Al NORTE, en dos medidas: la primera de
660.00 seiscientos sesenta metros y la
segunda de 291.00 doscientos noventa y un'
metros con propiedad de la señora EIsa
Arellano Arellano de 65cobar. Al SUR, en
dos medidas: la primera de 675.50
seiscientos' setenta y cinco con cincuenta
centímetros y la segunda en 317.00
trescientos diecisiete metros con propiedad
de Edén Arellano Esealante. AL ESTE, en
160.00 ciento sesenta metros con
propiedad de Amador Arellano Escalante.-
Al OESTE, en 92.00 noventa y dos metros,
con el derecho de vía de la carretera federal
que conduce de Cárdenas a Comalcalco.

Predio al cual se le fijo un Valor Comeráal de $10'610,000.00
(DIEZ MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.), .
sin embargo acorde a lo establecido en el numeral 436 del código de ':~.lo
procedimientos dviles en vigor, el precio que servirá de base para el ~. : ..
remate en esta almoneda, se rebaja en un 10 % (DIEZ POR CIENTO)

de la tasación, lo que resulta la cantidad de $9' 549,000.00 (NUEVE
MIllONES QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS
00/100 M.N.), misma que servirá de base para el remate y es postura
legal la que cubra cuando menos dicha cantidad.

CUARTO.- se hace saber a los licitadores que deseen Intervenir
en la presente subasta, que deberán depositar prevlamente en el
Departamento de Consignadones y Pagos de los Juzgados Oviles y
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado en
la Avenida Gregório Méndez sin número de la Colonia Atasta de serra
de esta Oudad capital, cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ
POR OENTO de la cantidad que sirve de base para el remate, es decir
$954,900.00 (NOVECENTOS CNCUENTA y CUATRO MIL
NOVECEt{TOS PESOS 00/100 M.N.).
. QUINTO.- Como en este asunto se rematara un bien Inmueble
anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE
DÍAS en el Periódico Ofidal del Estado, así como en uno de los Diarios
de Mayor drcutadón que se editen en esta Oudad, fijándose además
los avisos en los -·jtlos públicos mas concurridos de costumbre de esta
ciudad, para la cual expídanse los edictos y' ejemplares
correspondientes, convoca..ndo postores en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgádo a las NUEVE HORAS DEL
TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

SEXTO. Por último, en virtud de que el Inmueble sujeto remate se
encuentra fuera del territorio en donde esta Autoridad ejerce su
jurisdicdón, gírese atento exhorto con las Inserdones necesarias al
dudadano Juez Ovil en turno, del municipio de Comalcalco, Tabasco, _
de conformidad en los'artículos 143, 144 Y 433 fracdón V del Código de
Procedimientos Oviles en Vigor, para que en auxilio y colaborad6n con
las labores de este Juzgado proceda a fijar los avlsos correspondientes
en los lugares públicos de aquella dudad, debléndosele adjuntar al
exhorto a girar los avisos respectivos, quedando a cargo del beneficiario
darles la tramitación correspondiente.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPlASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y ARMA UCENCIADA ROSSElVY DEL

CARMEN DOMÍNGUEZ AREVALO, ENCARGADA DEL DESPACHO DE
LA JUEZA TERCERO DE LO OVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDIOAL DE CENTRO, POR MINISTERIO DE LEY,
POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL UCENCIADO VICTOR.
HUMBERTO MEllA NARANJO, QUIEN CERTIACA y DA FE.

• ..•POR MANDATOJUDICiAl Y PARA SU rUBlICACIÓN EN EL PERiÓDICOOFICIAL
Y EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓNQUE SE EDITAN EN ESTA
CIUDAD, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, se EXPIDE El PRESENTE

O A lOS CATORCE OlAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS Mil DOCE, EN LA
Vlll. OSA, CAPITAL DEL ESTADODE TABASCO.
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INFORMACIÓ'N DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

No.- 29923

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".
Que en el expediente numero 00282/2012, relativo 81 procedimiento judicial no

contencioso de información de dominio promovido por IDELUBIA ALVAREZ PERALTAO
IDELUVIA ALVAREZ PERALTA,en 15/06/2012, se dicto auto de inicio que copiado a la
letra dice:

••...JUZGADO DE PAZ OEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA,
TABASCO. A QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE •.

Visto.- El informe de la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana IDELUBIA ALVAREZ PERALTA O

IOELUVIA ALVAREZ PERALTA, parte adora en la presente causa, con su escrito de cuenta
mediante el cual viene dcntro del término concedido según computo secretartal que antecede a
dar cumplimiento al requerimiento hecho en el punto SEGUNDO del auto de fecha treinta y uno
de mayo del año dos mil doce, y manifiesta que el nombre correcto de la colindante es
MARSEOLINALOPEZVERA; asimismo, manifiesta que en la constancia de derecho de posesión
de fecha cuatro de octubre del año dos mil, expedida por el Secretario del H. Ayuntamiento
Constitucional de esta ciudad, existe un error ya que la parte este de la cottndancra de su
propiedad aparece como colindante MARCEOLINALOPEZ VERA; por las manifestaciones hechas
con anterioridad se le tiene por hecho el requerimiento y por subsanada la prevención y se
agrega el libelo de cuenta para sus efectos legales a los que haya lugar.

SEGUNDO. Tomando en cuenta que se tiene por contestado dentro del térrtuno legal
concedido para tal fin y por aclarada la prevención realizada al promcvente se procede a darle
entrada a la solicitud respetiva en los siguientes términos: Se tiene por presentada a la
ciudadana IDELUBIA ALVAREZ PERALTA O IDElUVIAALVAREZ PERALTA, con su escrito de
cuenta y anexos consistentes en: Original de un recibo de pago a nombre de ALVAREZPERALTA
IDELUBIA, expedido por la Receptarla de rentas; Original de un recibo de pago a nombre de
"ALVAREZPERALTAIDELUVIA, expedido por el Municipio de Macuspana, Tabasco; O(iginal de un
escrito de fecha veintinueve de febrero del año dos mil doce; Original de dos oficios de
con-stancia de predio expedidos por el Subdirector de Catastro de este Municipio; Original de un
escrito de fecha veintiséis de abril del año actual, .y Original de un certificado neqat' 'o de
inscripción, expedido por el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de
Jatepo. Tabasco; Original de una minuta privada de cestón de derechos de fecha doce de
septiembre del año dos mil uno; Onginal de dos planos; original de cuatro escritos expedidos por
la Subdirección de catastro de este Municipio; Copla fotostéttca de una constancia de posesión
de fecha cuatro de octubre del año dos mil uno; V copias simple que acompaña con los cuales
viene a promover PROCEDIMIENTOS JUDICIALES NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN
DE DOMINIO, sobre un predio URBANO ubicado en la calle venusttano Carranza sin numero de
la colonia el Castaño de esta cnrdad de Mactlspana, Tabasco, constante de una superficie de
117.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y coundeocres: AL NORTE: 8.10 METROS
CON SUPERVISION NUMERO 70 DE LA SEP; AL SUR: BAO METROS CON CALLE VENUSTIANO
CARRANZA; AL ESTE: 15.60 METROS CON MARSEOUNA LOPEZ VERA y AL OESTE: 12.BO
METROS CON JOSÉ HERNANDEZ HERNANDEZ.

T,ERCERO. Con fundamento en los articules 877, 889, 890, 900 901. 902, 903, 906, 907,
924, 936, 938, 939, 940,941, 942, 1318 Y relativos del Código Civil vigente en el Estado, en
relación con los numerares 16, 710, 711, 712 Y 755 Y retattvos del Código de Procedimientos
cívues en vigor se admite la' solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda.
dése aviso de su inicio al Tribunal Supe-ter de Justicia del Estado, y la intervención
correspondiente al agente el Ministerio Público adscrito a este Juzgado as¡ como al Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad.

CUARTO. Al respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos que se .publlcarán en
el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres dlas consecutivamente V 'en uno
de k)s Diarios de mayor circulación de los que editan en la Capital del Estado, mismos que se
editan en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en la ubicación det.tnmveote. lo
anteri~r es con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mericíonado
con anterioridad comparezca ,a'e"stejuzgado a hacer valer sus derechos y conforme lo dispone el
artículo 139 de la Ley AdJet~a Civil vigente fíjense los avisos en los lugares púbücos de
costumbre y' en el lugar de 'ubicación del predio de referencia, agregados que sean los
periódicos y a petición del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo .deta prueba
testimonial a cargo de los ciudadanos ISIDRO PRIEGO GONZAlEZ, ALILl - ALVAREZ
PERALTA Y·ARIANA UZBETH MARTINEZ. •

QUINTO. Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad V del Comercio de
Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia el fin de que exprese lo que a su
derecho corresponda si Jos tuviere. Asimismo, requíéreseíes para que dentro del térmrno de
TRES DiAS HA~ILES contados al día siguiente de la notificación Que se tes haga del presente
proveído ~.eñaled.Q'!1iCiUoen esta dudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que
en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le
surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con
fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia.

SEXTo. i~~.d(I...'(.·;;.IL; que el Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio tier-c
Intervención en esta duigencia y que tiene su domicilio en la ciudad de Jalapa, Tabasco, con
apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vtqentc
en el Estado, gírese atento exhorto con las inserctones necesenes al Juez de Paz de aquella
CIudad, para los efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien
corresponda notmoue este acuerdo al funcionario antes mencionado.

SEPTIMO. Consecueuternente, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del código
. de Procedrrruentos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oücto al Presidente Municipal de
esta Ciudad, y a la Sudlr ecclón de Catastro Municipal de ésta CIudad de r-tecuspeoe,
Tabasco, así como a 'a OE'legaci6n Agraria en el Estado con atención al Jefe de Terrenos
Nacionales con domicilio conocido en la ciudad de vuranerroosa. Tabasco. y a la Comisión
Nacional del Agua C01 domiCilio conocido en Paseo Tabasco númeto 907 colonia Jesús Gercta
de la ciudad de víftahermos e, Tabasco para los efectos de Que Informen a este juzgado, si el
predio URBANO ubicado en la calle Venustlano Carranza sin número de la colonia el Castaño de
esta ciudad de -tacrseeoe. Tabasco, constante de una superficie de 117.00 metros cuadrados.
con las siguientes rnedrdas y coündencías: AL NORTE: 8.10 METROS CON SUPERVISION
NUMERO 70 DE LA SEP; AL SUR: 8.40 METROS CON CALLE VENUSTlANO CARRANZA; AL ESTE;
15.60 METROS CON MARSEOLINA LOPEZ VERA y AL OESTE: 12.S0 METROS CON JOSE
HERNANDEZHERNANDEZ.pertenece o no al fundo legal del municipio o a la nación y en cuanto
a la o.recoeo de catastro Municipal deberá informar a éste Tribunal si se encuentra catastredo
el predio mencionado en lineas anteriores a nombre de persona alguna, respecttvarnente dése al
Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, la Intervención que por derecho le
corresponde, con domicilio ampliamente conoddo en la Planta Baja de este Recinto judtctat.

OCTAVO. Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los oficios
ordenados en el presente auto de inicio

NOVENO. Notifiquese a los colindantes SUPERV~SION NUMERO 70 DE l;A SEP O QUIE
·LEGALMENTE LA REPRESENTE, MARSEOLINA LOPEZ VERA y JOSE HERNANDEZ
HERNANOEZ, quienes tienen su domicilio ubicado junto al predio motivo del presente juicto el
cual se encuentra ubicado pn la calle Venustlano Carranza sin número de la colonia el Castaño
de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco; en consecuencia, túrnese los autos al Actuarto Judicial
Adscrito al Juzgado para QU'~ se trestade y constituya al domicilio de los colindantes, haciendoles
saber la radtcectón de la presente causa.

Asimismo que se les concede un termino de TRES DíAS HÁBILES, contados a partir del
ote siguiente al en que le 51'a legalmente notrncado del presente proveído para que manifiesten
lo que sus derechos corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recrbír citas y
notificaciones, advertidos df~hacer caso omiso en el primer término se le tendrá por perdido el
derechos para hacerlo con posterioridad de conformidad con lo establecido en e~_numero90. Y
118 del C6digo en cita, asmusrno en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aun
las de carácter personal le surtlrén sus efectos por la lista njada en los tableros de aviso del
juzgado, lo anterior con tun-farnento en e' artículo 136 del Código de Proceder en la materia.

DECIMO. Téngase al promovente señalando como domicilio para oir y recibir citas y
notificaciones. la calle Segunda de Orcunvalacion sin número de esta ciudad de Macuspana,
Tabasco; autorizando para que en su nombre y representación las reciban, tipo de citas y
notificaciones V cualquier otro documento rereoonaoc con la litis, a la licenciada MARAPRIEGO
POSSO y al ciudadano CARlOS ALBERTO LOPEZ GOMEZ.

DECIMO PRIMERO. Finalmente la promovente IOELU81A ALVAREZ PERALTA O
JOELUVIAALVAREZPERAL1A,otorga MANDATOJUDICIAL a favor de la licenciada MARAPRIEGO
POSSO; por lo que con fundamento en los articulas 2BSSy 2892 del Código Civil para el Estado
de Tabasco en vigor y 72 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, para lo que se señala
cualquier die y hora hábil previa cita con la secretaría, para que comparezca la otorgante
debidamente identificada el ratificar dicho otorgamiento y la citada orofesrontste en caso de
aceptar el cargo, deberá acreditar tener cédula profesional que la acredite para ejercer la
licenciatura en derecho en su primera intervención, en observancia a lo dispuesto por la ley
reglamentaria de 'os articulas cuarto y Quinto Constitucionales.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE. •
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ISABEL DE JESUS

MARTINEZ BALLINA, JUE ZA DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO POR Y ANTE EL SECRETAREO
JUOlCEAL .DE LA MESA CIVIL L1CENCEADO JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA, CON QUIEN
ACTÚA QUE CERTIFICA Y OA FE ••.•..

to judicial y para su publicadón en el penódtco oflC!al del estado y en otro
ayor circulacIón de los que editan en la capital del Estado, por tres veces
expido el presente edicto en la dudad de Ha a, Tabasco, República

dlas del mes de agosto del afto dos mi O O~

-\
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No.- 29924 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DESCONOCIMIENTO
DE LA PATERNIDAD Y FILIACiÓN

AL INTERESADO. JUAN ENRIQUE CENTENO MENDOZA.

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 815/2011. RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE

DESCONOCIMIENTO DE LA PATERNIDAD Y FILIACiÓN, PROMOVIDO POR ENRIQUE

ZENTENO ROSAS. EN CONTRA DE ELlZABETH VICTORIA GUILLEN DE DIOS Y JUAN

ENRIQUE CENTENO MENDOZA, ORIGINADO EN ESTE JUZGADO. CON FECHA

VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DOCE. SE DICTÓ UN ACUERDO QUE COPIADO

A LA LETRA DICE

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (27) VEINTISIETE

DE ABRIL DE DOS MIL DOCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Por otra parte, apareciendo que ha transcurrido en

.exceso el término concedido a Teléfono de México (Telmex) y Director de

Catastro del H. Ayuntamiento Constitucional del Centro. para que rindieran la

información solicitada respecto al ciudadano Juan Enrique Centeno

Mendoza, en consecuencia, y a fin de no retrasar el procedimiento, y de la

revisión a los autos se advierten diversos informes en el que se presume que

el demandado es de domicilio ignorado, ésta autoridad prescinde de dichos

informes, lo anterior de conformidad con el articulo 9° del código dE'

procedimientos civiles en vigor.

SEGUNDO. Visto lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en

el articulo 131 fracción 111y 139 fracción 11del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado de Tabasco, en vigor, emplácese en términos del auto

de inicio de fecha trece de septiembre de dos mil once. al demandado Juan

Enrique Centeno Mendoza por medio de edictos que deberán publicarse

tres veces de tres en tres dias en el periódico oficial del Estado de Tabasco; y

en uno de los de mayor circulación en esta Entidad Federativa. haciéndole

saber a dicho demandado que tiene un término de cuarenta dias, ~ara' que

comparezca a este juzgado a recoger las copias simples 'de la demanda y

documentos anexos en el que se le dará por legalmente emplazado a juicio.

término que empezará a contar a partir de la última publicación: asimismo, s"'

le hace de su conocimiento que deberá dar contestación a la dernanca

instaurada en su contra, señatar domicilio para oír y recibir citas y'

Jlotificaciones y ofrecer pruebas. en un término de nueve dlas hábiles,

rérrnmo empezará a correr al día siguiente que sea legalmente notificada,

apercibida que en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestando en

sentido negativo, y se le declarará rebelde, y las notificaciones le surtirá sus

",fectos por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las de

c3rácter personal, acorde a lo establecido por el articulo 136 del Código

Procesal Civil en cita.

TERCERO, Se recibe escrito signado por Enrique Zenteno

Rosas, y en cuanto a lo que solicita, digasele que s.e esté al punto que

antecede

Notifiquese por lista y Cúmplase.

Así lo proveyó, manda y ftrma el ciudadano Maestro en Derecho

Jorge Guadalupe Jiménez López, Juez segundo familiar de Primera

Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México: ante la

Secretaria de Acuerdos Licenciada Asunción Frías Ovando, que autoriza,

certifica y da fe.

AUTO DE INICIO

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, A DIECISIETE DE JUNIO

DE DOS MIL ONCE.

VISTO. Lo de cuenta, se acuerda:

PRIMERO. Por presentado ENRIQUE ZENTENO ROSAS, con su

escrito de demanda y documentos anexos consistentes en: dos actas de

nacimiento certificadas números 06228. 2284, una credencial de elector en

copia simple y un traslado, con los cuales viene a promover JUICIO

ORDINARIO CtVIL DE DESCONOCIMIENTO DE LA PATERNIDAD Y LA

FILlACION en contra de EUZABETH VICTORIA GUILLEN DE DIOS Y

JUAN ENRIQUE CENTENO MENDOZA, la primera con domicilio ubicado en

el Edificio D,Departamento 201, Los Álamosde la colonia Espejo 1 de esta

Ciudad. y del segundo desconociendo su domicilio de quien reclama las

prestaciones contenidas en su escrito que se provee.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artlculos 340,

343. 344, 346, 347 párrafo primero 353 fracción VI, 371 fracción 11,IV YV,

372, 373, 375 y demás aplicables del Código Civil, en concordanc» con los

articulos 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 214, 487, 488, 489, A90, 491,

511, 512, 514 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civile-s.

Vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en la vlaOrdinaria, fórme. "

expediente, reglstrese en el libro de gobierno bajo el número correspondlenr-

y dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia. Y la intervención

que en derecho le compete. al Agente del Ministerio Público adscrito al

Juzgado y al Representante del Sistema' para el Desarrollo Integral de la

familia.

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214

del Códipo de Procedimientos Civiles en Vigor del Estado, con las copias

simples' de la demanda, anexos. que acompaña debidamente cotejadas y

selladas, notifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte

demandada en el domicilio que senala la parte actora, haciéndole de su

conocimiento que deberá dar contestación a la demanda y señalar domicilio

para oir y recibir citas y notificaciones, en un término de NUEVE OlAS

HÁBILES, dicho término empezará a correr al dla siguiente que sea

legalmente notificado, prevenido que de no hacerlo se le tendrá pOI

contestando en sentido negativo, y se le declarará rebelde. y las

notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de avis"

del juzgado. aún las de carácter personal. Acorde a los numerales 136 y 229

de la Ley Adjetiva Civil invocada.

CUARTO, En cuanto a las pruebas ofrecidas por la part-

promovente. se reservan para ser acordadas en el momento procesol

oportuno.

QUINTO. Observándose del acta de nacimiento de la menoi

EMILIA CENTENO GUILLEN que a la fecha tiene cuatro anos de edad. de

conformidad con el articulo 470 del Código Civil en vigor, se le declara de

plano su estado de minoridad. en consecuencia: el suscrito Juzgador le
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designa como tutor dativo para que lo represente únicamente en este

procedimiento a la LIcenciada CLAUDIA ISABEL ALVAREZ PEREZ, a quien

deberá hacerle saber su designación, en las Oficinas del Dif-Tabasco.

ubicadas en las Instalaciones de los Juzgado Civiles y Familiar, para que en

caso de aceptar comparezca ante este Juzgado,· previa su identificación a

protestar el cargo que se le confiere y para lo cual se le señala cualquier dia

y hora hábil. lo anterior, de conformidad con los artículos 448. 505 Y 507

fracción 111 del Código Civil en vigor en el Estado.

SEXTO.- Por otra parte, requiérase a la parte actora para los efectos

de que bajo protesta de decir verdad, precise el domicilio del demandado

JUAN ENRIQUE CENTENO "-'ENDOZA, o en su caso demuestre que es de

domicilio ignorado. lo anterior para que esta autoridad ordene el

",mplazamiento del mismo, por lo que se le concede un plazo de cinco días

hábiles contados a partir del día siguiente al de su notificación, proporcione lo

antes solicitado, apercibido que de no hacerlo se acordara lo conducente.

SÉPTIMO. El parte promovente señala como domicilio para olr y

recibir toda clase de citas y notificaciones en el ubicado en la Calle Caoba

número 147 de la Colonia del Bosque de esta Ciudad, autorizando para oirías

en su nombre y representación, asi como para recibir toda clase de

documentos al ciudadano RAFAEL ENRIQUE CANUDAS QUINTERO, de

·:onformidad los articulos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en

Vigor en el Estado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO JORGE
GUADALUPE JIMENEZ LÓPEZ, JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO,
ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA ASUNCiÓN FRIAS
OVANDO. QUE AUTORIZA Y DA FE.

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECISIETE OlAS DEL MES DE

AGOSTO DE DOS MIL DOCE. EN VILLAHERMOSA TABASCO, MISMO

QUE DEBERÁ PUBLICARSE POR TRES VECES EN EL PERiÓDICO

OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO; Y EN UNO DE LOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA.

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL, PARAISO, TABASCO

No.- 29909

AL PUBLICO EN GENERAL

Se les hace de su conocimiento que en el expediente numero
251/2010, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el
licenciado LUIS FEUPE ~IMENEZ RODRIGUEZ, endosatario en procuración
de la ciudadana BRUNILDATORRES GUERRERO, en contra de RICARDO
UUN lIMENEZ., con fecha seis de agosto del dos mil doce, se dictó un auto.
Quecopiado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA' INSTANCIA DEL DECIMO

SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO, MÉXICO.

SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:

Primero. Se tiene por presentada a la endosante BRUNILDA

TORRES GUERRERO, con su escrito dé cuenta exhibiendo certificado de

libertad de. gravamen del bien inmueble motivo de la presente ejecución a

nombre de JOSE RICARDO UUN HERNANDEZ, causahabiente del hoy

demandador el cual se agrega a tos autos para todos los efectos legales,

Segundo. Como lo solicita la parte actora y toda vez que ha

fenecido el término concedido a las partes para manifestar sobre el dictamen

de avalúo, según cómputo visible a folio ciento veintidós de autos y sin que

hicieran uso de su derecho, de conformidad con lo establecido por los

artículos 1410 y 1411 del Código de Comercio vigente; se aprueba el avalúo

emitido por el perito valuador Ingeniero LUIS ARTURO DE LA FUENTE-

SANCHEZ, para todos los efectos legales a que haya lugar, con un valor

comercial al Inmueble en ejecución la cantidad de $2'022,920.00 (DOS

MILLONES VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOSVEINTE PESOS 00/100 MONEDA

NACIONAL).

Tercero. Por lo que con apoyo en los artículos 1410, 1411,

1412, 1412 BIS y 1412 BIS 1 del código de Comercio vigente, 475 y demás

relativos del código Federal de ProcediRl~entos Civiles de aplicación

supletoria al de Comercio; se ordena sacar a remate en primer almoneda y

pública subasta, la propiedad del Inmueble embargado en el presente juicio,

predio urbano ubicado en la calle Francisco Villa Col, Qulntln Arauz

Paralso, Tabasco, localizado en el Boulevard Antonio Romero Zurita

constante de una superficie de 871.00 M2., con-íes siguientes medidas y

colindancias: Al Noreste 66.80 metros con Lote número 28, 3, 4 y 5; al

Suroeste 65,85 metros con lote número 26; al Sureste 12.50 metros con

Callejón de Acceso de 7.00 metros de ancho; y al Noroeste 11.60 metros con

Zona Federal; inscrito en Jalpa de Méndez Tabasco. Febrero nueve de mil

novecientos ochenta y ocho bajo el número 89 'del Ubro General de

Entradas, a fallos del 304 al 308 del Ubro de duplicados volumen 34;

Quedando afectado por dicho contrato el pedlo número 10,918 a folios 191

del Libro Mayor Volumen 41. Mismo que actualmente al trasmltlrse al

causahabiente, lOSE RICARDO UUN HERNÁNDEZ, - cuenta con la

siguiente nota de Inscripción: Comalcalco Tabasco ochó de abril de dos mil

once Inscrito bajo el número 596 del Ubro General de Entradas a folios del

1936 al 1939 del libro de duplicados volumen 57. Afectando por dicho

contrato el predio 41684 a follo 61 del Ubro Mayo volumen 129; al cual le

fue asignado un valor comercial de $2'022,920.00 (DOS MILLONES

VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 MONEDA

NACIONAL), siendo postura leqal el valor comercial asignado por perito.

Cuarto. En consecuencia, convéquese postores por medio de

edictos Que se ordenan publicar por tres veces dentro de nueve días, en

el perlódíco Oficial del Estado y. en un diario de los de' mayor circulación

.-statal, y fíjense los avisos respectivos en el local de este Juzgado y en los
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lugares públicos más concurridos de esta localidad; haciéndose saber a los

Que d~seen Intervenir en la subasta Que para tener Intervencl6n en la

misma, deberán depositar previamente ante este Juzgado o ante el

Departamento de Consignaciones y Pagos del Tribunal Superior de Justicia

del Estado, una cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento en efectivo

del valor asignado al Inmueble y Que sirve de base para el remate, sin cuyo

requisito no serán admitidos; señalando para Que tenga lugar la diligencia de

remate en PRn ••ER ALMONEDA, las DIEZ HORAS CON TREINTA

MINUTOS DEL TRECE DE SEPTIEMBRE DOS MIL DOCE, misma Que tendrá

verificativo en el local que ocupa este Juzgado, ubicado en la ranchería

Moctezuma Primera sección de Paralso, Tabasco. Expídanse los edictos y

avisos respectivos para su publicacl6n.

NOTlFfQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asl LO PROVEYÓ, MANbA Y FIRMA LA CIUDADANA UCENCIADA

CLAUDIA ZAPATA DIAZ, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO,

MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA FRANCISCA

CONTRERAS PÉREZ, CON QUIEN lEGALMENTE ACTÚA, QUE ~RTIFICA Y

DA FE.

Al CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DíAS, EN El PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y
EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO El
PRESENTE A LOS VEINTIDOS OlAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL
DOCE, EN LA aUDAD DE PARAISO, TABASCO.

UCDA. FRA

PARAISO

No.- 29910

t;;;;.l~
(~~~ H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

JALPA DE MENDEZ._-_ .•._- .._c__._-

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que la e.
LORENA CASTILLO CASTILLO con domicilio en Ranchería Gregorío Méndez de
este ~unicipio de Jalpa de Méndez Tabasco; se presento, ante este H. ayuntamiento
Constitucional que presido. a denunciar la posesión de un Predio RUSTICO sin
Construcción Ubicado en la misma Rancherla del mismo Municipio; cuya superficie total
es de 00-25..o0HAS, limitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En
50.00 metros con la C. MARQUEZA CASTILLO JlMENEZ, AL SUR: En 50.00 metros
con la e. MARIA EULALIA JIMENEZ JlMENEZ, AL ESTE: En 50.00 metros con el C.
NICOMEDES RICARDEZ IZQUIERDO; y AL OESTE: En 50.00 metros 000. los Ce.
MARIA DEL CARMEN Y JOSE ACOSTA JlMENEZ.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo eslablecido por el
articulo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveido, por tres veces

·co'.'SCCUtlvasen un termino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
d¡~ natural~ siguientes, mismos que empezaran a partir de la última publicación,
d~~léndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
Sillas de mayor concurrencia

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JALPA DE MENDEZ._-----

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que el e.
D0l':'l~~LO JIMENEZ JIMENEZ, con domicilio en el Poblado Ayapa de este
MUniCiPIO de Jalpa de Méndez Tabasco; se presento, ante este H. ayuntamiento
Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un Predio RUSTICO sin
Construcción Ubicado en el domicilio antes citado del mismo Municipio; cuya superficie
total es de 1,240.50 M2, limitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE:
En 32.00 metros 000. la C. MARIA LOPEZ; AL SUR: En dos medidas 16.50 metros y
12.70 metros con el C. DIEGO .ME~'IDEZ; AL ESTE: En 34.00 metros con la e.
CARMEN SEGOVIA; y AL OESTE: En 57.20 metros con la C. MARJA LOPEZ.

En base a lo anteríor y para dar cumplimiento a lo establecido por el
articulo 96 del Bando de Palie!a y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ord~a publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
c~secuhvas en un termino de quince dlas, en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan valer llIIte este H. Ayuniamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
días.. natural~ siguientes, miíntos que empezaran a partir de la última poblicación,
cJ.eblendose fijar los Avisos en los lablcros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
SIllas de mayor concurrencia. .

Expedido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Municipio del mismo
nombre, Estado de 1'llbasco; a los seis días del mes de Agosto del año dos mil Doce así lo
acordó y firma para su debida publicación y observancia el TEC RENAN L6PEZ

IENCIA::IPAL



18 PERiÓDICO OFICIAL 5 DE SEPTIEMBRE DE 2012

No.-29911 No.- 29912
H. AYUNTAMIENTO CONSTllUCONAL

JALPA DE MENDez

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conecírniento a lo Población en General que el C.
RICARDO VAZQUEZ LORCA, con domicilio en lo entrada ol pcnjamo del Poblado
AmalÍlan de este Municipio de Jalpe de M~dez Tabasco; se presento, ante este H.
ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar lo posesión de un Predio SUB-
URBANO, con Construcción Ubicado en el domicilio antes citado del mismo Municipio;
cuya'superficie de construcción es 114.80M2, y con una superficie lolaI' de 572.00 M2,
limitado ~jo las siguientes medidas y oolindancias: AL NORTE: En 13.00 metros con
CALLE EL PENJAMO; AL SUR: En 13.00 metros con el C. JOSE CORDOVA; AL
ESTE: En 44.00 metros con el C. DELia CORDOV A; y AL OESTE: En 44.00 metros
con el C. JaSE CRUZ JA VIER.

En base a lo anterior y p8l1I dar cwnplimiento a lo establecido por el
articulo 96 del Bando de Policfa y Gobierno del Municipio de Jolpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICfOS el presente proveido, por ttes veces
consecutivas en un termino de quince dlas, en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que se crean eon derech'l sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan valer anle este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
dlas naturales siguientes, mismos que empezaran a partir de la última publicación.
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor concurrencia

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JALPA DE MENDez

DENUNCIA DE TERREl"O

Se le hace del conocimiento a la Población en General que tos CC.
NESTOR GOMEZ DIAZ y RUBI GOMEZ DIAZ, con domicilio en el Poblado
Iquinuapa de este Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco; se presentaron, ante este H.
ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar l. posesión de un Predio RUSTICO,
sin Construcción., Ubicado en el mismo Poblado del mismo Municipio; cuya superficie
total es de 633.60 M2, limitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.
En 28.80 metros con el C. FRANCISCO RAMlREZ !.OPEl, AL SUR: En 28.80 metros
coc la C.ADELA CORDOV A SANCHEZ, AL ESTE: En 22.00 metros con CALLE SIN
NOMBRE; Y AL OESTE: En 22.00 metros con el C. LUCIO GOMEZ ALEJANDRO.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
articulo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de J81pa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante este 11.Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
días naturales siguientes, mismos que .empezaran a partir de la última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor concurrencia.

H. AYUNTAMIENTO COHSTIT\JCONAL
JALPA DE MEfCDez

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que el C.
MARTlN GARCIA LAZARa, con domicilio en el Poblado Boquiapa ~e este Municipio
de Jalpa de M~dez Tabasco; se presento, ante e~ H. ayuntamiento Constitucional que
presido, a denunciar la posesión de un Prerlio RUSTICO sin Construcción Ubicado en el
mismo Poblado del mismo Municipio; cuya superficie total es de 1,223.00 M2, limitado
bajo las siguientes medidas y eolindancias: AL NORTE: En 20.00 metros con la C.
MARIA MERCEDES LOPEl, Al. SUR: En 20.00 metros con CARRETERA
PRINCIPAL, AL ESTE: En 62.50 metros CQn el C. PABLO LOPEl ALMEIDA; Y AL
OESI:E: En 59.80 metros con el C. CONRADO MORALES APARICIO.

En base 8 lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDlCfOS el presento proveido, por tres veces
consecutivas en un termino de quince dlas, en el Peri6dico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan voler anle este H. Ayuntamiento Constitudonal dentro de los 30 treinta
dlas naturales siguientes, mismos que empezaran a partir de lo última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor concurrencia.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCONAL.
JALPA DE MENDEZ

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento 8 la Población en General que la C. OLIVIA
ALMEIDA MADRIGAL, con domicilio en la Raneheria el Rio de este Municipio de
Jalpa de Méndez Tabasco; se presento, ante este H. ayuntamiento Constitucional que
presido. a denunciar la posesión de un Predio RUSTICO sin Gonstrucción Ubicado en la
misma Ranchería del mismo Municipio; cuya superficie total es de 00-0244.75 HAS.
limitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En 27.00 metros con la
C. LETICIA GONZALEZ ALMEIDA, AL SUR: En 27.50 metros con RIO
CHACALAPA, AL ESTE: En 7.00 metros con CARRETERA JALPA .JALUPA; y AL
OESTE: En 11.00 metros con lo C. ELSY MARIA ALMEIDA MADRlGAL.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
articulo 96 del Bando de Policia y Gobierno del Municipio de Jslpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EOlCfOS el presente proveído, por ttes veces
consecutivas en un termino de quince: días. en el Periódico Oficial del gobierno. con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
días naturales siguientes •. mismos que empezaran a partir de la última publicación.
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y. en los
sitios de mayor concurrencia

Expedido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Municipio del mismo
nombre. Estado de Tabasco; a los seis dlas del mes de Agosto del año dos mil Doce, así lo
~rdó y firma p8l1I su debida publicación y observancia el TEC. RENAN LÓPEZ
SANCHEZ Primcr Regidor y Presidente Municipal, por y ante el M. V.z. ERNESTO

:NClA-
IPAL
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H. AYUNTAMIENTOCONSTI1VClONAl
JAlPA DE MENDEZ

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que el C.DANIEL
IZQUIERDO HERNANDEZ, cOn domicilio en la colonia el mango del Poblado
Iquinuapa de este Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco; se presento, ante eslc H.
ayuntamiento Constítucioeal que presido, a denunciar la posesión de un Predio RUSTICO
sin Construcción Ubicado en el domicilio anta citado del mismo Municipio; cuya
superficie.. lol8I es de 110.25 M2, limitado bajo las sipienta medidas y coliDclancias:AL
NORTE: En 34.10 metros con la C. REINA HERNANDEZ AGUILAR; AL SUR: En
40.00 metros con CAMINO VECINAL; AL ESTE: En 14.00 metros con la C. REINA
HERNANDEZ AGUlLAR; Y AL OESTE: En 25.50 metros con la C. REINA
HERNANDEZ AGUILAR.

En base a lo anterior y para dar cwnplimiento a lo establecido por el
articulo 96 del Bando de Polida y Gobierno del Municipio de Jalpa de Mbldez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveido, por !reS veces
consecutivas en un tennino de quince dios, en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que lO aun con daecho ~ el referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
días naturales siguientes, mismos que empezaran a pal1ir de la última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ay;untamiento constitu<:ional y en los
sitios de mayor concurrencia.

Expedido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Municipio del mismo
nombre, Estado de Tabasco; a los seis dlas del mes de Agosto del aIIo dos mil Doce, asi lo
acordó y fltJlla para su debida publicación y observancia el TEC. RENAN WPEZ
SÁNCHEZ Primer Regidor y Presidente Municipal, por y anle el M. V.z. ERNESTO

UlLLEN ALEJANDRO, Secretario del H. Ayuntamiento Constituciooal, quien certifica
.•.••••••••.••••••••••••• ·CON S TE····· •.••• -. _ ••.•••• __ o

MV LW........,."""'!<C>¡¡"UjANDRO
SECRETARIO DEL H. AYUNT AMIENTO

~

.,

l' ~.:' é,e~ . H. AYUNTAMIENTOCONSTI1VClONAl
JAlPA DE HENDEZ .

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que el C. lOSE
MANUEL OVANDO IAURE, con domicilio en la Ranclteria Refonna Segunda Sección
de este Municipio de Jalpa de Ml!ndez Tabasco; se presento, an~ este H. ayuntamiento
Constituciooal que presido, a denunciar la posesión de un .Predio RUSTICO sin
ConstnlCCión Ubicado en la misma Rancherla del mismo Municipio; cuya superficie total
es de 00-06-91.12 HAS, limitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE:
En Tres medidas 60.00 metros, S.90 metros y' 19.90 metros con ARROYO SANTA
MARIA, AL ESTE: En Tres medidas 11.00 metros, 11.2Ometros y 4.90 metros con
CALLE ENTRADA GR.ANJA LA ENCANTADA; Y al OESTE: En 36.30 metros con el
C. ESCULIDE SELVAN GARCIA,.

En base a lo anterior y para dar e.wnplimiento a lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Mllllicipio de Jalpa de Máldez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS cl presente proveido, por !reS veces
consecutivas en un Icnnino de quince diu, en cl Periódico Oficial del gobiemo, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho 10m el referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constituc~ dentro de los 30 treinta
dios naturales siguientes, mismos que empezaran a partír de la última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor concurrencia.

Expedido en la Ciucbd de Jalpa de' Méndez, Municipio del mismo
nombre, Estado de.,. abasco; a los seis dlas del mes de Agosto del aIIo dos mil Doce, así lo
",,?rdó y finna para su debida publicación y observancia el TEC. RENAN WPEZ
SANCHEZ Primer Regidor y Presidente Municipal, por y ante el M.V.z..ERNESTO
GUILLEN ALEJANDRO, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional, quien .
yda fe.········ ••••..•••• -""" CO N S T E ••..••. _. _. __••

IOENCIA
IlClPAL

H. AYUNTAHlEffTO CONSTIlUClONAl
'AlPA DE HENDEZ ---_ .•._-

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del COIIOCimientoa la Población en General que el C.
WlLLIAM BALDEMAR LOPEZ RODRlGUEZ, con domicilio en el Barrio la
Guadalu!" de eslc •M~icipiodc Jal~ de Ml!ndez Tabasco; se presento, ante este H.
ayuntanuento ConstitucIonal que presido, a denunciar la posesión de llII Predio RUSTICO
sin ConslnI«ión Ubicado. en proIonpci6n de Gregorio MáIcIez Ranc:hcrfa el Río del
mismo MllIIicipio; cuya SUperfICie toeal es de S954.13 _ euadndos, limitado bajo las
siguientes medidas Y colindancias: AL NORTE: En Cuatro medidas 3S.00 metros, S5.00
metros, 3.IS metros con PROLONGACION DE GREGORlO MENDEZ; 14.10 metros
con el C. ANDRES SANCHEZ GARCIA; AL SUR: 11.20 _ con el C. FRANCISCO
SANDOVAL TORRES AL ESTE: En Cuatro l)1edidu, 22.30 mclros, 19.30 metros con
cl C. REMEDIOS ALMElDA AVAlOS; 16.30 melrds, 9.S0 mclrOScon un ARROYO' y
AL OESTE: En 69.20 metros con CAMINO VECINAL. '

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
artículo % del Bando de Poiida y Gobierno dcl Municipio de Jalpa de Mbldez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveido, por !reS veces
consecutivas en un Icnnino de quince dlas, en el Periódico Oficial del pierno, con el
objeto de que las persones que se aun con derecho Jobre cl referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
dias naturales siguienlcS, mismos que empezaran a partir de la última publicación,
debil!ndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitu<:ional y en los
sitios de mayor concurrencia. .

H. AYUNTAHlEffTO CONSTITuCIONAL
'AlPA OE HENDEZ

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que la C. SILVIA
PATRICIA IZQUIERDO HERNANDEz, con domicilio en la RAncherla Hennenegildo
Galeana de este Municipio dé Jalpa de Méndez Tabasco; se preacIllo•. _ eslc H.
ayuntamiento Constitucional que.presido. a denunciar la posesión de un Predio RUSTICO
sin Constnlcción Ubicado en la Colonia el Man¡O del Poblado Iquinuapa del mismo
Municipio; cuya SUperfICie total es de 1$0.31 M2, limitado bajo las IiguicnleS medidas y
colindancÍ8s: AL NORTE: En 19.10 metros con el C. JOSE DEL CARMEN MARTINEZ
DOMINGUEZ; AL SUR: En 19.90 metros con lel C. MIGUEL ANGEL IZQUIERDO
TORRES; AL ts'rE: En 42.10 metros con la C. ASUNCION IZQUIERDO
HERNANDEZ; Y AL OESTE: En 43.10 metros con Camino Vecinal.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a /o establecido por cl
artículo 96 del Bando de Policía Y Gobierno del Municipio de Ja/po de Ml!ndez. Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente JIIOVeIcIo.por.!reS veces
coñsecutivasen un tennino de quince días, en el Peri6dico Oficial e1e1pierno con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre cl referido inm";ble, se
pr- y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
días nalunles siguientes, mismos que empezaran a partír de la última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constiluC.ional y en los
sitios de may~ concurrencia.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTiTUCIONAL
lAl.Í>ADE HENDEZ ._--_40 __

DENUNCIA DE TERRENO

Se le bacc del conocimiento a la Población en General que el C. JOSE
HERNANDEZ MADRIGAL COlIdomicilio en Viii. Jalupá de este Municipio de Jalpa de
Méndez Tabesc:o; se pcacnto, "'le este H. ayuntamiento Constitucional -que presido, a
denunciar la posesión de un Predio RUSTICO sin Construcción Ubicado en la Calle
canda •••• J~ inlerior Villa JaI""" del mismo Municipio; cuya superficie IOtaI es de
250425 MJ. limilaclo bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En 31.85
melrOS c:oá CERRADA SAN JOSE; AL SUR: En 54.68 metros con el C. JUAN
Am'ONlO MADRIGAL; AL ESTE: En 58051 metros con el C. JUAN ANTONIO
MADRIGAL; YAL OESTE: En 59.55 metros con el C. JUAN CERSNO CORONEL.

En base a lo •••terior y para dar c:wnplimiento a lo establecido por el
IlÚCUIo 96 del Bando de Policla y Gobierno del Municipio de Jalpa de Mmdez, Tabasco;
se ordena publicar a man.... de EDICTOS el presente proveido, por 1= veces
consecutivas en un termino de quince dlas, en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que se crean con dereclIo sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan valer •••te este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
ellas naturales aiguienleS, mismos que empezaran a partir de la 61tima publicación,
debiáldose ftiar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor c:onc:urrencia.

H. AYUNTAMIEfUO cONSTiTUCIONAL
lAlPA.DE HENDEZ

l;;,.t-e~!lJ
\~, ...•...._-....•_-

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que la C. MARlA
REYES VARGASLAZARO, con domicilio en la carretera jalpa -ehiltepec SIN del
Poblado Mecoacan de este Municipio de Jalpa de Máldez Tabasco; se presento, ante este
H. ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un Predio
RUSTICO Ubicado en el domicilio antes citado del mismo Municipio; con una superficie
de Conslrucci6n de: 126.00 metros cuadrados y una superficie total de 436.82 M2,
limitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En 23.75 metros con el
C. ROMAN VARGAS OCAfl'A; AL SUR: En 22.30 metros con la MARIA REYES
VARGAS LAZARO; AL ESTE: En 19.50 metros con la CARREI'ERA JAlPA
CHILTEPEC; y AL OESTE: En 19050metros con el C. FELIX PEREZ HERNANDEZ.

En base a lo •••terior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
IlÚCUIo 96 del Bando de Policla y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a man.... de EDICTOS el presente provddo, por 1= veces
consecutivas en un termino de quince dlas, en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan valer anle este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
ellas naturales siguienleS, mismos que empezaran a partir de la 6ltima publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor COlIcurrencia.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JAlPA DE MENDEZ

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que la C. MARIA
CONCEPCION ORTIZ JUAJlEz, COlI domicilio en la R8IIchería el Río de este
Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco; se presento, ante este H. ayuntamiento
ConstitucIOnal que presido, a denunciar la posesión de un Predio RUSTICO sin
Constru<:ción Ubicado en la misma Ranchería del misiDo Municipio; cuya superficie total
es de 00-49-58.44 HAS, limitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE:
En 67.20 metros con CAMINO VECINAl; AL SUR: En 52.00 metros con el C. ELlAS
OVANDO AlMEIDA; AL ESTE: En 79.40 metros con la C. BEATRIZ ALMElDA
MADRIGAl Y CANDELARlO LOPEZ CORDOVA; y AL OESTE: En 88.10 metros con
CAMINO VECINAL.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por e!
articulo 96 del Bando de Policla y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveldo, por tres veces
consecutivas en un termino de quince dlas, en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
presenleD y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
dlas naturales siguientes, mismos que empezaran a partir de la 6ltima publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor concurrencia.

Expedido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Municipio del mismo
nombre, Estado de "basco; a los seis dlas del mes de Agosto del a/Io dos mil Doce, así lo
acordó y firma para su debida publicación y observancia el TEC, RENAN LÓPEZ
SÁNCHEZ Primer Regidor y Presidente Municipal, por y ante el M. V.z. ERNESTO
GUILLEN ALEJANDRO, Secretario. de! H. Ayuntamiento Constitucional, quien certifica
yda fe. - --- -- - -- - - -- --- - - - - - -- - - C O N S T E -.-- - - -- -- - - - - - - - - - - - --

,,'o~
fr-,~~

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JAlPA OE HENDez

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que el C.MIGUEL
ANGEL IZQUIERDO TORRES, con domicilio en la colonia el mango del Poblado
lquinuapa de este Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco; se presento, ante este H.
ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un Predio URBANO
sin Construcción Ubicado en el mismo domicilio antes citado del mismo Municipio; cuya
superficie total es de 773.63 M2, limitado bajo las siguientes medidas y colindancias: Al
NORTE: En 26.90 metros con los CC. PATRICIA IZQUIERDO HERNANDEZ Y
ASUNCION IZQUIERDO HERNANDEZ; AL SUR: En dos medidas 18.70 metros y
10.10 metros con la CARRETERA; AL ESTE: En 25.60 metros con el C. DANIEL
IZQUIERDO HERNANDEZ; YAl OESTE: En 30.00 metros con CALLE DE ACCESO.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
articulo 96 del Bando de Policla y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas en un termino de quince dlas; en el Periódico Oficíal del gobierno, con e!
objeto de que las persosas que se crean con derecho sobre el referido irunueble, se
presenlen y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitueioual dentro de los 30 treinta
dlas naturale:; siguientes, mismos que empezaran a partir de la 61tima publicación,
debiéndose ftiar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor concurrencia.

Expedido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Municipio del mismo
nombre, Estado de Tabasco; a los seis días del mes de Agosto del alIo dos mil Doce, asi lo
aconI6 y firma para su debida publicación y observancia el TEC. RENAN LÓPEZ
SÁNCHEZ Primer Regidor y Presidente Municipal, por y ante el M. V.z. ERNESTO
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H. AYUNTAMIEHTO CONSTITllCIONAl
JAlPA DE MENDEZ

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en Gcocnd que el t. LAURO
ALBERTO ROYBAL HERRERA, con domicilio en la calle Monuel F_tes Rosado de
la Colonia Enrique ~ Pedrero de C* Municipio de Jalpa de MáIdez Tabasco; se
pn:senlo utle este H. a)'UlÚl1liento ConstilllciollaJ que presido, a denUDciarla posesión de
un Predi~ RUSTICO con Consuuc:ción Ubicado en el mismo Mllllicipio; cuya superficie
toIa1es de 37.s0 meIrOScuafndos, limitado bajo las IiSUientesmedidas y coliDdanciu: AL
NORTE: E.. 2.50 meuos con CALLE MANUEL FUEN11'.." ROSADO; AL SUR: 2.50
metroS coa PROPIEDAD PRIVADA; AL ESTE: En 15.00 _ con LOTE N" J; YAL
OESTE: En I5.00 metros con AVENIDA WlLLIADO FUENTES ROSADO.

En base a lo anterior y para dar cumplimicnlO a lo establecido por el
articulo 96 del Bando de Polida y GGbiemo del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a naanera de EDlcrOS el pn:sentc proveIdo, por eres wc:es
c:onsecuti_ en UD termino de quince dlu, en el Peri6dico Oficial del JObiemo, con el
objeto de que las penon.as que se eran con deIecho aobre el reCerido iDmueble, se
presenten y ha¡ut valer ante C* H. Ayunllmierilo ConstilUCionaldentro de los 30 lreinll
dlu nllurales siguientes, mismos que empezaran a partir de la última public:ac:ión,
debiéndose fijar los Avisos en los lIbleros del H. AyunllmienlO c:onstituc:ionaly en los
sitios de mayor concurrmeia.

~
-./.. 8~=~ .....,... H. AYUNTAMIENTO CONSTlT\lOONAl

JAlPA DE MENDEZ

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que el C.
ASUNClON IZQUIERDO HERNANDEZ, coa domlc:ilio en la colonia el manco del
Poblado Iquinlllpl de me Municipio de Jalpa de MáIdez Tabasco; se presento, utle este
H. ayunllmienlO CoastilllciollaJ que presido, a denunc:iar la posesión de un Predio
URBANO sin ConsIruc:ción Ubic:ado en el miarno domicilio _ citado del mismo
Municipio; cuya superfocie toIa1 es de 812.08 M2. limilIdo bajo las siguientes medidu y
colindanci •• : AL NORTE: En 20.00 metros. con el C. JOSE DEL CARMEN MARTlNEZ
DOMlNGUEZ; AL SUR: En 20.00 metros con los ce. MIGUEL ANGEL IZQUIERDO
HERNANDEZ Y DANIEL IZQUIERDO HERNANDEZ; AL ESTE: En 40.70 metros
con la C. MARIA IZQUIERDO HERNANDEZ; YAL OESTE: En 42.80 metros con la C.
PATRICIA IZQUIERDO HERNANDEZ

. En base a lo anterior Y para dar cumplimiento a lo establecido por el
articulo 96 del Bando de Policla y Gobierno del Municipio de Jalpa de M~ Tabasco;
se ordena publicar a manera de EnlcrOS el pn:sentc proveido, por eres veces
c:onsccutivas en un lennino de quince d•••• en el Peri6dico Oficial del Cobiorno, con el
objeto de que lu personas que se eran con dérecho sobre el reCerido iDmueble, se
presenlen y ha¡ut valer ank ...., H. Ayuntamiento Con1'litucional dentro de los 30 lreinll
dí•• naturales sicuiente •• mismos que empezaran a partir de la última public:ac:ión,
debiéndose fijar los Avisos en los lIbleros del H. AyunllmienlO COnstitucional y en los
Silios de mayor COI1CWTcncia.

H. AYUNTAMIEHTO cotl5T1'TUOOHAl
JAlPA PE HENDEZ

DENUNCIA DE TERRENO

. Se le hace del conocimiento a la PoblaciÓll en General que la C.
DOLORES ZAPATA ALVAREZ, con domicilio en el Poblado Meeooeat de C*
Municipio de Jalpa de MáIdez Tabasco; se presento, _ C* H. ayuntamiento
ConstilUCionaI que presido, a denuaciar la posesiún de un Predio RUSTICO sin
Construcción UbÍQdo en el mismo Municipio; cuya auperfocie lOlII es de 3532.79 metros
cuadrados, limitado bajo las Siguienles medidas y c:oIiadaDcias: AL NORTE: En 67.35
__ con los ce. NATIVIDAD ZAPATA HERNANDEZ y JUUAN ZAPATA
HERNANDEZ; AL SUR: 71.00 _ coa CARRETERA; AL ESTE: Ea 45040_
con el C. DANIEL SANTOS HERNANDEZ HERNANDEZ; y AL OESTE: En 57.20
metros con CAMINO VECINAL.

. En base a lo utterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
artículo 96 del BUIdo de Policla y Gobierno del Municipio de Jalpa de M6Idez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDlcrOS el ptaenle proveido, por eres veées
c:onsccutivas en uit termino de quince dlas. en el Periódico Oficial del piorno, con el
objeto de que las personas que se orean con deIecho sobre el referido iDmueble, ••
presenlen Yhagan valer utte ale H. AyunllmienlO Constitucional dentro de los 30 lreinll
dlas naturales siguientes, mismos que empezaraa a pwtir de la última public:ac:ión,
debiáldose fijar los Avisos en los lIbleros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor concurrencia.

Expedido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Municipio del mi"""
nombre, Estado de Tabaseo; a los seis dlas del mes de Agosto del aIIo dos mil Deee, •• 110
acord6 Y firma para su debida public:ac:ión y' observancia el TEC. RENAN LÓPEZ
SÁNCHEZ Primer Regidor y Presidenle Municipal, por y •• te el M. V.z. ERNESTO
GUILLEN ALEJANDRO, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional, quien eerti

da Ce. - - ••••••• - -- - - _ •• - -.-.,. - e O N S T E _ •••• -_. _. - •• ----

H. AYUNTAMIEHTO cotl5T1'TUOOHAl
'ALPA PE HENDÉZ

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que la C.
BU TRlZ FUENTEZ HERNANDEZ, con ck.mic:ilioen la colonia el mango del Poblado
Iquinuspa de este Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco; se presenlO, "le.ale. H..
ayunllmicnto ConstilUCional que presido, a denUDciar la posesión de un Predio URBANO
sin ConsttucciÓll Ubicado en el mismo domicilio antes citado del mismo Municipio; cuya
auperflCie I0Il1 es de 246.06 M2. limitado bajo las siguientes medidu Ycoliadanc:las: AL
NORTE: En 21.30 metn>s, con el C. lOSE DEL CARMEN MARTlNEZ DO/Io(.lNGUEZ,
AL SUR: En dos rnOdidu 21.30 metros con los CC. ASUNCION HERNANDEZ
SANCHEZ .y TOMAS FUENTES HERNANDEZ y.2.oo metros con PASO DE
SERVIDUMBRE; AL ESTE: En 11.60 metros con el C. JUAN HERNANDEZ
SANCHEZ; y AL OESTE: En 11.70 metros con el C. LUIS FREDY TRINIDAD
IZQUIERDO.

En base a lo anterior y para.dar eumplimienlO a lo establecido por el
articulo 96 del Bando de Polida y Gobierno del Municipio de Jalpa de MáIdez, Tabaseo;
se ordena publicar a naanera de EnlcrOS el presente prove/c!o. por tres V'CCeS

consecutivas en un termino de quince d•••• en el Periódico Oficial del ¡obiemo. con el
objeto de que las penon.as que se crean con dencho sobre el reCerido iDmueble, se
presenlen y bacut vaJer utle ale H. AyunllmiCnto ConsIituc:ionaI dentro de los 30 lreinll
di.. naturales siguientes. mismos que empezaran a partir de .Ia última public:ac:j6n,
debiéndose fijar los Avisos en los lIbleros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
litios de mayor c:oncurrencia. .

~

.
" ~, 2010. _~=__ SeCR

M. V.z. __ •.•••~ A1IIIl\lONT.
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO'

Expedido en la Ciudad de Jalpa de MáIdez, Municipio del mismo
nombre, Estado de Tabaseo; a los seis dlas del mes de A¡osto del alIo dos mil Doce, asilo
acord6 y fmna para su debida publiaK:i6n y obsemuocia el TEC. RENAN LóPEZ
SÁNCHEZ Primer Regidor y Presidenle Municipal, por y utte el M.V.z. ERNESTO.

~,~"'D~O:'~'~~'~":~~:~I

M.V.z. 1fI
SECRETARIO D AM t:lTAI



22' PERiÓDICO OFICIAL 5 DE SEPTIEMBRE DE 2012

No.- 29919 No.- 29920

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUOONAl
- JAlPA DE MENDEZ

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que el e.
CARLOS MARIO GOMEZ SEGOVIA., con domicilio en la colonia Plátano y cacao del
Poblado Iquinuapa de COk Municipio de Jalpa de Máldcz Tabasto; se presento, ante este
H. ayuntamiento Constitucional que presido, • denunciar la posesión de un Predio
RUSTICO sin Construcción Ubicado en el Poblado Ayapa del mismo Municipio; cuya
supcriicie \OW es de 2·13-ll1.l8 HAS, limitado bajo las siguientes medidas y
colindanci": AL NORTE: En 87.80 metros con la C. CARMELA LOl'EZ, AL SUR: En
91.90 metros con el C. TRINIDAD HERNANDEZ, AL ESTE: En 248.15 metros con el
C. TEODULO VAZQUEZ; y AL OESTE: En 225.40 metros con los C.CARMELA
LOPEZ y REMEDIO SEGOVIA.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Policla y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas en un termino de quince dlas, en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que se erean con derecho sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan valer anle este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
dias naturales siguientes, mismos que empezaran a partir de la última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor concurrencia.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUOONAl
JAlPA DE MENDEZ

lJENUI'CIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que el C.
IGNACIO VELAZQUEZ RAMlREZ, con domicilio en el Poblado Ayapa colonia santo
Domingo de este Municipio de lalpa de Méndez Tabasco; se presento, ante este H.
ayuntamiento Constitucional que presido. a denunciar la posesión de un Predio SUB-
~ANO sin Construcción Ubicado en el domicilio antes citado del mismo Municipio;
cuya superficie total es de 2,311.00 M2, limitado bajo las siguientes medidas y
colindancias: AL NORTE: En dos medidas 38.40 metros con la C. MERCEDES
VELAZQUEZ Y 20.00 metros COnel C. H1LARlO VELAZQUEZ; AL SUR: En 63.50
metros con el e. MAURO VELAZQUEZ LOPEZ; AL ESTE: En 43.20 metros con el C.
HILARlO VELAZQUEZ; Y Al. OESTE: En 33.80 metros con LINDE DEL PUEBLO.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
articulo 96 del Bando de Policia y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el "presente proveido, por tres veces
consecutivas en Wl term ino de quince días) en el Periódico Oficial del gobierno, con el .
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
días naturales siguientes. mismos que empezaran a partir de la última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor concurrencia.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUOONAl
JAlPA DE MENDEZ

"-'--"_._-
DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que la e.RElNA
HERNANDEZ AGUILAR, con domicilio en la colonia el mango del Poblado Iquinuapa
de este Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco; se presento, ante este H..ayuntamiento
Constitucional que preside, a denunciar la posesión de un Predio URBANO sin
Construcción Ubicado en el domicilio antes citado 'del mismo Municipio; cuya superficie
total es de g7\.17 M2, limitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE:
En 14.00 metros con el C. JOSE DEL CARMEN MARTlNEZ DOMINGUEZ; AL SUR:
En 15.80 metros con la CARRETERA; AL ESTE: En 46.70 metros con los CC.
HECTOR TRINIDAD IZQUIERDO Y LUIS FREDY TIUNlDAD IZQUIERDO; Y AL
OESTE: En dos medidas 24.30 metros y 26.70 metros con la e. MARIA IZQUIERDO
HERNANDEZ.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
anlculo 96 del Bando de Po licia y Gobierno del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveido; por tres veces
consecutivas' en un termino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional. dentro de los 30 treinta
días naturales siguientes, mismos que empezaran- a partir de la última publicación.
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor concurrencia.

Ekpedido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Municipio del mismo
nombre, Estado de Tabasco; a los seis días del mes de Agosto del ailo dos mil Doce, asi lo
acordó y firma para su debida publicación y observancia el TEe. RENAN LÓPEZ
sÁNCHEZ Primer Regidor y Presidente Municipal, por y ante el M.V.Z. ERNESTO
GUILLEN ALEJANDRO, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional, quien certíf .,"'0

." - ----- •• _ •• -.- _. --- ••• - C O N S TE -- _. _•••• - - •• -- •• - - ~~~~--

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JAlPA DE MENOEZ

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento 8 la Poblaci6n en General que el C.
CARlOS ARTURO LAZARO CLEMENTE, con domicilio enla calle constitución
numero 31 interior del Barrio la Guadalupe de este Municipio de Jalpa de Méndez
Tabasco; se presento, ante este H, ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la
posesión de un Predio RUSTICO sin Construcción Ubicado en calle de acceso, colonia la
soledad del mismo Poblado del Municipio; cuya superficie total es de 00-40-62.40 HAS,
limitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En 30.00 metros con el
C. CARLOS ARTURO LAZARO CLEMENTE. AL SUR: En 39.50 metros con CALLE
DE ACCESO COLONIA lA SOLEDAD, AL ESTE: En 117.00 metros con la C.
MARGARITA CLEMENTE DE LA CRUZ; y AL OESTE: En 117.00 metros con la
e.TOMASA JAVIER lOPEZ.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento 8 10 establecido por el
articulo 96 del Bando de Policia y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas en un termino de quince días. en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
días naturales siguientes, mismos que empezaran a partir de la última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H Ayuntamiento constitucional y en los
sitio~de mayor concurrencia

Expedido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Municipio del mismo
nombre, Estado de Tabasco; a los seis días del mes de Agosto del año dos mil Doce) así lo
acordó y firma para su debida publicación y observancia el TEe. RENAN LóPF.Z
SÁNCHEZ Prirner -Regidcr y Presidente Municipal, por y ante el M.V.Z. ERNESTO
GUILLEN ALEJANDRO, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional, quien certifica

__• da fe.•. - - - - - - - - .• - .... - •.• - • - • C O N S T E - - - - - - •. - - - - - - • - - - - - • - oC(,~. I
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No.- 29921 No.- 29922

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUOONAl
JAlPA DE MENDEZ --_._-_._- H. AYUNTAMIENTO CONSTITUOONAl

JALPA DE MENDEZ
..._~--_ .._~-

DEl'lJl'OA DE TERRE1'iO DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que el C.
ESCULIDE SELVAN GONZALEZ, con domicilio m la Ranchma Reforma Segunda
5CCCión de este Municipio de JaJpII de Má1dcz Tabasco; se presento. ante este H.
ayuntarniente Constitucional que presido, • denunciar l. poStsión de un Predio RUSTICO
sin ConSUUCCtóCl Ubicado en 1I misma Rancherf. del mismo Municipio; predio que cuenla
con una supcñ.cie de 00-06-()I.14 HAS, limitado bajo las s¡@Uienles medidas y
colindanci •• : AL NORTE: En 36.30 _ COnel C. JOSE EllAS OVANDO, AL SUR:
En 26.00 mctro.s con la C. YENlT YULI SELVA!'! CUPIL. AL ESTE: En 27.70 Metros
con CARRE'lCRA A PARADOR POMPOSU: y AL OESTE: En la.30 metros con
ARROYO SANTA MARiA.

Se le hace del conocimiento a la Poblacic.n en General que el C.ROMAN
HERNANDEZ AGUILAR, con domicilio en la colonia el mango del Poblado Iquinuapa
de este Municipio de 'lalpa de Méndez TabAsco; le presento, ante este H. ayuntamiento
Constitucional que presido, • denunciar la posesión de un Predio URBANO sin
~ción Ubicado en el mismo domicilio antes citado de) mismo Municipio; cuya
sup<rfic •• rotal es de 719.48 M2, limitado bojo las siguientes medidas y cuUndaDcias: AL
NORTE: En Tres medidas 13.00 m«ros, 13.60 metros con el C. JaSE DEL CARMEN
MARTINEZ DOMlNGUEZ y 18.40 mclnlS con la C. MARIA DE LOS ANGELES
CORDOVA FUENTES. AL SUR: En 2g.6O metros con el C. JULIO CESAR
HERNANDEZ HERNANDEZ, AL E$fE: & 20.30 metros con IQUlNUAPA·
CARRETERA-AYAPA; y AL· OESTE: En 31.00 mclros con la C. MARIA DEL
CARMEN HERNANDEZ HERNANDEZ.En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el

artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio ck 'alpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar • fIWlCra de EDICTOS ~I prese ••te peoveído, por tres veces
consecutivas en un termino de quince días. en ~I Periódico Oficial del gobierno; con el
objeto de que las ~ que se crean con derecho sobre el referido inmueble. se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
días naturales siguientes, mismos que empezaran a partir de la úftima publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de: mayor concurrencia.

En base a lo anterior y para. dar cumplimiento •. lo •••• blecido por el
artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de M6tdez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveido, por tres veces
consecutivas en un termino de quince dfas. en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
pres<nten y hagan ••'aler ante este H. AyuntamienlO Constitucional dentro de los 30 \rt-inta
días naturales· 'sigui_entes, mismos que CI!1pczarat1 a partir de la última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor concurrencia,

Expedido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Municipio del mismo
nombre, Estado de Tebesco: a los seis días del mes de Agosto del afio dos mil Doce, 851 Jo
acordó y finoa para' su debida publicación y observancia el TEC. RENAN LóPEZ
SÁ.'iCHEZ Primer Regidor y Presidente Municipal, por yute el M.VoZ. ERNESTO
GUILLEN ALEJANDRO, Secrelario del H. AyuntamienlO ConSlitucional. quien

a fe. - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - -C O NSTE- --- -- _

--_._-_ ..--
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUOONAl

JAlPA DE MENDEZ
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUOONAl

JAlPA DE MENDEZ.._c_.__ ..-....,- -_..-_.- •.-
DENUNCIA DE TERRENO DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que la C.
MARGAR/T A CLEMENTE DE LA CRUZ, con domicilio en el Poblado A)'Opa de este
Municipio de lalpa de Máadez Tabasco; -se presento, ante este H. ayuntami~nto
Cdnslitueional que presido, • denunciar la posesión de un Predio RUSTICO sin
Construcción Ubicado en cafle de acceso. c:oJonia la soledad del poblado .yapa del mismo
Municipio; CUYI superficie lOü.I es de 1~14~.I:5 HAS. límit8do bajo las siguientes
medid •• v colindancias: AL NORTE: En 8920 m«ros con lo. CC. 'CARLOS ARTURO
LAZARÓ CLEMENTE Y CANDELARIA CLEMENTE DE LA CRUZ, AL SUR: En
114.6' mc!rOS con CALLE DE ACCESO A COLOl\'IALA SOLEDAD. AL ESTE: En
111.10 metros con el C. CARMEN JA VIER DE LA CRUZ, Y AL OESTE: En 112.9Q
metros coo el C. CARLOS ARTURO LAZARO CLEMENTE.

Se le hace del conocimiento a la Población en General que la C.
GUADALUPE MARQUEZ ZENTELLA, con domicilio en la c:oIle &ancisco Sarabia 20
el Barrio la Candelaria de este Municipio de JaJpa de Má1dez Tabuco; le prexrtto, ante
este H.• )'Untamiento Constitucional que presido, • denuncia la posesi6a de un Predio
URBANO, siD Construcción Ubicado en el domicilio antes citado del mismo Municipio~
cuya superficie 1O<aIes ele 12a.s0 M2, limitado bajo las aiguienta medidas Ycolindanci •• :
AL NORTE: En 20.00 metro> J:Ol1 el C. CONCEPCION DOMlNGUEZ PERALTA. AL
SUR: En 20.00 metros con la C. SARAHI ~IADRlGAL VALENZUELA, AL ESTE: En
6.00 meuos con ZONA FEPERAL ARROYO VENEGAS; y AL' OESTE: En 7.00
meuos con la C. GUADALUPE MARQUEZ ZENTELLA.

En base • lo anterior y para dar cumplimialto a lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Policla y Gobierno dcJ Municipio de: laapa de Méndez, Tabasco;
se ordena publiar • manera de EDICTOS el presente proveido. por tres veces
consecutivas en W1 termino de quinec dias, en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de: que las personas que se crean con derecho 50bR el referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional. dentro de los 30 treinta
días naturalcs siguientes, mismos que empezaran a partir de la 616ma publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los .tableros del H. A)'Untamiento constitucional yen los
sitios de mayor concurrencia.

En base a lo anlmor y para. dar eumplimiento a lo esrablecido por el
artículo 96 del Bando de PoIicla Y Gobierno del Municipio ele Jolpa ele MáKlez, Tabasco;
se ordcria publicar a manera de EDICTOS el _ jlroYddo, por •••• veces
consecutivas en un termino de quince días, en el PaiódicoOficial elelpiano, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho Sobre et referido inmueble. se
presenten y hagan \ .• ter ante este H. A)"unlamiaJto Con5ÚtucloaaI denfro de &os 30 treinta
dlas naturales siguientes, mismos que empezaran a partir de la 6ttima publicación,
debiéndose fijar los Avisos en Jos tableros del H. Ayuntamiento constilucional y en los
sitios de mayor concurrencia.

Expedido en la Ciudad de Jalpa de Ménda. Municipio del mismo
nombre, Estado de Tabasco; a los seis días del mes de Agosto del do dos mil Doce, asf lo
ocordó y fino. para. su debida poblicación y obselVanCia el TEC. RENAN LÓPEZ
SÁNCHEZ Primer Regidor y Presidenle MunkipaJ, por y ante el M.VoL ERl\'ESTO
GUILLEN ALr..JANDRO, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional. quien certif

p;oIt."o zafe. -- - ••• - - - -- .• --~--. __ . - -- CON S TE- _•• - - - ._- _ •• - _ •.• -

~~ ...•.~ .-

Expedido en la Ciu<bd de lalpa de Máldcz, Municipio deí. mismo
nombre, Estado de Tabasco; a los seis días del me¡ de AgOSlo del año dos mil Doce. uf lo
acordó ). finoa para. su debida poblicación y observancia el TEC. RENAN LóPEZ
SÁNCHEZ Primer Regidor y Presidente Municipal, por Y anl< el M. V.z. ERNESTO
GUILLEN ALEJANDRO. Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional. quien certi

da fe. - - - - - - -- - - -- - - - - -- -- ---- -C O N S TE- - -- --- - --- - -- -- ---

~~
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER .JUDICIAL DEL ESTAD DE· TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,

No.- 29928

Al PUBUCO EN GENERAl:

EN El EXPEDIENTE NÚMERO 309/2012 RElATIVO AL PROCEDIMIEf'ITO
JUDlOAL NO CONTENCIOSO DIUGENOA DE INFORMAOÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR LA C. DIGNA GAROA HERNÁNDEZ, CON FECHA (07) SIETE DE
AGOSTO DE DOS MIL DOCE (2012), SE DICTO EL AUTO DE INIOO QUE COPIADO A LA
lETRA OlCE:

AUTODE INIOO
VÍADE PROCEDIMIENTOJUDlOAL NO CONTalOOSO,

DIUGENClASDE INFORMACIÓNDE DOMINIO.
JU2GAOODE PA2 DELDÉCIMOSEXTODISllUTO JUDIOAL DE NACAJUCA,TABASCO.A SIETE
DE AGOSTODE DOS MILDOCE.

VIsllls; La razón ~al, se acuerda:
PRIMERO.-Téngase a la C. DIGNAGAROA HERNANDEZ,por presentada con Su escrito

Inldal de demanda y documentos anexos consistentes en: original de Contrato de <:esión de
Derecho de Poseslóo- de fecha tres de noviembre de mil no\ll!dentos noventa y ocho, plano
original, original de dos recibos de pago.de lmpt.lesto predial numero 0238338 y 016028, ori91nal
de constancia de resldenda a nombre de DIGNAGAROAHERNÁNDEZ,original de constanda de
posesIÓn a nombre de DIGNAGAROA HERNÁNOEZ,original de constancia catastral COncedula
catastral, original de constancia del Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de
Meodez, Tabasco, original de manlfestadón catastral de fecha quince de junio de dos mil once
'*' notlficaclón catastral, con los aJaIes viene a promover juido DE PROCEDIMIENTO
lUDICAL NO CONTENCIOSO DE DlUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para
acreditar la propledIad del pred10 rustico ubicado en la Ranchería Belén de este Municipio, con
una superlIde de 05-89-02.33 (CINO) HECTÁREAS,OOIENTA Y NUEVEAAfAS, CERO DOS
CEN11ARfASY TRaNTA Y ll\ES FAACClONES)58,902.33 metros cuadrados, con las siguientes
medIcIas y co/Indandas, AL NORfSTE 970.00 metros con JOSE DE LA PA2 HERNÁNDEZ
CJ)flOOIIA, al SURESTE: 60.00 metros con ROSARlA SÁNCHEZMAY,al SUROESTE:970.00
METROSCON ROMANROOlÚGUEZSANOIEZ Y al NOflOESTEen 63.20 METROSCON EJlOO
OLCUAmAN.

SEGUNDO.~Con fundamento en los artlculos 30,8n,878, 879, 890, 891, 903, 906
fracción I Y demás relativos del C6dlgo avll; en concordaodas con los numerales 710, 711,
712 Y?SS del Código de i>roeedimientos 0vIIes ambos VIgentes en el Estado, se da entrada a la
presente diligencias en la vfa Y forma propuesta; en consecuenda, fórmese el expediente
respectivo, regIstrese en el libro de GobIerno que se Ueva en este Juzgado bajo el número que
le corresponda, dése avIsO de su Inldo al H. Tr1bunaI Superior de JustIda del Estado, Y al
MInIster10Púbüco adsafto a este Juzgado la ~ que en derecho le conesponda.

TERCERO.- De confonnldad con los artículos 139 Y 755 traalón ID del Código de
Procedlmlentos 0vIIes en vigor se ordena la publlcadón de este auto a través de EDICTOSque
se pubücarán por tres Vl!CeS consecutivas de tres en tres dlas en el periódico ofidal del Estado Y
en un diaño de mayor dn:uIadón, que se edite en la audad de V1llahennosa, Tabasco,
seIIalándose para ello un termino de TRaNTA DÍAS, contados a partir del dla siguiente de le
fecha de la última publlcadón de los fdk:tos respectivos, para que se presente ante este
juzgado a dIrlmlr sus deredlos; as( como también se fijen Avisos en los lugares públicos mas
concun1dos en esta dudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento ConstitucIonal;
RI!cepIoria de Rentas; DelegacIón de Tránsito; Juzgado civil de primera lns1anda; Juez Penal de
Primera Instancia; 0Irecdón de 5eguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del
MInlsterio Público.Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; Y
deber6 fijarse en el lugar de la ubIcadón del "..edlo por Conducto del Actuario judicial;
haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene Interés en este juicio,
deber6 comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un b!nnino de QUINCEOlAScontados
a partir de la última publlcadón que se exhiba, para que •• en se crea con mejor derecho
CXllIlpareZCaante este Juzgado a deducir sus derechos legales •.

CUARTO.-Por otra parte Y como dílIgendlI. para mejor proveer, glrese atento oficio al
Presidente MunicIpal del H. Ayuntamlento ConstItudonal de este munlclplo, para que Infonne a
este juzgado si el predio motivo de las presentes d1ligendas PERTENECEO NO ALFUNDOLEGAL
de este MunIcIpio, adjuntando copla de la soIk:/tud Inlda/ Yanexos.

QUlNTO.- Con las coplas simples de demanda córrase traslado y NotIfíquese al'
Registrador Público del Instituto RegfstraI de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domldliú
ampliamente conocido en la audad de Jalpa de Méndez, 'a radlcadón y trámite que guardan las
presentes dIIlgendas de 1nfunnad6n de DomInio, promovido por 13 C. DIGNA GAROA
HERNÁNOEZ,a fin de que .en un plazo de ll\ES olAs manifieste lo que a sus derechos o
intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio Yautori<:e persona en esta
dudad, para los efectos de oIr y recibir dtas y notIfícaclones, apercibido que en caso de no
hacerlo, las subsecuentes notlflcadones aún las que confonne a las reglas generales deban
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medlo de lista fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con los artkulos 136 y 137 de! la Ley Adjetiva Civil
vigente en el Estado. .

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domidlio de! Registrador Público del
Instituto Registral de Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra fuera de esta Jurisdicción con
apoyo en los artículos 119, 143 y 1·44de! Código de Proceder en la Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhcrto al Juez de Paz de la
Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxtlio a las labores de este Juzgado se sirva
notificar este proveído y emplazar al Registlador Público del lnstituto Registra! de ese
Munidpio, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea
en su poder dicho exhorto lo mande a diligendar en sus térrnínos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promodones
tendientes a la diligendadón de lo ordenado.

SEPTlMO.- Hágase del conodmlento de los colindantes del predio motivo de estas
diligeocias la radkadón de esta causa para que de confonnldad con la fracdón nI del artículo
123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DÍASmanifiesten lo que
a sus derechos o intereses convenga a quienes se le previene para que señalen domldlio para
los efectos de oír, recibir dtas y notlficadones en esta cabecera munldpal, aperdbidos que en
caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que confonne a las reglas generales deban
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de confonnidad con los articulos 136 y 137 del la Ley sntes Invocada
quienes resulta ser la JOSE DE IAPA2 HERNÁNDEZCORDOVA,ROSARIASÁNCHE2MAY
ROMANROORÍGUE2sANcHEZ y EJIDO OLCUAmAN, el primero de los mendonados [~
domidlio en el Poblado Olcuatitan, la segunda y el tercero con domicilio en Oxiacaque, ambos
de este Munídpio, seguidamente se requiere a la promovente para que a la brevedad posible
señale el nombre correcto y domidlio del Comlsariado Ejldal del Ejido OIeuatltan, lo anterior para
estar en condldones de hacerle saber la radicación del presente procedimlento.-

OCATVO.-Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece la
promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de
este mismo auto, acorde a lo estipulado por e! tercer párrafo del articulo 1318 del Código Ovil
vigente en el Estado.

NOVENO.-Señala el promovente como domídllo para olr y recibir dt.as y notIficadones
las listas fijadas en los estrados_de este juzgado, autorizando para tales efectos allicendado
FRANascO LOPEZMADRIGALy a la pasante de derecho HADA!RODRIGUEZLOPEZ,designado
al profesionistas antes dtado COmoabogado patrono y toda vez que tiene debidamente Insaita
su cedula profesional en el libro de registros que se lleva en este juzgado, se les tiene por hecha
tal designadón de confonnídad con los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos aviles en
Vigor.-

o

NOTIFíQUESEPERSONALMENTEYCÚMPLASE.
ASl LO PROVEYOMANDAy ARMA EL aUDADANO UCENQAOO LENINALPUCHEGERONIMO
JUE2 ('~ PA2 DELDroMO SEXTODlSTlUTO JUOIOAL DE NACAJUCA,TASASCO POR Y ANTÉ
lA SECRETARIAJUDIOAL DE ACUERDOSUCENOADA ALEXANDRAAQUINO'JESÚS, CON
QUIENACTUA,CERTIACAY DAFE.

y PARA SU PUBUCAOÓN EN EL PERIODICO OAOAl DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
D1ARIOS DE MAYORaRCULAOÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR rnas VECES
CONSECUTIVASDE TRES EN TRES OlAS, EXPIOO EL PRESENTE EDIerO, EL (07) siere DE
AGOSTO DE DOS MIL DOCE (2012), EN LAOIJl2AQ DE NACAJUCA,TABASCO,HAOENDOLE
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON~CHO EN ESTE JUIOO QUE DEBERAN
COMPARECERANTE ESTE JUZGAC1Q..A HACERVAlER sus DERECHOSEN UN TÉRMINO DE
TRElNT~ olAs HÁBILES,<;9Nf'll~.pARTIR DE LA' MA PUBUCAOÓN QUE SE HAGA
ATRAVESDELAI'REN;S~~ ."... '"""9\ .

. ., $"I>J M E N T E
L.AZS O L
AC ~ D

S
,TAIlASCO
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO.

No- 29938

ALfUBLlCO EN GENERAL

Se comunica que en el expediente civil número 288/2012, relativo al PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por la

ciud,a,,'lªIDO GEL CHABLE VELAZQUEZ YIO JOS E ANGEL CHABLE, con esta

.~tí.~ .~~\ de inicio, mismo que copiado a la letra dice:
t '\ ';

; ; J "'. ~A
,."t -. (~;; "_;1".'

·~.-t.,'(J;'·~ IJ
\ -'C>;;.j~ r

'~"..~ A U T O DEI N I C 10

,íllil;OO6€Mll DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN TABASCO.
A (30) TREINTA DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012).-

VISTOS .. El escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano JOSE ANGEL. CHABLE

VELAZQUEZ YIO JaSE ANGEL CHABlE, por su propio derecho, con su escrito de
cuenta y docurnealos consistentes en: original de la Escritura privada de donación de
predio urbano de fecha diez de diciembre de mil noveciéntos sesenta y seis, celebrada
entre los Ciudadanos Manuel Chablé Rivera y José Angel Chablé Velázquez, plano
original de fecha 17 de febrero del año 1971 expedido por C.M R. GORDILLO M.a favor
de JOSE ANGEL CHABLE VELASQUEZ, (03) recibos originales de pago impuesto con
números folios 38521, 36321 Y 40775, expedidos por la Dirección de Finanzas Municipal
del H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad a favor del prornovente, original del
certificado negativo de propiedad de fecha veintiuno de febrero del presente año, original
del recibo de ingresos folio A03331 054 expedido por la Secretaria de Finanzas del Estado
de Tabasco a favor del promovente, plano original expedido a favor del actor, oficio
original SCIOFI06812012 de fecha 17 de febrero de 2012, con anexo de una cedula
catastral y copia y tres traslados; promoviendo en la vía a de PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIA DE INFORMACION DE DOMINIO,
respecto de un predio rústico ubicado en el Boolevard Pedro Méndez Magaña sin número
de esta Ciudad, el cual cuenta con una superficie de 900. MTS, con las medidas y
colindancia: AL NOROESTE: 23.20, Mis. con JOSE ANGEL CHABLE VElAZQUEZ, al
SUR 24.50, Mis. Con Áreas verdes de esta Ciudad, al ESTE 41.40 Mis. Con MIGUEL
RIVERA ORAMAS, AL OESTE 34.30 MIs. Con SANTIAGO LOPEZ GARCIA ..- Dichos
colindantes Ciudadano MIGUEL RIVERA ORAMAS liena su domicilio ubicado en la
Avenida Pedro Méndez Magaña centro de esta Ciúdad, y Ciudadano SANTIAGO
LOPEZ GARCIA, en la Avenida Pedro Méndez Magaña número 186 Centro de esta
Ciudad. .

SEGUNDO. De conformidad con los articulos 870, 901, 936, 1319, 1320 Y 1331 Y
demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 457 fracción VI Y 755 Ydemás relativos del
Código de Procedimientos Civiles en villor. se le da entrada a la soflcitud en la via y forma
propuesta, fórmese expedíen'te, registrese en el libro de gobierno bajo el número que le
corresponde, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. De conformidad con el articulo 1318 del Código Civil en vigor,
notifíquese al Agente del Ministerio Público Adscrito Y al Registrador público de la
Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez. Tabasco, así como a los
colindantes, . de la radicación del presente juicio, para que dentro del término de tres
dias hábiles, contados a partir del dia siguiente de su notificación, manifiesten lo que a
sus derechos corresponda, señalen domicilio en esta ciudad advertidos que de no
hacerlo, las subsecuentes notifICaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus
efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este.H. Juzgado.

CUARTO.- Apareciendo de autos que el domicilio del Registrador Publico de la
Propiedad y el Comercio, se encuentra fuera de esta jurisdicción con fundamento en los
articulas 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado; girese
atento exhorto al Juez de Paz del Municipio de Jalpa de Ménd€z Tabasco, para que en
auxilio y colaboración de aquel juzgado, ordene a quién corresponda de cumplimiento al
punto tercero del presente proveído.

QUINTO. Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el Periódico
Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la ciudad de V~lahermosa, Tabasco, por
tres veces de tres en tres, fijense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la
ubicación del predio, haciéndole saber al público en general que si alguna persona tiene
interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerto valer en un término de
quince dias contados a partir de la última publicación que se exhiba, debiendo la actuaria .
adscrita hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se sel\alara
fecha para la testimonial.

SEXTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio al
Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, .con
domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, para que a la brevedad posible informe a
este juzgado si el predio rústico ubicados en Avenida Pedro Méndez Magaña de esta
Ciudad, pertenece al fundo legal o si se encuentra afectado por algún decreto como
propiedad de este municipio, el cual cuenta con una superficie de 900. MIS, con.1as
medidas y colif\dancia: AL NOROESTE: 23.20, Mis. con JOSE ANGEL CHABLE
VElAZQUEZ, al SUR 24.50, Mis. Con Áreas verdes de esta Ciudad, al ESTE 41.40 Mis.
Con MIGUEL RIVERA ORAMAS, AL OESTE 34.30 Mis. Con SANTIAGO LOPEZ
GARCIA.-

SEPTIMO. En cuanto a las pruebas que ofrece la promovente estas se reservan
de proveer hasta en tanto se de cumplimiento a los puntos que anteceden.

OCTAVO.- El demandante señala como domicilio para oír y recibir citas,
notificaciones, el ubicado el Despacho Jurídico en la casa marcada con el numero diez de
la avenida Francisco 1, Madero de esta Ciudad; autorizando para tales efectos a la
Licenciada ESPERANZA GORDILLO GARCIA, designando como su abogado patrono al
licenciado JUAN AlBERTO AlVARADO DOMINGUEZ, designación que se le tiene por
hecha en virtud que dicho profesionista tiene debidamente Inscrita su cédula profesional
en el libro de Gobierno que para tales efectos se lleva en este Juzgado, lo anterior 4e
conformidad con el articulo 85 del Códígo de Procedimientos Civiles en Vtgor en el
Estado.

. NOTIFIOOESE PERSONAlMENTE Y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA JANETH .

PÉREZ SANCHEZ, JUEZA DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE
CUNOUACÁN TABASCO, MÉXICO; ANTE LA S~CRETARIA DE ACUERDOS
LICENCIADA MARISOL CAftlPOS RUIZ, QUE AlJTORIZA, CERTIFICA, QUE
AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBUCACIÓN POR
TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS CONSECUTIVOS EN EL PERlODICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIóN ESTATAL,
PARA LOS EFECTOS Y FINES INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL
CUARTO DISTRITO JUDICIAL A lOS TREINTA DIAS DEL MES DE MAYO Del AÑO
DOS Mil DOCE.

.~

.,' ,,,,,,\H'lor:"~'
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No.- 29926 JUICIO ORDINARIO CIvil DE NULIDAD DE
JUICIO CONCLUIDO Y DE CONTRATO DE COMPRAVENTA

JUZGADO PRIMERO DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE COMITAN, CHIAPAS

C. ENRIQUE LOPEZ ALFONSO
DONDE SE ENCUENTRE.

Por auto dictado del 02 dos de agosto de 2012 dos mil doce,
en el expediente 185/2012, relativo al Juicio ordinario Civil de

- nulídad de juicio concluido y de contrato de compraventa,
promovido por ARTEMIO HIDALGO ALFONSO en contra de
TER¡;:SITA DE JESUS ROBLERO LOPEZ y ENRIQUE
LOPEZ ALFONSO, el juez del conocimiento Licenciado
GUILLERMO RAMOS PEREZ ante el Licenciado GABRIEL
PASCACIO LOPEZ, Secretario de Acuerdos con quien actúa y
da fe, con fundamento en el artículo 121 Fracción 11del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, ordeno la
publicación del presente edicto, para Emplazarlo a juico en
términos de los autos 22 veintidós de noviembre de 2011 dos
mil once y" dos de agosto de 2012 dos mil doce; mismo que
literalmente dicen: JUZGADO SEGUNDO DEL RAMO CIVIL,
COMITAN, CHIAPAS; a VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DE
2011 DOS MIL ONCE.---
Por recibido el oficio número 2567/11 recibido el día diez de
Noviembre de dos mil once, suscrito por la Licenciada
DORALUS LOPEZ MENDEZ, en su calidad de Secretaria
General de Acuerdos de la Sala Regional Colegiada Mixta,
Zona 03, del Tribunal Superior de < Justicia del Estado;
mediante cual remite copias certificadas de la Sentencia
Dictada por esta Autoridad de fecha veinticuatro de Octubre,
de dos míl once y expediente original número 95/2011.---
Visto el contenido del oficio presentado se acuerda: Se tiene
por Exhibido el expediente original que ha este Juzgado
corresponde el número 985/2011; así como las copias
certificadas de la sentencia de segunda instancia, de la cual
desprende que esta Autoridad es competente para con ser del
presente juicio; por' lo tanto en cumplimiento a fha
resolución se da entrada al presente juicio; teniéndose por
presentado a ARTEMIO HIDALGO ALFONSO, con su escrito
recibido el doce de septiembre de dos mil once, anexando una
cédula de notificación, en una boleta de pagos de derechos,
copia certificada de la diligencia del requerimiento de
embargo, copia certificada del expediente 1195/2001 y
226/2004; por medio del cual viene demandar en la VIA
ORDINARIA CIVIL (NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO); el
cumplimiento de las prestaciones que refiere en su escrito de
cuenta; demandando a TERESITA DE JESUS ROBLES
LO PEZ, y ENRIQUE LOPEZ ALFONSO; quienes tienen su
domicilio la primera de los mencionados en CUARTA
AVENIDA PONIENTE SUR NUMERO TREINTA Y NUEVE----

BARRIO DE GUADALUPE DE ESTA CIUDAD Y el segundo
de los mencionados en CALLE GARDENIA DE LA COLONIA
FLORIDA, DE LA CIUDAD DE MACUSPANA DEL ESTADO
DE TABASCO.- Al 'efecto, fórmese expediente y regístrese en
el Libro de Gobiemo bajo el número que corresponda, désele
aviso de su inicio a la Superioridad con el informe estadístico
que en forma mensual se le remite.-
Ahora bien, una vez analizado su escrito de cuenta se advierte
que el ocursante manifieste que el domicilio del demandado
ENRIQUE LOPEZ ALFONSO se encuentra CALLE
GARDENIA DE LA COLONIA FLORIDA, DE LA CIUDAD DE
MACUSPANA, DEL ESTADO DE TABASCO, se le previene al
ocursante para que dentro del término de 03 tres dias hábiles
contados a partir del día siguiente hábil al que surta sus
efectos el presente proveido, para que proporcionen mayores
datos para dar con la ubicación exacta del domicilio del
demandado, como lo es características particulares de la
fachada del domicilio y/o entre que número o inmuebles se
ubica, si tiene o no tiene nomenclatura en su fachada,
apercibido que en caso de no hacerlo dentro de dicho término
, se le tendrá por no interpuesta la demanda y se mandará
archivar el presente expediente como asunto concluido
debiendo lo secretaria del conocimiento hace el computo
correspondiente, para poder satisfacer los requisitos
establecidos en el artículo 268 fracción 111del Código de
Procedimientos Civiles de Chiapas.---
Se tiene como domicilio de la parte actora para oír y recibir
toda clase de notificaciones, citas y documentos el señalado
en su escrito de cuenta autorizados para estos mismos fines a
quienes indica en el mismo.--
Ordenándose glosar a los presentes autos el cuadernillo
formado con motivo de la excusa correspondiente.---
NOT1FIQUESE y CUMPLASE.----
JUZGADO SEGUNDO DEL RAMO CIVIL COMITAN,
CHIAPAS, A CINCO DE DICIEMBRE DE 2011 DOS MIL
Of'lCE.--
Téngase por presentado ARTEMIO HIDALGO ALFONSO, con
su escrito recibido el día veintiocho de Noviembre de dos mil
once, anexando copias simples de su escrito de cuenta; por
medio de cual viene a dar cumplimiento con la prevención
decretada en autos.»-
Visto el contenido del escrito presentado se acuerda: como lo
solicita el ocursante y toda vez que como se advierte del
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computo secretarial que obra en autos en tiempo y forma por
le que se da entrada a su solicitud, con fundamento en los
artículos 158, 268, 269, 270 Y 271 'del Código de
Procedimientos Civiles para él Estado, en la vía y forma
propuesta ORDINARIA ~IV1L (NULIDAD DE JUICIO
CONCLUIDO), en contra de TERESITA DE JESUS ROBLES
LOPEZ, y ENRIQUE LOPEZ ALFONSO; quienes tienen su
domicilio la primera en CUARTA AVENIDA PONIENTE, SUR
N~MERO.TREINT~ y NUEVE BARRIO DE GUADALUPE DE
ESTA CIUDAD Y EL SEGUNDO EN CALLE GARDENIA DE
LA COLONIA FLORIDA, CODIGO POSTAL NUMERO 86700
Y COMO REFERENCIA ES UNA CASAQUE ENFRENTE SE
ENCUENTRA UNA' TIENDA DE' ABARROTES DE CUAL
ESTA CASI JUNTO A UN JARDIN DE NIÑOS DE LA CIUDAD
DE MACUSPANA DEL ESTADO DE TABASCO, facultándose
al Actuario Judicial adscrito para que constituya al domicilio de
la citada demandada, haciéndoles del conocimiento que toda
vez que los documentos exhibidos exceden de veinticuatro
fojas, con fundamento el artículo 94 del Código de
ProCedimientos Civiles Vigente en la Entidad, se encuentra en
la Secretaría del Conocimiento para que se instruyan de ellos,
le corra traslado y la emplace para que dentro del término de

.09 nueve días produzca su contestación, apercibida que de no
hacerlo dentro de dicho término, se le declarará rebeldía y por
presumiblemente confesa de los hechos de la demanda que
deje de contestar, de conformidad con el diverso 279 del
Código citado; asimismo prevéngasele para que señale
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones,
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones
y aun las de carácter personal, se le harán por los estrados de
este Juzgado, en términos del numeral 615 del Código de
Comercio.---Ahora bien, toda vez que el domicilio de uno de
los demandados ENRIQUE LOPEZ ALFONSO, se encuentra
fuera de este Distrito Judicial, con fundamento en los artículos
103 y 104 del Código de Procedimientos Civiles Vigente en la
Entidad; a través del TRIBUNAL SUPERIIOR DE JUSTICIA
DEL ESTADO DE TABASCO, AL JUZGADO CIVIL EN
TURNO DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO; para que
en auxilio de esta Autoridad, realice la diligencia ordenada en
líneas que anteceden; conociéndole al demandado CUATRO
dias más, en razón de distancia.----
Se tiene por enunciadas las pruebas mencionadas en su
escrito de demanda, las cuales se calificarán en su momento
procesaloportuno.---
Se tiene como domicilio de parte actora para oír y recibir toda
clase de notificaciones y documentos el señalado en su -------

escrito inicial de demanda y por autorizados para estos
mismos fines a los profesionistas que cita; para tener como
sus mandatarios Judiciales a los Licenciados ENRIQUE
ALVAREZ GORDILLO y HERNAN CALVO VAZQUEZ en
término de los artículos 2560 y 2561 del Código Civil vigente
en el Estado, se le previene a la accionante para que
comparezca debidamente identificada en día y hora hábil ante
el despacho de este Juzgado a ratificar el mandato otorgado a
dichos profesionistas, quienes deberán acreditar
oportunamente la calidad con que se ostentan.--
NOTIFIQUESE y CUMPLASE.--
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO CIVIL.- Camitan, Chiapas;
a 02 dos de agosto del dos mil doce.-
Téngase por presente a ARTEMIO HIDALGO ALFONSO, con
escrito recibido el diez del actual, mediante el cual solicita se
emplace al demandado ENRIQUE LOPEZ ALFONSO, por
medio de edictos.- Al efecto, en consideración que no fue-
posible emplazar al codemandado ENRIQUE . LOPEZ
ALFONSO, tal como se advierte de la razón actuarial de fecha
29 veintinueve de febrero del dos mil doce, realizada por la
actuaria judicial adscrita al Juzgado Civil de Primera Instancia
de Macuspana, Tabasco, licenciada SARA CONCEPCiÓN
GONZALEZ VAZQUEZ, y se desconoce el domicilio del
demandado, como se desprende del diverso acumulado
185/2012, en el que se recabó información reildidopor el
licenciado JUAN FRANCISCO DIAl ZURITA, Jefe del
Departamento Jurídico de la Dirección de Seguridad Pública
de Macuspana, Tabasco, sobre la búsqueda del domicilio sin
que haya sido posible encontrarlo; en tal medida,. con
fundamento en lo dispuesto por la fracción 11del artículo 121
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, publíquese
edictos por tres veces consecutivas en el Penódico Oficial del
Estado de Tabasco y por tres veces dentro de nueve días
hábiles en otro periódico de los de mayor circulación, así
como en los Estrados de este Juzgado emplazando a los de
mayor circulación, así como en los Estrados de este Juzgado
emplazando a ENRIQUE LQPEZ ALFONSO, en los términos
de los autos 22 veintidós de noviembre y 05 cínco de
diciembre del 2011 dos mil once, quedando a disposición del
ocursante las presentes actuaciones en la Secretaría del
Conocimiento para que se instruya de ellas.-
NOTIFIQUESE y CUMPLASE.---

Comitán Chiapas, 22 de agosto 2012.
EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS.

L/C. GABRIEL PASCACIO LOPEZ.
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NO.-29927 INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO

EN a EXPEOIElm: OVIL NUMERO00179/2012, relativo al PRoCEDIMIENTOJUOIOAL
NO CONTENCIOSODE INFORMACÓN DE DOMINIO, pl'OlTlOVldopor e! dudadano
MACEDONIOCORNELIOMORALES,se dictó un auto de inicioque ceplado a la letra dice:
RAZóN SECRETARIAL.En ocho de agosto del año dos mn doce, la .suscrlta Secretarta
Judldal, da cuenta a la Jueza, con e! escrltD de fedIa uno de· agOsto del año en curso,
presentado por e( dudadano MacedoI1loComeIlo MInies, promoviendo por su propio
derecho Y documentos anexos, recIbldo en ~ Juzgado e! dla uno del meS y alIo que
transcurTe, a las diez holas, con dIec:lsleleminutos. Consiie.-

AUTODEINICO
PROCEDIMIENTOJUDIaAL NOCONTENCIOSO
DIUGENaAS DEINFQRMACONDEDOMINIO.

JUZGADODE PP;Z Da DroMO QUINTO DISllUTO JUDIaAL DE JALAPA,TABASCO,
00i0 DEAGOSTOca DOS MILDOCE.

VISTO:Lo.de cuenta, se acuenla:
PlUMERO.se tiene al dudadaflO Macedonio ComeIlo Morales, prcmovlendo por su

propio derecho, por presentado con su escx1tode cuenta en e! cual exhibe e! original de la
escritura P!Mlda de Compnl'iellta de Derechos de Posesl6n, de fedIa -.elnllculltnl de
jUnIo del alIo dos mn tres, por y ante los testlgos •..oStrumentaIes que al final· se
expresar6n, comparecieron de un parte como VENDEDORe! cIUdadano MARIANO
MORAlES CORNEUO y como COMPRADORe! dlJdadano MACEDONIO.c:oRNEUO
MORA1fs, quienes se. presenlanln a foonaIlzar la Presen!e ~ PRNNJA DE
OOMPRAVENTA'DE DEREOiOS DE POSESIÓN,sobre un predIonístlco iienomInado "lA
~A·; ublcado en la Rancherfa TequUa Pr1mera Secx:t6nde ~ MunIdpIo de

,Jalape" Tabasal, constante de una superficie de 800.00 M2. (ocIloclentos ~
cuadRldoS) localizado dentro de las medidas ycollndandas siguientes:

> AI....tlQmi 20.00 metros, con JESÚSLANCEROC.
> &.SUB: 20.00 metros, con Carretera de entnlnque Tequlla-<:OlonlaBenlto

~Iez.
> "&...ESIE: 39.3S metros con MARIANOMORALESCORNEUO.
> 6Ulfm; 41.00 metros, con JESÚS AL.BERlUACOSTAPátEZ y ALaDEZ

ACOSTAPÉREZ.
Y desde eldla velntlslete de enero de mn novecientos ochenta Ysels, el dudadano

MARIANOMORAl.fSCORNEUO,lo ha venido poseyendo en concepto de propIetarlo, en
1ilnnlI·pacfllca, PÚl1/lCll,contlnua y de buen fe, de manerll tlslca y mateñal, desde esa
fedIa, con lDdas sus entradas, salidas, seMdumbres de paso, por cuanto de hecho Y por
c!ered1o le conesponda al mlsino, con el cual vtene a promover en la \'IA DE
PROCEOIMIETNOJUDIaAL NO CONTENeOS, OIUGENaAS DE INFORMACIÓNDE
DOMINIO,en relad6n al predlo rústico denominado 'LA ~A·, ubicado en la
Randlerla Tequlla Prlmera Secx:t6nde iste Munldplo de Jalapa, Tabasal, constante de

, una superflcIe de 800.00 M2 (ochocientos metros cuadrados) ydocumentos anexos que
1lClll".paIIaconsistentes en:

> Original de una Escr1tUfaPIMda de CompraventlÍ de Derechos de PosesIón, ele
fedIa veinticuatro de junio del allo dos mn tres.

> Original de un Plal10 ~flco levantado· por e! Arquttec:bl MORTlMER
HERNÁNOEZflI:.O$TA,del nueve de mayo del afio dos mn doc!e, a nombre de
HACÉOONIoroRNEUO MORAlES. '.

> certItlcado Ne9atlvo de InsaIpdón, de fecha doce de julio del año dos mn doce,
~ por el lIoendado AGIJsTlN MAYOCRUZ, Ileglstrador PúblIco del
JnstltutD Ileglstnll del Estado de Tabasco, erf Gta Ouc\ad de Jalapa, Tabasco.

> tnrllrme .CatastnII con olido número SUC,ll49/2012, de fedIa once de julio del
aIIo dos mlIdoce, signado por el SubdIredDr de QItasbo Oudadano GUAOAWPE
ZN:AAJN; CRUZ, en donde lntoIma que el ~ en amento se· encuentra
1nscrllDen esa dependencia a IlOI11bredel~ MACEDONIOCXlRNEUO
MOl\AI.fS.

SEGUfIDO.CDnfundamentD en los artlculos sn, 878, 879, 881, 885, 889, 890,
900, 901. 902. 903, 90S, 906, 907, 924, 936, 938, 939,940, 941, 942, 949, 950, 959,
1295 ft1r.xf6n1 YX. 003, 1304 fracd6n JI, 1308, 1318, 1319, 1320, 1321, 1322 Ydemás
nlIatlYosdel C6cftlIoClvften concordancia con los numerllles l°, 2, 28 fracd6n VIII, 204.
206, 211, 291, 457, 710, 711, 719, del Código de ProcedlmIenlDs CMIes ambos
ordenamientos en vigor en el Estado, se da entnlda a la INFORMACIÓNDEOOMINIOen
la vfa YlilnnlI pnlIlUeSta, por CXlI1SlgUlentefórmese ecpedlente respectivo Insaibase en e!
libro de GobIerno bajo e! número que le corresponcIa Ycon atento olido dése aviso de su
inicioal Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco.

TERCERO.Como lo ts!'bleoe e!1tlfcub 1M8 del C6cIls1o0vI en vigor en el Estado,
se Ofdena·dar vista al Agente del MInIstel1o·PúblIcoAdscrltD,al Oudadano Regl$ldor
PúbIlco de la PropIedad Y del Comeldo de esta JurIsdlcd6n; con la soIIdtÜd pRlltlOvlda
para que dentnl del tbmIno de TRESolAs HAsn.Es, a partir del die siguiente en que se
les notifique el presente pr'OIIe/do,manll\eslrIllo que a sus derechos CXlflYel1llIn.De Ig".ml
manerI para que se/lalen domIdIlo para oIr Y redbIr ellaS Y notlllcadones en este
munldpIo, apercibidos, que en caso de no haa!Ilo las subsecuentes notlllcadones aún las
de CIfácter personal le surtJrjn sus efectos por la Istas fijadas en'los tableros de avtso de
este H. Juzgado, lo anterior de confonnldad con lo prev\StDen el numeral 136 del CódIgo
de Proceder en la materia.

OJARTO. /oJ respectXI Y 0JllI'0rme lo dispone el artíasIo 1318, tercer Párrafo de!
CódIgo CM1, en reIad6n con el mrnetal 139 de la Ley Adjellva 0vR, ambos
otdelIamIentDs vigentes en el Estado, dése ampIa pclJacldad por medio de edictos, POR
TRES VECeS, DE TRES EN TRES OlAs, consecutfvament que se publlcarán en el
.PeriódIco Oficialdel Estado, Y en uno de los diarios de mayor drcuIadón de kis que se
editan en l!' CIpItaI del Estado respectivamente lo anterior, con la lIoaIlcladde que quién
se crea con derechos solxe e! predio mendonado con anterlor1dad cornparezca a este
Juzgado a hacer valer sus deredlos; asimismo, l'fjense los AVISOSen los lugares públ1cos
de CDStUIllbrecomo son: J~ HIx/D, RegistnIdor 1'dbIlt» de kI Propied«J Y del
~ ~ed!pIDrfa de Rentas, ~ de SefIurldad AíbIfca, .4gent;Ja del HInIstetfo

Púb/iaJ Investfg<K1or, l'fen::ac1O PutirICO, Y en el Ivgar de la ubIcad6n del ¡xeJio de
reterenda, todos de este Munldplo de Jalapa, Tabasco; debiendo el Actuarlo Judidal
adsalto al Juzgado, levantar ronstanda pcrmenorlzada sobre la fijación de los 6viscs.

QUINTO. As1tamblén, ron funcIamentDen los artículos 241 y 264 del CócIIgode
Procedlmlentcs CMIes en vigor, glrese atenlD olido con trascr1pdónde este punto, al H.
AyU~mlento ConstItudonaI de Este MunJdpIo,mn dqpIdIlg ompl@rrcntr mopddg en
~ y a.la. DIrecd6n de Catastro Munldpal de ést2' dudad de Jalapa, Tabasco, as!
corno a la Deleglid6n Estatal de la Secretarla de la Rdbrma Agraria en e! Estado de
Tabasco, 'CON ATENaÓN ~ ~ DE lCAAENOSNAaONALES"con domId/Io en la
Ayeoida Pasen lls'imi"dnhl númem 1029 -rptgolp 1M., ~\IIst¡) siC " puM"" ik
YUlabenmsa Til!mm o\@Qq Pq$! 86050' y al 0Ired0r LocalTabasco (CONAGUA),
con dqnldJlp ."b1@dg en A\rT[)ldilpazg J)bgp N4mc:rp ,ºZ CplgnJa lesó:¡ GorI'f;uk.
le ºK'ad d:YJIIQbeO!lQ$Dr,tmP CMIgg pqml fSfjQ1jl" para los efectos de que
lI:lfQBtl,W a la breVedad poslbIe a este Juzgado, si el pa:dlp nl:¡tfm dengrnltwlg "I.A

. CQNOUlSTAM ,rft:Mg en la 8Aortterfa Tegull.1 Pi1rnem 5eq1ón de f;sb: Muri100.Jk
hu, Tt1bo§(p ega_ de; '1M' IUpnftde de 80Qro HZ Cgdp1egtm metrps
~ con las ~as y coIlndanclas slgulentes: ~ 20.00 metros, CXll1"
~ LANOE,ROC. &:Sl.lB; 20.00 metros, con ca.mera de entronque TequUa-<:olon1a
Bel\ItDGOnzáIez.t.L..fm: 39.35 metros con MARIANOMORALESCORNEUO.~

;41.00 metros, con JESÚS ALIlERTOIC)SfA PátEZ y ALODEZ N::OSTA PEREz;
PERTENECENO NO"'.I.ANAqÓN O ALRJNDOLEGALDEesrr MUNIOPIOy en cuantD a
la phl"r!6n de C$strjI Mueldpol debeiá Wonnar a este Trlbunal SI SE ENOJENTRA
CATASTRADOe! predio mendonaclo en Ilneas anterlores a llClIllbrede pelSOOI alguna
respectivamente; Infonne que deber6n rendlr a este JIJZlllldode Paz de Jalapa, Tabasco,
sItp "c;n prpkyyyM160 -yrintc ds: oqytnptvr de C$' "'11M d; Jalapa Tnbwp en un
término de OIEZ OlAS "'bI1es siguientes al que ri!dban el otlc:Iomrrespondlente, tal Y
como lo estableoe e! numeral 264 del 0\d1g0 de proceder en la materta, apercibido que
de haCer caso omiso en el término c:oncedldo,se harán acxeedores a una de las medidas
de apremloestableddas en el articulo 129 fracd6n 1 del Cb11gode Procedimientos OvIIes
en vigor, cOnsistente en VEINTEolAs de salarlo mlnlmoYlgenteen la entldad.

. SEXTO. En consecuencia; queda a cargo del PfOR1OV'!I'ltedar el trámite
correspóndlente a lQsoIldos proveldos en este auto de inicio,lo anterior a Iln de lograr la
inmediatez en e! cUmpRmlen10del mandato contenido en el mismo, y obtener los mejores
resultados en el presente proceso, en el menor tiempo posible, toda vez que es obllgac¡6n
del promovente velar por su debido desahogo; máxime que tiene como carga procesal
allegar a este Juzv¡Ido, la lnt'o<mad6nque le servirá para demoslrar sus excepciones y
defensas en el presente proceso, de confonnldad con los artlculos 9, 89 Y 90 del CódIgo
de Procedimientos CMIesen \IlgOren el Estado.

sá'TlMO. En CUlIntoa las pruebas 15TlMONIALESde los dudadanos ~
?Afff~ m~ prQNlaO rAHAQiO RORlNlJA llM!NgMQms y
••(}f!6t/A_-..~•••~_ •••ii5•• !fBlM_ •••'jjFj•••_•• que ofrece la promovente, estas se IleSefVIn para ser
proveldas en el morilentDprocesal oportuno. .

OCTAVO.La parte promovente se/lala como domldlIo para olr toda dese de citas y
notIfk;adones " @e guugpdp cpo el nÚDlem 108 de " QUe Bmeflp Tgrpey Andmk Qe
'" Cglgnla Cc:ntm de 6$J PK1nd de lakJoa Taban autor1Z2tndo para ofr1as, aún las de
carácter personal asl como para recibir documentos, Induslve coplas oertItIcadas de
actuaciones judiciales al licenciado w1S ALBERTOBLANDiNGIl., a quien nombra como
A80GMXJ PATRONOquien ejerce Cédula Profesional número 1569117, expedida por la
DIrecd6n loladonalde Profesiones del PlIs, de contormldad con el articulo 85 <:le!Código
de Procedimientos avlles del Estado de Tabasco en vlgor, llIDrgándoIetan Impik? poder
CXlIIlOen dered)O proceda, as! CXlIIlOa las Oudadanas LEYOY~V AAEz. c:Ji.fAAA,
MARCElAauJZ MORAlS y BLANCAAUPI, Ypaia efectos de tal desk.l.nad6nse requiere
al citado p<ofeslonlslZlpara que dentro del ténnlilo de TRES olAs HÁBILEScontados a
partir del dla slgulente al en que tenga conodmIento del presente proveido acredlte ser
lIcendado en derecho y tener su Cédula Inso1ta en el Ubro de Ileglstro que para tales
efec.tcs se. lleva en éste Juzgado. .

, . ~OVENO.De conformidad con e! articulo 109 del CódIgo de procedimientos dvlIes
en vlg()('gu4rdense en la caja de segul1dad de éste juzgado los documentos originales
que exhibe el aetor Y gló5ese a los presentes autos copla fotDstátlca de dichos
documentos debidamente cotejada.

NOllFÍQUESEPERSONALMErm:y CÍlMPLASE. .
ASI LO ACORDOMANDAY ARMA LA auOAOANA UCENaAOA MARGARITA

CONCEPCIÓNESPINOSAARMENGOl,JUEZADE PP;ZDE ÉSTEDISTRITOJUDICÍAL,POR
Y ANTE LA SECRETARiAJUDIOAL, UCENaAOA MIRNAHIDALGOA1J'ÉREZ, QUIEN
CERTIFICAY OAFE. DOYFE.
Seguidamente se publico en la lista de acuerdos del ocho de agosto del año dos mil doce.
Conste.-
POR MANDATOJUDIOAL, y PARASU PUBUCACI6NEN a PERIODIro OFIaAL Da
ESTADOy EN UNODE LOS DIARIOSDE MAYORCIRC1JLACIÓNQUE SE EDITANEN LA
QUDAOCAPITALDa ESTADOOETABASCO,PORTRESVECESCONSfarnvAS CETRES
ENTRES OlAS,.EXPIDOa PRESENTE'EDICTO·, A LOS QUINCE ofAs DEL MES DE
AGOSTO OEL OOS Ml1. OOCE, EN LACUCAD DE JALAPA,TABASCO,HAClENDOLE
SABERA LASPERSONASQUESE CREANCONOEREOiO ENesn: JUICO QUEOESERAN
COMPARECERANTEesn: JUZGADODEPP;z AHACERVALERsus DEllfOiOS.

.; •.:" 1~..·.'¡<~\
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NO.-29925 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JPICIAL OEL CENTRO,

ALPÚBUCO EN GENERAL:
En el Expediente 00311/2009, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIl.
promovido por los licenciados EOUAR~ VERA GóMEZ Y CIPRIANO
CASTillO DE LA CRUZ, en su carácter de APODERADOS lEGALES,PARA
PLEITOS y COBRANZAS de la institución de Crédito denominada HSBC
MÉXICO. S. A. INSTITUCIÓNMÚlTIPLE GRUPO FINANCIEROHSBC: en
contra del ciudadano GllBERTO OLMOS MORALES; se dictó un acuerdo de
fecha quince de agosto del dos m~doce, que copiado a la letra se lee:

AUTODE FECHA;151AGOSIOI2012
JUZGADO QUINTO CIVil DE PRIMERA INSTANCIADEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO, MÉXICO. (15} QUINCE DE AGOSTO DE
DOS MILDOCE (2012}.

Vb'o lo df' cI.f'nta se dcuerda:
PRIMERO, Se tiene al actor licenciado EDUARDO VERA GOMEZ,

con su escrito de cuenta, y como lo solicita de conformidad con lo establecido por
los articulos 1410. 1411 Y 1412 del Código de Comercio no reformado. se ordena
sacar a pública subasta. en PRIMERA ALMONEDAY al mejor postor, del bien
inmueble embargado, mismo que a continuación se descrabe:

Predio Urbano, ubicado en la e•••••••••• cón Leandro Rovlros.
Wade número 1221. identificado como lote número 33. Manzana 4, del
Fraccionamiento "Ejido La Manga" colonia "Las G.vlotas del municipio del
Centro. T.basco, constante de una superficie de 195.00 metros cuadrados,
Ioc.llzado dentro de las slgulentes medldes y coHndanclas: Al Norte: 27.85
metros con I~te 34; al Sur: 20.85 metros con el lote número 32; al Este: 6.90
metros con propiedad particular y .1 Oeste: 7.00 metros con Malecón
ingeniero Leandro Roviro •• Wade, Inscrito el día seis de Agosto de dos mil
siete, en la ciudad de Villahennosa, T.basco; inscrito b.jo el número 8,903
en el Libro General. de Entradas • folios del F2023 al F2030 del Ubro de
Duplicados volumen 131, quedando .fectados dichos actos y contratos del
predio número 49,544 follo 144 del Ubro mayor volumen 193, recibo número
4352363 - 4352362.

En base a lo dispuesto en el numeral 1257 del Código de Comercio
aplicable. tornando en cuenta que el dictamen emitido por el perito en rebeldia de
la demandada. resulta por la cantidad de $981.000 (NOVECIENTOSOCHENTA
Y UN MILPESOS 00/100 t.:4.N.)Y el emitido por el perito de la actora ,resulta ser
por la cantidad de $1.032.000.00 (UN MILLóN TREINTA Y DOS MILPESOS
00/100 M.N.), al no existir una diferencia mayor al treinta por ciento del monto del
mayor de los avalúas. tal y·como lo prevé dicho 0Ul1leralse prqcede a. sumar ,el
monto de cada uno de los avalúas y a dividirentre dos, res.uttando la cantldad:$
$1.006.500.00 (UN MIUÓNSEIS MIL QUNeNTOS PESOS 00/100 MOt!EDA
NACIONALl. siendo este el valor comercial total del inmueble que se •• ca.
remate, la cual servirá de base para el remate. y es postura legal la que .cubra
cuando menos dicha cantidad.

SEGUNDO•.se hace saber a los postqres o licitadores que deseen
inlervenir en 13· presente subasta. que deberán ~sitar previamente en el
Departamento deG~nes y Pagos de la Tesoreria Judicial del H. Tribunal
Superior de Justicia en el Es~o:~ en la Avenida Méndez sin número de la
Colonia Atasta de seiráde esta Ciudad capital. exactamente freme a la lJnldad
Deportiva de la CpIonia Atasta, cuando menos el D~EZ POR CIENTO.de la
cantidad que sirve"d~.b,a~ para el remate. soncuyo requístto no serán admitidos.

.. . tERCERO. Corno lo previene el articulo 1411 del código
de comercio reformado' mediante decreto publicado en el .Diario Oficial de 1,
Federación el diecinueve de octubre de dos mil once. anllflCiese la presenl"
se •.•asta por TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINODE NUEVE OlAS en lino de-
los diariós de Mayor circulación que se editen en esta ciudad. fijándose además
avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad. para la
cual expidanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores
en la inteligencia de Que dicho remate se levara a cabo. en este Juzgado a las
NUEVE HORAS EN PUNTO DEL VEINTICINCODE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
DOCE .

Así mismo. se le haoe saber al ejecutante. que para la pul¡Iieaci6l1de
edictos se deberá tomar en cuenta el slgulente criterio ~: ~
~~ ••.~Istro; 257431. Instanc:la: T~ ~cIos 4IeCJrc•. T••••
ll.~~ •.Fuente: Semanario Judicial de la F~Ión. t!OlCTOS. CC*Pt,I1'O
PARA ÉFECTUAR LAS PUBUCACIOHES DE LO$. ~TCS. ~ "",,~Ión
que contl_ el .r1Ieulo 570 del Código de Procedlmlerltos ~. ~. a
que 1o.4ldJC:tos convocando poatorea pa •.• el ••••••• deben ~ wde
.lete·lÍn.lete dlasw• ha de entet1derH en el-eJdo de qIIe ~ ~ se
computa excluyendo los días ''''''blles. en loa que conforme allNtlelllo 131
del ordenamiento en cita. no pueden w- lugar ae~ Jqdic:lIIeli.
Dicho en otr.s palabr.s. entre las dos publIeadones debe mediar un IlIpao
de seis din h'b1'" p.ra que la "fUI'da publicación ~zca ~te
el séptimo día h'bU. Este c~. U/UI vez ,xclqldoa ~ tIúIs ~. se
obtiene f"'llmente eQl'I splo coloc:ane '" "'a ~",vu ~ \18 • las
publicaciones debleran efeetuane de lInOen &lOO. de ~ en q, • n. en
tres. de cuatro en cuan. de cinco en clnc9 y 4Ie•••• ti' "'- "s, para ~
llegar. la p"evenc:lón Impuesta por el pqcepto q", •• "'....,..111. q M4I•• ~
que las publicaciones deben haeene de ••••••.• en siete d\afw; y •• 1se tiene
que si fuer. de uno en uno. la publicación seria de un día para otro ••• to •••
di'IID. sin media, día Mbll; si fuera de dos en dos. entone •• mteltarian dos
dias h'b1'" entre ambas pUbIIc.cl_: y ul suceelv-. ,,"ta llegar •
la que se bU.ea. que e. la de w••••• en ••••• dlasw• en la qIIe deben I\I8CIIar
seis dias MbIles. No •• óbice para SOSW- la anterior conclusión el
argu~ de que no •• -"nnlno Judlc:lal" el contenldO en el ar1Ielllo 579 del
C6digode Procedimientos CIvI•••• y. que en un MfllIcIo lato O iepl. ello •••
porque la publlcaei6n de los edIetos convocando poatores p••.• el.remate en
un procecllmiento Jucllelal. constituye \MI. .ctuaclón tanIblén judlelal, que
debe p"aetlea ••• ConfornM • la ley. PRIMER TRIBUNAl. GOU!GlADO EN
MATERIA CIVIL.DEL PRIMER CIRCUITO. Revisión civil 131l6t. JoaéluIn
Moreno Su'rez. 25 "mano de 116•• Unanimidad de tres votos. Ponente:
Luis Barajas de la Cruz.

CUARTO. De confomUdad con el numer.1 472 del código fedel'al de
procedimientos eiviIesen vigor. en aplicac:l6nsupletoria ala malflrla mereanlil. se
requiere a la parte ejecutante para que ~ el C8f1lfieadode libeItad de
'lravámenes del predio sujeto a remate hasta la pr..-úe fecha, adwctido que de
",) hacet1o. no podrá efectuarse la diIiAenciaantes aludida.

NOnFlauEsE PERsoNALMENTE YCÚMPLASE.
AsI lo provey6, manda y firma la ~ Ueenelada VERóNICA

LUNA MARTlNEZ. Juez Quinto Civil de Primera lnslancla del primer Olstrilo
Judicial de oenlro. Tabasco, M6xlco: ••• la 5ec:retaria de Acuer<!os Lloenciada
ttQRTENClA RAMóN tIONTlEL. que ~. cel1itica y da fe.

Por lo que, por Mandato Judldal. YjllII'lIsu publlcad6n en el PeriódIco 0tIdaI del
Estado, AsÁcomo en uno de los DIarios de Mayor 0r0JIad6n que se editan en esta
Oudad, anúncIeSe el por T•.•• V_ dentro del T.-mIno de
Nuew Olas, con seliaIada. dado a los veintidós d6as del
mes de Afosto de esta tJudad de VIlIahennosa, CapItal del
estado de Tabasco. .

osv
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

NO.-29946

"AvISO AL PUBLICO EN GENERAL".
Que en el expediente numero 00239/2012, relatlllo al procedimiento judicial no

cont:endoso de Información de .domlnlo prolllOllido por VICENTE GUZMAN AlVAAAOO, en
03/05/2012, se dicto auto de lnido que copiado a la letra dfce:

• ••.JUZG•••DO DE PAZ DEL NOYENO DISTlUTO 'UDICIAL .DE MACUSP•••N••••
TABASCO •••• TRES DE M"'VO DEL •••ÑO DOS MIL DOCE.

VIsto ••. El informe de la razón secretanal, se acuerda:
PRIMERO. Se t1el1j! por presentado al dudodono VICENTE GUZMAN Al.VAAN>O, porte

actora en la presente causa, con su esatto de cuenta, mediante el cu~t Viene denuo del t&m1:lO
conc:edldo según computo secretarial que antecede a der cumpltmlef}to al ~uerlmiento hecho
en el punto SEGUNDO del auto de fecho once de 01><11 del ano dos mil doce, y exhibe el plano
autorizado por Ingeilterc dvll con cedula profesIOnal; asl tamb~n manlfte$ta que existe
dlscrepanda sobre la rancheria correcta en la que se encuentra ubicada el predio motivo del
i'raente prooedlmtento; requertmientos que le le tienen por hechos ., por subsanada la
prevención y se agrega el libelo de cuenta 1M'. sus efectos legales a tos que-hay. lugar.

SEGUNDO. Tomando en OJenta que se tiene por contestado dentro del ~rmlno legal
concedido para tal nn y por eeíe rada la prevención realizada al promovente se procede I dar1e
entrada a la solicitud respetlva en los siguientes termlnos: Se tiene por presentado al duda,dano
VlCENTEGUZMANALVARAOO,con su 6cr1to de cuenta V anexos consistentes en: OrIgina' de
una constancta de resldenda a nombre de VJCENTEGUZMAN AlVARAOO,' expedida por el
dudadano Al.GE8ER ORnZ ROORIGUEZ,autOridad auxiliar munldpol de •• Ilancherfa Cuahternoc
de este Murncipio de Macuspana, Tabasco; Original de un certificado negatlv~ de IMaipdón de
fecha nueve de enero del al\o actual; Original de un escrtto de fecha veinticuatro de enero del
afta dos mil doce, expedido pO( el subdirector de catastro dtt este munldpio; Original de ':ln
escrito de fecha nueve de enero del aAo dos mil doce, expedido por el Utenctado, AGUSTIN
MAYO CRUZ; Original de la escñtura publica número 626 pasada ante la te del lkendado
PORFIRIO JIMENEZ LOPEZ, Notarlo Publico número Q~ de este municipio de Mocuspono.
Tabasco; Ortgina' de un plano de un predio rustico' ublcado en la ranchería eu.u~temoe de este
MUfIlldplo de Marospana, tabasco; Copla fotost~tlca de un .eta de nacimtento numero 00150 •
nombre de VICENTE GUZMAN ALVAR.AOO,expedida por el oficial '01 del registro dvll de esta
ciudad; Coplas fotostática5 de ocho credendates de elector a nombre de VICENTEGUZMAN
ALVAAN>O ARNULfO TRINIOAO ANTONIO, PERPETUOSOCORROfALCON DE LA CRUZ, AURORA
ANTONio MAGANA, ANA 8ERTHA ALVARAOOGUZMAN, ENEJOAGUZMAN ANTONIO, MIGUEUNA
GUZMAIl AN:rONIO y MARCOLfA GUZMAN ANTONIO; Ottillnal de un plano actualizado de un
predio rustico ubicado en la ranch~rla Cuauhtemoc de este municipiO de HacUSpanl, Tab4sco;
Copla fotostaUca de una cedula profesto",1 numero 2388893 • nombre de VlCTOR MANUEL

~=IM~~:~Iu~:~~,,:m~~~~T:=:~=~~nI=O~.:~~t:~Ea~:~::;
sobre un Predio RUSnCO ublcado en la ranchería Cuauhtemoc de este Muntdplo de Macuspana,
·TabasCO,COnsmnte de una superficie de 40,364 •• 51 metros cuadrados, con las siguientes
medid •• y coundanctas: AL NOROESTE: ~42.55S METROSCON ENEloA GUZMAN ANTONIO; AL
SUROESTE: 370.~82 METROS CON ~NA 8ERTHA Al.VARADO GUZMA!'l (ANTES RAMON OLAN
MIRANDA) EULAUO TRINIDAD (ANTES RAMON OLAN MIRANDA), SOCORROFALCONPERPETUO
(ANTES PETRONIOFALCON); AL SURESTE:~01.756 METROSCON SOCORROFAl.CONPERPETUO
(ANTES PETRONIO FALCON) y AL NORESTE: 342.~77 METROS CON MARCOLfA GUZM:,N
ANTONIO.

TERCERO. Con fundamento en lo. artlculos 877, 889, 890, 900 90~, 902, 903, 906. 907,
924, 936. 938. 939, 940, 941; 942, 1318 Y relativos del Código Civil ~Igente en el Estado, en
relad6n con los.numerales 16, 710, 711, 712 V 7SS y relativos del Código de ProcecIlmlentos
Civiles en vigor se admite la soUdtud en la vla y fonna propuesta; en conseoJencta, fórmese el
expediente respectivo, regístrese en el Ubro de gobierno bajo el número que le con-esponda,
dése aviso de su inlelo al TrlbunalSuperfor de Justicia del Estado, y la Intervención
correspondiente al agente el Ministerio Público ~scrito a este Juzgado.si como al Registrador
Publico de la Prop(edad V del Comerdo de esta Ciudad.

CUARTO. Al respecto, dése amplia publlddad por, mecUode edictos que se pubUcar'" en
el Periódico Oflcial del Estado. por tre~ veces, de tres en tres días consecutivamente y en uno
de los Diarios de mayor circulaclón do k)s que editan en la capital del Estado, mismos que_se
editan en tos lugares públicos mas cencunidos de esta dudad y en la ubfcac:k'w1 deli.,mueble. lo
anterior es con l. fln.Ud.d de que quién se cru con 8~rechos sobre el, predio menclonado
( l)n anteriorfdad comparezca. éste juzgado a hacer veler sus derechos y conforme lo dtspone el
drticulo 139 de la Ley. Adjetiva Civil vigente "jense los Ivlso~ en 105 lug~res pLibUcosde
:ustumbre y en el lugar de, ublcadón del predlo de referencia, agregados que sean 105
periódicos V a petldón del promovente se fijaré fecha y hora para e: desahogo de la prueba
testimonial a cargo de los ciudadanos PERPETUO SOCORRO FALCON PE LA CRUZY
ARNULFO TRINID"'o ANTONIO.· _

QUINTO. Hágasele saber.1 Reglstnldor Público de l. Propiedad y del Comerda de
JalaPII. T.basco, la radicactón de la presente dUigenda 6 fin de que exprese lo qu~ a Su
derecho corresponda 51 'os tuviere. AsImiSmo, requléraseles para que dentro del términO de
TRES DIAS HASJLES contados al dta siguiente de la notlfkadón que se tes haga del presente

pro ••.eido seftale domldllo en esta ciudad para oír V recibir dtas y notificaciones, advertidos que
en caso de no comparecer las seeseceeotes notlfiCadones aün las de carácter personal le
surtirjn sus erectos por la lista fijada en los talJleros de aviso del juzgado, lo anterior con
fundamento en el Irtkulo 136 del Código de Proceder en la melena.

SEXTO. Aparedendo que el Reqlstradol" PUblico de la Pr'opledad y del Comercio tiene
Intervendón en estII dtUgencla y que tiene su domldllO en la dudad de Jalapa, Tabasco, con
apOYoen k) dl5puesto por los artiCUlas 143 y 144 del CódiOOde Procedlmientos.Oviles vi4Jente
en el Estado, gime atento exhorto con las inserciones ~rtas al Juez de Paz de aquella
dudad, para los efectos ele que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien
corresponda nottflque este acuerdo al"~nclonarlo antes menctonado.

SlPTlMO. Consecuentemente, y con fundamento en los artlculos 241 y 264 del Cód~o
de Pt'ocedlmlentos ClvUesen 'Vigor en el EstMio. g(rese atento oftdo al P•••••dente Munld" •• de
esta Oudad, y a le Sudlrecelón de c.tamo Munld~1 de 6sta Ciudad ~e Meeuspana,
Tabasco, asl como a" D.I •••• dón Agran. en el E.u;do con atención al Jere de Terrenos
Nadonales con domicilio conocido en le dudad de VlUahermosa, Tabasco, y a la COmisión
"-donal del A.u. con domicilio conocklo en Paseo TMwisco nümero 907 colonia Jesús Garcia
de la dudad de vmahermoSl, Tabasco para los efectos de ,que Informen I este Juzgado, si el
predio RUSTICO ubicado en la ranchena Cuauhtemoc de este Munldplo de Macuspana, Tabasco,
constante de una superficie de 40,364.451 metros cuadrados, con las siguientes medidas V
oollndoncla.: AL NOROESTE: 142.555 METROSCON ENEJOAGUZMAN ANTONIO; AL SUROESTE:
370.~82 METROS CON ANA 8ERTHA ALVARAOO GUZMAN (ANTES RAMON OLAN MIRANOA)
EULAUO TRINIOAo· (ANTES RAMON OLAN MIRANDA), SOCOP.ROFALCON PERPETUO(ANTES
PETRONIOFAl.CON); AL SURESTE: 101.756 METROSCON SOCORROFALCONPERPETUO(ANTES
PETRONIO FAl.COI'l) y AL NORESTE: 342.177 METROS CON MARCOLfA GUZMAN ANTONIO.
pertenece o no al tundo legal del munldp40 o a la nación y en cuanto a la Dil"eccionde Catastro
Municipal deberá Informar a éste Tribunal si se encuentra car.strecto el predio mencionado en
I1neasahterlores a nombre de persona alg\ma, respectivamente dcke al Agente del Ministerio
Público Adscrito al Juzgado, la intervención 'que por derecho le corresponde, con domldllo
ampliamente conoddo en la Planta Baja de este Recinto Judicial.

OCTAVO. Quede a cargo del prorncvente dar el tr"mlte correspondiente a los Oficios
orctenadosen el presente auto de Inldo. .

NOYENO. Notillque.. o los colindantes ENE1o", liUZM •••N •••NTONIO, MIliUEUNA
GUZM•••N ANTOI'lIO. "'NA BERTH'" •••LV•••RADO GUZM"'N, "'ULA~IO TRlNID"'o, SOCORRO
PALCON PERPETUO, y MARCOLFA GUZMAN ANTONIO, quienes tienen su domldllo ubicado
junto al predio motivo del presente Juldo; en consecuencia, túrnese 105autos al Actuario Judicial
Adscrito al Juzgado para que se traslade y constituya al domicilio de los collnd.ntes, haciéndoles
Aber la radicaci6n de la presente causa.

Astmlsmo que se les concede un término de TRES DIAS HÁBILIS, contados a partir del
dia siguiente al en que le sea legalmente nottfl(ldo del presente proveido para que manifiesten
lo que sus derechos corresponda y señalen domicilio en esta ciudad pera ofr y redblr cttas y
notificaciones, advertidos de hacer caso omiso en el prtmer término se le tendr' por" perdido el
derechos para hacer10con posterioridad de confonnklad con 10~bleddo en el numero 90. Y
118 del c6dlgo en cita, astmlsmo en caso de no comparecer tu subsecuentes notificaciOnes-aun
las de car'eter personal le surtirán sus efectos par la "sta fijada en los tableros de aviso del
juzgado lo antenor con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia.

DláMO. Téngase al prbmovente .tialando como domicilio para oír y recibir dtas V
nottflcadones, la calle Jos' Mana Jlmenez número 18 de ,. colonia JORfa Ortlz de Domínguez de
esta ciudad de Maalspana, Tabasco, (por la pescaderta dellta); autortzando para que en su
nombre y rep~sentadÓn las reciban, tlpo de dtas y notificaciones y cualquier -otro documento
reladonado con •• litis. al llcendado MARTIN DE JESUS HERNANDEZ LEON, o quien designo
como su Abogado P~tronof con ceduta protellon"al "917402; penonalldad que se le tiene por
reconocida toda vez que el letrado de mento tiene regtstrada IU cedul. profesional en el libro
que' para tales efectos se neva en este JUZgIIdo.

NOTl!'tQUESE PER50N •••LMENTE.V CUMPLAH.
"51 LO PROV1!YO,MANDAy FIRMA EL ClUoAOANO PASANTEDE DERECHOPEDRO •••NTONIO

OCAIi •••CARDEN"", ENCARGADOOEL DESPACHOPORMINISTERIO DE LEY DEL JUZGAOODE PAZ
OEL I'lOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, T"BASCO, POR y ANTE EL SECRETARIO
JUDICIAl. DE LA MESA CIVIL, L1CENCIAOO'ORGE ALBERTO "'COST'" MlRAND •••• CON QUIEN
ACTUA, CERTlFICAYDA FE•••".

Por manci.to jUdldol y poro IU publicación en el perl6cllco otldal del estodo y en otro
periódico de los de mayor c1rculod6n de 101que edlton en" •• ~I del Estado. por tres _
dentro de nueve lila, upIdo el presente edicto en lo dUdad de _.pono, Tabnto, lte~btIco
MexleOna,• 'oa __ di •• del •••• de julio del .110 1100•••11•••••••• •••_ _ '

#5.005,
A T E N A M I N TE. /;,~ •.••""'t". -.•.• '

EL SECRET•••RIO 'UDI L DEL 'UZIa .:-> E/ftZ!~· '7,

DE M•••CU5P A, T.... . . ·V·':. ~'l,' .,_ ..']
ti:' ,:~

;'·.:13Af'JA
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No. 29888 AVISO NOTARIAL

NOTARIA PUBLICA~NUMERO VEINTISIETE. '.

UC. ADAN AUGUSTOlOPEZ HERÑÁNDEl
TITULAR
UC. ADELA RAMOS LÓPEZ
SUSTITUTO
PLUTARCO EUAS CALLES 515
COl. GARClA.
VIlLAHERMOSA, TABASCO.

Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 Y 352-16-97
Fax: 3-52-16-96
not27@tnet.netmx

AVISO NOTARIAL

Por Escritura Pública Número 37,685 TREINTA Y SIETE MIL
SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO, del Volumen DXXXV QUINGENTESIMO
TRIGESIMO QUINTO, otorgada Ante la Suscrita, el día dieciséis de Agosto delI _ _

dos mil doce, comparecen los,senores ELOINA SAVINON DE LA TORRE
también conocida como ELOINA SABIÑON DE LA TORRE, MARIA CRUZ
GONZALEZ MAGAÑA y JUAN CARLOS HERNANDEZ SABIÑON, a efecto de
otorgar LA RADICACION DE LA SUCESION TESTAMENTARIA a bienes del
señor RAUL SAVIÑON LOPEZ también conocido como LIVORIO RAUL
SAVIÑON LOPEZ, lo cual YO, LA NOTARIO, quien falleció en esta ciudad, el día
veinte de Junio del año dos mil siete.

El autor de dicha Sucesión, otorgó su TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO,
mediante Escritura Pública Número 20,040 veinte mil cuarenta del Volumen ccex
tricentésimo décimo, otorgada el día dos de marzo del año dos mil cinco, ante el
Licenciado Adán Augusto López Hernández, Notario Titular de esta Notaria. '

En el TESTAMENTO de referencia, instituyó como su únicos y universales
herederos a los señores ELOINA SAVIÑON DE LA TORRE también conocida
como ELOINA SABIÑON DE LA TORRE, JUAN CARLOS HERNANDEZ '
SABIÑON y MARIA CRUZ GONZALEZ MAGAÑA, ésta, última también como

'Albacea y Ejecutor Testamentario.-

Se emite este aviso, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 680
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.-

mailto:not27@tnet.netmx


32 PERiÓDICO OFlelAL s DE SEPTIEMBRE DE 2012

No. 29889 AVISO NOTARIAL

NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTISIETE
uc. ADAN AUGUSTO LOPEZ HERNAÑDEZ
TITULAR
uc. ADELA RAMos lÓPEZ
SUSTITUTO
PlUTARCO fUAS CALlES 515
COL.GARClA.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 Y352-16-97
Fax: 3-52-16-96
not27@tnetnet.mx ~-

AVISO NOTARIAL

Por Escritura Pública Número 37,699 TREINTA Y SIETE MIL
SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE, del Volumen DXXXIX QUINGENTESIMO
TRIGESIMO NOVENO, otorgada Ante la Suscrita, el día diecisiete de Agosto del
dos mil doce, comparecen los señores FRANCISCO JAVIER VASCONCELOS
GONZALEZ y EDITH GONZALEZ VELAZQUEZ, también conocida como EDIHT
GONZALEZ VELAZQUEZ, a efecto de otorgar LA RADICACION DE LA
SUCESION TESTAMENTARIA a bienes del señor FLORENCIO VASCONCELOS

. VALLES, también conocido como FLORENCIa VASCONCELOS VALLE, lo cual
YO, LA NOTARIO, quien falleció en esta ciudad, el día veinte de diciembre del
año dos mil once.

El autor de dicha Sucesión, otorgó su TESTAMENTO PÚBUCO ABIERTO,
mediante Escritura Pública Número 26,108 veintiséis mil ciento ocho del Volumen.
CCLIX doscientos cincuenta y nueve, otorgada el día uno de julio del año Dos Mil
Dos, ante el Licenciado Enrique Priego 5egura, Notario Público Sustituto de la
Notaría Pública Número Dos de Cárdenas, Tabasco.

En el TESTAMENTO de referencia, instituyó como su únicos y universales
herederos a la señora EDITH GONZALEZ VELAZQUEZ, también conocida como
EDIHT GONZAlEZ .VELAZQUEZ y al· señor FRANCISCO JAVIER
VASCONCELOS GONZALEZ, ésta última también como Albacea y Ejecutor
Testamentario. -

Se emite este aviso, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 680
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.-

mailto:not27@tnetnet.mx
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO.

No.- 29937

Al PUBLICO EN GENERAl.

Se comunica que en el expediente civil número 24212012, relativo al PROCEDMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por G18ER
GARCIA BAunST A, con esta fecha se dicto un auto de inicio, mismo que copiado a la letra

dice:';1~, 'i:~;\
'. ~:'~.':it~) A U T O DEI N I C I O

§
JUZGADO DEJ~AZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO,

MÉXICO A DOCE DE!ABRlL DE DOS MIL DOCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado con el escrito de demanda
presentado al CiudaCano GlBER GARCIA BAUTISTA, con su escrito de cuenta y
documentos consistanles en: acta de naclmiento original número 196 expedida por el Oficial
02 del Registro CiVIl del Poblado Ubertad de esta Ciudad, a favor de GIBER GARCIA
BAUTISTA, con númer6 de control 046900, contrato de compraventa ori,¡inal de' fecha
diecinueve de febrero del al\o 1982, suscritos por los Ciudadanos JOSE ANTONIO JIMENEZ
GARCIA, GlBER GARCIA BAUTISTA, FLORJCEL JIMENEZ BAUTISTA Y ROSALEDA
JIMEENZ BAUnST A, copia de la constancia de posesión expedida por el Delegado Municipal
dt> ,a Comunidad denominada. Casa Blanca de esta Ciudad, a favor de GlSER GARCIA
BAUTISTA, de lecha veinticuatro de agosto del aIIo 1998, ori,¡inal de la Cédula catastral y
ceItificaci6n de valor catastral expedido por el Arquitecto ROBERTO CENTENO MORENO, a
lavor de GlBER GARCIA BAunST A, ambas de fechas cuatro de noviembre del aI\o 2009,
copia fotoslática de manifestación catastral de fecha velntiocho de agoslo de 1998, expedida
por la. Secretaria de finanzas de esta Ciudad, a favor de GIBER GARCIA BAunST A, copia
loloslática dellrámlta de la llU8Va inIcripción del predio de fecha 07 de septiembre de 1998.
expedida por la Direcci6n General de Ingrwos (unidad de catastro) de la Secrelaria de
ra-:lón Y Flnanzas. sleIe lllCibos de pagoe de ~ predial originales números 73089,
23447, 66739, 097058, 06149, 74720 Y 23368respeclivamenle, ElCpedidos por el H.
AyuntamienlD Consllluc:ional de lISta Ciudad a favor de GlBER GARCIA SAUnsT A, original
de constancia catastral de dominio, expedida por el Subdirector de Catastro de esta Ciudad,
de fecha 28 de abrHde 2011. a favor de GlBER GARCIA BAUTISTA. ori,¡inaI de cel1ificado
de negativa de de registro de fecha 14 de diciembre de 2009, expedido por la licenciada
FABIOlA MONTEJO DIONICIO a favor GIBER GARClA BAUTISTA, oficio ori,¡inaI número
SGlDRPP y Cl264512OO9de fecha 3 de diciembre de 2009, recibo de ingIesos ori,¡inal
expedido por la Secretaria de Administración y Finanzas de esta Ciudad, a favor de GIBER
GARCIA BAUTISTA, con numero de folio 01882850, copia fotoslática del plano expedido por

VAZatJEZ. ORTIZ HOY CARlOS MANUEL MARQUEZ DE LA FUENTE Y Al OESTE: 604.60
M. CON AUREUO ESCAlANTE NARANJO. .

SEPT1MO.·Téngase al demandenie se/IaIando domiciio pira cIlas Y nolificaclones.el
despac/lo Topográfico Juridico ubicado en la casa nwtada con el numero diez de la lMll1ida
Francisco 1, Madero de esta Ciudad; autorizando para lale$ efeclos a la llcendada
ESPERANZA GORDillO GARCIA, designando oomo su abogado patrono al bnclado
JUAl ALBERTO AL VARADO OOIIINGUEZ, designación que se le llene por hecha en virtud
que dicho profesionisla tiene debidamente insalla su cédula profesional en ellilro que para
tales etectos se leva en esta juzgado, lo anlllrior con fundamento en ellriculo 85 del Código
de Procedimientos Civiles en VlgOren el Estado.

OCTAVO,· EnQllllto a las pruebas que ofrece el promovenle estas se r8servan de
proveer hasta en tanto sea el momento procesal oportuno.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y COMPUSE.
As' lo proveyó, manda Y firma la ciudadana Uéenciada.JANE1lf PEREZ SANCHEZ,

Jueza de paz del Cuarto Distrito Judici<¡Ide Cunduacín Tabasco. Múleo; ante la SecNIaria
de Acuenlos bicenciada MARISOL CAMPOS RUlIZ, que autoriza. oertifica Yda fII.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUllllCAClON POR TRES VECES
DE TRES EN TRES OlAS coNSECUTIVOS ENa PERlOOlCO OFIClAb DEL ESTADO Y
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCUlAClON ESTATAl. PARA LOS EFECTOS Y
FINES INSERTADOS. DADO EN a JUZGADO DE. PAZ DEL CUARTO DISTRITO
JUDICIAl A LOS DOCeDlAS DEL MES DE MRllDEL AAo ~ MIL DOCE.
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SE' CONVOCAN POSTORES.

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO CIVIL PROMOVIDO POR D{AZ LEAL ALDANA
CARLOS JOSÉ, EN CONTRA DE CARLOS OíAZ LEAL GODOY, EXPEDIENTE NÚMERO
201/99, La C. Juez Primero de lo Civil del Distrito Federal, ordeno mediante auto de
fecha trece de julio del dos mil doce, con fundamento en los artículos 486, 570, 573
Y demás relativos al Código de Procedimientos Civiles señalar: las ONCE HORASCON
TREINTA MINUTOS DEL DíA VEINTIOCHO DE SEPTIEMBREDEL DOS MIL DOCE, para
que tenga verificativo la celebración de la audiencia de remate en PRIMERA
ALMONEDA, el bien inmueble, identificado como: EN PREDIO DENOMINADO "LA
ASUNCIÓN", EN LA RANCHERíALA CEIBITA DEL MUNICIPIO DE TLACOTALPA, EN EL
POBLADO LA CEIBITA, EN EL ESTADODE TABASCO,con valor de avalúo de OCHO
MILLONES DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS MIL PESOS
00/100 M. N.; siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor
de los avalúos; debiendo los licitadores para tomar parte en la subasta, consignar

. previamente mediante Billete de Depósito, una cantidad igual al diez por ciento
efectivo del valor que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán
adm itidos. --------------------------------------------------------------------------------------------------

MÉXICO D. F. A 07 DE AGOSTODEL2012
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS.

uc. VICTOR MAN ~~'YEYRA GOMEZ

Para su publicación por dos veces debiendo med~ lJ~~\una y otra publicación siete días hábiles y
entre la última y la fecha de la audiencia igual ~azo, publicándose en los lugares públicos y de
costumbre, de su jurisdicción" concediéndose un termino de cuatro días mas por razón de la
distancia.
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.Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la ,Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para-eualquieraclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor::de'4irigirsea la -Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfonCY3-10-33-00
Ext.7:561:de"Villahermosa, Tabasco.


